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Al hilo de la celebración del centenario del anarco-
sindicalismo, desde CGT Aragón y La Rioja hemos 
creído necesaria la reedición de las actas del II Con-
greso de la Federación Regional Española (FRE) de 
la AIT, que tuvo lugar del 4 al 11 de abril de 1872 en 
el Teatro Novedades, situado en la calle D. Juan de 
Aragón, en el casco viejo de Zaragoza.

Creemos importante reeditar estas actas para la 
formación e información de las militantes de la 
CGT, y de la clase trabajadora en general, para que 
conozcan lo que supuso el asociacionismo obrero 
ácrata, del cual, las organizaciones anarcosindica-
listas son sus actuales herederas.

Igualmente queremos destacar la fuerza que tiene 
en la actualidad el anarcosindicalismo, como mo-
vimiento con vocación transformadora de la socie-
dad, así como de su proyección en el futuro.





ASOGI.~CION INTERNACIONAL 
DE LOS TRABAJAD,ORES. 

ESTRACTO ltE L'.AS ACTAS 
' 

SEGUNDO CONGRESO OBRERO 
d e la 

· FEDERACION REGIDNAL E~PAÑOLA, . 
eelebrndo en Zaragoza · 

_ en los dias 'i a lll de Abr•ll d e 1 8 7"!, 

SKGUN L AS ... CTAS. Y L AS N€rl' AS T OMADAS POR LA.CO MIS ION 

NOl,I BI\ADolo. ·;¡¡t; Bl'ECTO EN RIJ 'IIIIS MO, 

'~ 
~ 

NO MA.S DEBERES Sll'f DERFlOHOS: 

NO MAS DERECHOS SIN DEBERES. . 

. ~a &maneípacion ae los Trabajadores debe se: obra de los Trabajadores mismos. 

(Bs'-tutos gonerale.s de la lnlernácional.) 





Asetiation Internacional de los Trabajadores. 

ESTRA GTO DE L.~S A GTAS 
del 

SEGU~D4• t;O~GilE$0 o•niEilO 
DE LA 

. f BOBRACXON . J'BGION.AL ~SPAÑO:LA, 

CELEBRAD,O EN ZARAGOZA. 

LIS):A DE LOS ·DELEGADO.S 
por ót·den· de ·presentacion. 

Tomás Valla, tejedor mecánico, ·delegado por 
Barcelona. . . 
· Gabriel Alba.gés, ·tejedor de velos, delegado por 
Barcelona. · . . . . . 

Leopoldo Escoffet, tintorero, delegado por Bar"e. 
lona. · 

José Rodriguez, sombrerero, delegado por Barce-
lona. · 

Luis Fuster, tonelero, delegado poi' Sana. . 
J uán Trullá, hilador, del<>g-ado por Barcelona. 
José S<;>ler Cla veguera, fundidor, delegado por 

Barcelona. . 
Bienvenido Espigulé, albaiiil~ d~legado por Gracia .. 
José Pamias, zapatero, delegado por Barcnlona. 
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Cárlos Pontons, tonelero, delegado por Tarragona 
José Praís, curtidor, del~garto· por Barcehm~r. 
Marcial Vela, zapatero, delegado por Zaragoza. 
Peregrin Monto.ro , tejedor en seda, aelegado por 

Valencia. · 
Franco Martinez, tintorero, delegad·o por Valencia. 
Francit:co Tomás, albañil, delegado por Palma. 
Claudio Solanes, maquitJista, deleF:ado por Cádiz. 
José Soler On~ubia, tallista,. delegado por Ovledo. 
Tomás Gonzalez Mor11go . grabaaor, delegado por 

Jerez de la Frontera, Constautina y Arabttl. 
Enrique Muñoz, ajustador, dele~ado por Sevilla . 

. Trinidad Soriano, profesor demencias, delegado· 
por Sevilla. 

Policarpo Castro, tipógrafo, delegado por ifadrid. 
Juan Mcndez, trabajadO!' del campo, delegado por 

Carmolla. 
Manut~l Echevarria, fundidor, delegado por Bilbao. 
Santiago Gomez, herrero , deletzodo por Va.lladolid. 
Generoso Garcia, ebar.ista, delegado 'por Leon. 
Antonio l<'ott, curtidor, delegRdO por Reus. 
Dionisio Garcia, platero, delegado por San Sebas-

tian. · · 
Bauti~ta Tarragó, albañil_, delegado por Lérida, 
José D~ttsalí, tejedor á \a mano. delegado por Olot. 
Francisco Mora, zapatero, delegado por Aguilar. 
Juan Segui, obrero de estampllllos, delegado por 

Barcelona. 
Ignacio Perramon, barbero, delegado por Manresa. 
Antonio Arbeg, chocolatero-,_ delegado por Bri

huega. 
Pablo Bruguera~, tejedor á la mano, delegado por 

Badalona . 
Slll vador palmarola, tejedor mecánico, delegado . 

por Mataró. ' 
Miguel Pino, cerrajero mecánico, delegado por 

Málaga. 
Pllu·l Lafargue, médico, delegado por Alcalá de 

Henares. 
· José Bragulat, biládor, de!egado por Bnrcelonn. 
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EL CON~EJO FEDERAL. 

Inocente Calleja, platero, secretario económico·. 
P'aulino Iglesias, tipógráfo, 'SOOretario de la co-

ma'l'Ca d. el· Norte. ._ 
José Mesa, tipógrafo, secretario de la comarca 'de'l 

Sur. · 
Ansetm.o Lor.errz<>, 'tipógrafo; secretario de la co-

m«rca det B:>te. ' 
Hipó lito Pauly, tipógrafo, secretario de la comartm 

del ·Oeste . 
Victo}' Pagés; zapatero, secretario de Ja comar<:"a 

del Centro. . 
Francisco Mora, zapatero, secretario general. 
·El tesorero , Angel Mora. ca·rpintEl,ro, y Valentin 

Saeoz, dependiente de comercio, no m.istieron al Con
greso por no 'Ser les posible. 

Las Federaciones ·locales de Mllbon y Vllla-Cárlos . 
autorizaron al Consejo federal y al deleg-ado par 
Palma para que nombrasen sus respectiyos delega
dos, pero no . habiendo llegado oportunamente las 
actas de estas delegaciones no pudieron estar repre-
sentadas en el Conp:reso. · · 
·otras muchas ·Federaciones ·locales hubieran taro

bien nombrao.lo sus delegados respectivos. pero no 
pudieron hacerlo á causa de estar escandalosamente 
monopolizadaf-3 l9,s vías de comunicacion ·pqr compa-
ñias bul'guesas. · · 

PRIMERA SES ION. 

Jueves 4 .de A.brit. 
La comision de actas, ·.compuesta de los nueve 

delegados primeros, presidida por el compañeré 
Valls, convocó á todos los de'legados al local de la 
Federacion zaragozana para el dia 4·de Abril á las 
seis de 'la tarde. . · 

.Emp,ez:ó la sesion por la lectura d'e la Ci'rcular del 
Oonsejo fedleral, •fecba l3 de Marw, y 'de un.dlctámen 
general IJO'bre · las 'a~tas, pr()'Jlop¡eudo la aprdl!laei• 
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de todas por hallarlas .conforme á lo que sobre este 
punto previenen los Estatutos. 

El Congreso así lo acordó. 
Se dió lectura tambicn de la circular de carácter 

reservado fecha 13 del mismo, en que se convocaba 
el Co•Jgr.eso para el dia 4, en vista de las circuns-
tail.Cias. . · 
. Pasando. á constituir la mesa,- fueron elegidos los 
compalieros Montoro, presidente, y Soriano y Tomás 
secretarios. 

Se propuso el nombramiento de una CQmision de 
redaccion de actas, {lara la cual fueron elegidos los 
compaüeros Garcla (Dionisio), .Espigulé, Pagés y 
Lorenzo. 

Proc"edióse á la formacion de la ór.i:len del dia del 
Congreso, tomando por base· la p11blicada por el 
Consejo federal, y despues de las modificaciones 
conveuientes en el órden de las cuestiones resultó. 
aprobada. la ·siguiente · · 

ORDEN DEL DIA. 

. 1.8 cuestiou. El Consejo federal deposi~ará su 
mandato y dará cuenta al Congreso del desempeño 
de su cargo: · 

2:•· Eleccion y sitio de rasidencia de un Consejo 
fedéral interino eu caso que el Congreso tuviera que 
disolver:;e por fuerza mayor; quedaodo imposibili
tado de elegit· el Consejo federal segun marcan los 
Estatutos. 

3.' El C.:>nsejfJ federal presentará. un informe so
bre las. proposiciones siguientes,. segun .lo acordado 
por el primer Congreso obrero de la Region espa
ñola, celebr11do en Barcelona. 

1.0 Sobre la proposicion de los. compañeros. To-
más y Cea. ¡,Qué se entiende por obrero? 

2.0 Sobre el voto parlicularde Roca y Galés. 
3.0 Sobre las siguieutes p1·opoi!icioiles de Fornells: 
.1.• Reduccion de ocho á diez horas el máximum 

de trabajo diario en· todos ·los artes y oficios. 
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2. • Tratar de la mejor forma posible de la eman

cipacion ·de la mujer de todo trabajo que no sea do-
mestico. . . 

3.8 Buf'car el mejor medio posible de establecer 
la igualdad en los salarios. . . 
· 4.~ Establecer sin pérdida de tiempo cajas -de so

corros ó préstamos sin ioteréa, en los puntos donde · 
ex-ista alguna ó algunas .a~ociaclones de obreros., á 
fin de. librarse del inmoral, tiránico é injusto inte
rés de lo:> prestami-stas, toleratlos·.por el gobierno 
del Estado. . · · · · · 

4.8 cuestion. 1.0 Redactar · un proyecto de orga
nizacion general de los trabajadoresi para _que sea . 
presentado al próximo Congreso oorero tnterna
cionaC 2.0 Organizacion social de los trabajadores. 
Revlsion. de los· Re~lameutQs .. 3:: Orga1lizaúion de 
los trabaJAdores agr1colas. . . · · 

5. • De las huelgas; su importancia y necesidad 
que hay para su buen éxito, de la propagaciou de 
las Uniones y Federacinne.s de oficio y de la marcha 
de estas sobre la base de la Estadística. Circunstan
cias en las qué y por-las qué débén tener lugar las 
huelgas. . . · ... 
. 6.• .De la cooperacion de cons~mo. Su importa·n
cia como auxiliar d~ las huelgas y como medfo de 
resarcir ·á -los asociados el pago de sus cuotas. Modo 
de realizar lo uno y lo . otro. su conveniencia b.ajo 
el punto de vista federativo.. . . · · · · · 

7. • De la enseiiaoza integral. . 
8.3 Si la ·propiedad tal cual está ~onstituida es 

injusta, ·y si es una de las causas qUe mas contri
buyen á la esplot!lciotl del hombre por el .homb¡:e: 
modo 6 manera de verificar su·trasformaciou par-á 
conformarla con la Justicia, y de evitar que la tier:.. 
ra y los instrumentos del trabajo puedan en el por
venir servir de base y medio de esplotacion, de mi:-
serjl( y de ignorancia. , · 

.9. 3 . Señalar el sitio donde debe celebrarse el ter
cer Congreso obrerQ regional y fiJar ·su órdeo del 
dia. 
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. 10 y última. Eleocion·' dsflnltiva 4el Consejo fe
deral "S ~itio de si.t tl'lllldencia. 

Se. prop-gso al Congreso se rigiese por ' el regla
mento de discusiones inserto en la Organi~~ion • o
cial y sefia.lado con el núm. ll; y fué aprobado des-
pues de varias enmiendas. · 

Se acordó comunicar ·á las "F€deraciones locales 
las faltas de asist!)ncia de los delegados, para lo cual 
se pasartll lista al empezar las s·esiones . . 

Se acordó eelebrai' dos sesiones diarias, la primera 
de nueve á doce de la mañana, y la segunda de dos 

· á cinco de la tarde, á fin de dar . t iempo á las comi
siones qué hao de dictaminar sobre los diferentes 
temas preséntados á la órden del dia. ·Cuando pue
dan ~elebratse las sesiones públicas, la p.-imera será 
adminigtrativa y la segunda pública, durando esta 
una hora mas. ' · · 

· Habíéndo$e acordado que los puntos de la órtlen 
del dia sobre los cual E'-!! se hubiese de dar dictámen se 
hi-ciese por medio de c9misiones, para· las cuales ·se 
babian de proponer P-spóntánearnente los que quie
ran formar parte de ellas, se procedió al nombra
mient.o de las mismas,. résultando necesitar comi
siones las cuestiones 4.1 , 5.•, 6.8 , 7.8 , 8.' y 9.• 

Se pMó á la constitucion de estas comisiones y se 
acordó que en lo posible se . lijaran horas diferentes 
para cada una, á fi·n de que los delegados pudiesen 
asistir, á todas, si q uerian. 

Cpnsiderando de suma importancia las cuestiones 
•P y 5. ~, se a~ordó que. las cornisiooe~ respectivas 
se reumesfln todos los d1as hasta termmar sus tra
bajos;· la primera de SE.'is á riueve de la noche y Ja· 
segunda de nueve á once. La hora de reunion de .las 
demás comi~iones se fijará en la sála de sesiones. 

Se levantó la s~sion· á las doce y cuarto de la 
noche. 
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SEGUNDA SESION. 

!'iernes 5 de Abril. 

Se abrió la sesion á las nue.ve. Tomás,· secretario 
de la sesiou anterior leyó el acta. . 

Se nombró presideute ·á Tomás, y secretarios á 
Valls y Morago. 
. De~pues de aprobada el acta se dió lectura á la.s 
siguieutes comunicaciones: · · -

Asoeiaelon lnlernaelonal de ·los Trabajadores. 
· Consejo locat de Reus. 

Compañeros: El Consejo local de Reus os saludá 
con e! mas fraternal cariño y os desea buen acierto 
para llegar cuanto antes á toda la emancipaciotÍ 
social. . 

Salud y Justicia.-Reus 3 de Abril de 1872.-Po: 
acuerdo del .Consejo, el secretario, José Feixa y 
Sardá. 

A110elaclon lotemaeloaal de los Trabaj!Wores. 
Consejo tocat de Tarragona: 

. . 
Compañeros, salud: Él Consejo tarraconense, en 

nombre de todos los federados, ruega á l!i na:tura
leza no entorpezca vuestras facultades en el mo
mento en que tauto necesitais del sano criterio. 

SI, compañeros: vuestra mision es grande, vos~ 
otros vais á poner la mano en el ·cáncer que devora 
' esta carcomida y emponzoñada sociedad, y nece
sario -es que t~ngais valor para que podais contrar
restar la fu llrza de la enfermedad. Iospiraos en los . 
princip~os de Moral, Justicia y Verdad, y no os ar- · 
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redre el furor de nuestros enemigos ni la ira de los 
l!atélites del oscurantismo. · 

Comp>~ñ.eros: Ha llegado el dia en que el poderoso 
. gladiador victorioso alce el brazo vindicador sobre 
los que tanto tiempo lleuaron sus arcas con el fruto 
de nuestro trabajo, y vosotros sois los encargados .de 
sei'íalar la hora. · 

Adelante, compañeros, y al grito de «No mas debe
res sin derechos» «No mas derechos sin deberes,» ter
minad vuestras tareas . 
. Salud y revolucion sociaL-Por acuerdo del Con
s.ejo, M. Pineda. 

- .lsoelaelon I nternacional de los Tra~ajadorefol, 

. Consejo local de .Leon. 
Este consejo, en nombre de la Federaciou local de 

Leon, sa.luda .al Cungreso regional de Zaragoza y le 
desea salud y liquidncion sociaL-El secretario ge
neral, Tomás Arau. . 

Leon 2 de Abril de 1812. 

En cumriHmiento de la primera cuestion de la 
órden del dia, el compañero Mora, secretario gene
ral dekConsejo federal, dió lectura á la siguiente 

MEMORIA 
pt·esentada po1· et Consejo federal de la region 

espa1iola, at Cot~greso obrero de Zaragoza. 
-=-

COMP.I.ÑE~OS DELEGADOS: 

En cumplimiento del art. 22 de los Estatuto¡¡ de 
nuestra Federacion regional, vamos á daros cuenta 
de . cómo . hemos desempeñado nuestro. cargo de 
Consejo federal de la misma, cuya mision nós en~ .. . 
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comendó la Conferencia regional de Valencia cele
brada rlel 10 al 18 de Setiembre de 18'71 . 
. Constituido el Consejo segun '10municacion diri., 
gida á la~ Federaciones locales, fecha 24 de · Setiem
bre, l o primero que hicimos fué darnos cuenta de la 
mision que habiamos de desempeñar y que e:;taba 

·trazada por la Oru.ar~izacioll aucial adoptada por la 
Conferencia y por los acuerdos . to.mados por la 
misma. . 

El p!'irtler acto llevado á cabo por nosotros, fué 
dirigir una Circular á las l<'ederacioneil, dándoles 
cuenta de lvs trabajos hechos por la ()onfe¡.-encia de 
Valencia, prometiénd,oles, que·. cuando regresase 
nuestro delegado .en la Conferencia de. Lól)dres les 
comunicaríamos los llevados á cabo por la mi:<ma, 
as.i como tambien l_a e;onclucta oqserv.1dá por nues
tro delegado, y por último, leil esl!itúbamos á fin de 
que aynda~en á la Federacion de Barcelona á la im
presion de los R"glamcnlos ·ttpico&, que tan buenos 
resl.\ltados habiau de dar para uuestra causa. · 

Inmediatament.e que vino nuestro delegado de 
Lóndres y dió cuenta ante el Consejo del r"'su ltado 
de su mi,;ion, · se pensó en dar ~uenta á las Federa
ciones por m~clio de una Circular, pero nos detuvie
ron dos con~ille.raciones: Ln prilrPra, fué el modo con 
que se trató la cuestion política; l a segunda, las de
ciaracinnes gra.ves que alli se hicierou re:opecto á la 
division entre la Federación roma ndO: y la del Jura . 
Sobre la cuest.ioo política q~edó el Consejo general 
autorizarlo para hacer una declaraciou, en vis~ de 
l as opiniones manife~;tadas p·Jr los delegados. por no 
haber sirlo posible Ilegal' á en acuerdo. Sobre la 
escision de los P.e ~uizá no pudo el delegado formar 
uri jui~io,. porque los det Jura no tuvieron represen..; 
tacion en la Conferencia, y un indi.viduo del Consejo 
que por sus antec.edentes y compromisos debiera 
b.al>erles defendido, se li:nitó á dirigir .t.t n ataque
rehuyendo despues toda discusion. ¡:>or lo tanto, de
cidimos. esperar á que el Cousejo general publicase 
los acuerdos, en cumplimiento del encargo que le 
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dió la Conferencia, para que á la vez que lo publicá· 
semos nosvtros se pudiera dar á la Federacion regio
nal cuenta de su representacion . Publicados es
tos, nos encontrábamos con otra difi cultad. Los del 
Jura publicaron una protesta contra la Conferencill, 
á la par que una invltacion á las Federa('iones regio
nales para la celeliracion de un Congreso int-ern~
cional, y su dl'fensny ataque contrB los de Gi.nebra. 
Los de Ginebra se defendieron y atacaron á su vez 
y e~tas escisiones que lle~aban á conocimiento del 
m~ndó bur~ués, nos deciaieron á no dar paso algu
no que pud1era contribuir á aumentar la division . . 
Pero babia aun otra razon que justificaba plena
mente nuestra cot•ducta en esta materia, y era la 
actitud del gobierno. la discuslon en las Górtes, de 
que despues os hablaremos, y la debilidad de nues
tra Federacion regional que reclamaba totla nuestra 
actividad. Los hecho" han venido á durnos la satis
faccion de que o.d0ptnmos lo mas 'J)rudente, pues la 
cuestiou del Jura ha venido á resol verse po!' sí mis
ma, adoptando dicha Federacion las resoluciones . 

-eltamente conciliator ias del Congreso de la Federa-
cion belga. . 
, Sin embargo, el Conse.io creyó oportuno publicar 

una Memoria sobre la Conferencia cuando l os docu
mentos indicados se publicaron, y al efecto e·ucargó 
su redaccion al delegado á la Conft>rcncia do Lón
dres, la cual existe como proyecto, sin que recayese 
acuerdo sobre ella: 

PNparado todo pnra entrar de lleno en los trabajos, 
ocurrió la caldo. de los radicales y la ~ormacion de 
un mir.isterio reaccionario .• que al declararnos fuera 
de la ley y dentro del Código ,penar, ha contribuido 
mas á la propaganda de nuest ras i!teas que si nos 
hubiera prestado su decidida proteccio·o. · 
L~ primera medida que tomamos en «.>stas circuns

t o.ncias, á~fin de tener seguridad para la corres·pon
dencia, fue el. pedir unas señas reservadas á las Fe
del'8'Ciones locales y darles otras reservadas t.ambien 
de este Consejo. 
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Continuamos trabajando con actividad y decisio.n, 

ma11dando comunicaciones á las Federaciones cons
tituidas, .á las que se -estaban constituyendo, y en 
general á todas las Sociedades obreras de cuya exis
tencia teniamos conocimiento. 

El resultado de estos trabajos fué tener al poco 
tiempo bastantes adhesiones individuales de las lo~ 
calidades donde no babia .Federaciones co.nstituidas,'· 
y la adhesion de otras nuev~tmente formadas. 

Así las cosas, llegó el 16 de Octubre ~n que inter
pelado el gobierno por el diputudo Jo ve y Hevia sobre 
la existencia de nuestra Asoeiacion, dijo el ministro 
Candau, que nos declararia fuera d<\ la ley por ser 
nul!stra Asociacion contraria á la moral , 

Irlmt'diatamente dirigimos una Circular á las Fe
deracicmes locales, dánc,ioles cueuta del hecho y las 
instr1,1cciones necesarias á fin de parar los efectos 
que este golpe asestado contra nosotros pudiese .pro
ducir en el ánimo de nuestros éompaüe'ros. 

En esta Circular, haciendo uso de las facultades 
que la Conferenciad~ Valencia concedió á este Con
sejo para los casos a,norm~les, · indicábttmos·que si 
la A~oeiacion. era deClarada .. fuera de la ley ,f'con vir
tiesen la organizacion de la Internacional, de públi-: 
ca que era, en -secr.eta., .concediendo las Secciones 
á m plias facultades á .sus Comités y lit .Consejo local; 
para re~olver los ca.sos que se .presentasen coo arre-
glo á las circuutancias. · · 

El objeto de estas medidas era '¡::n1var la organiza
cío u que tanto trabajo nos había· costado crear y 
que por el capricho estúpido del pooer ó por sus 

-COmplacencias con los privilegiados se veia ahora 
arnenazadn de muerte. Es~as medidas fueron acepta
das por las Federaciones y casi tod11s se prepnrarou 
para ·el caso de que el momento del peligro llegase. 
Tambien .Jes indicábam<l.s Ta couvenieocia de que 
hiciesen ·manifestaciones en contra de lo que las 
~~rtes resolviesen, protestando en tod11s partes cte·Ia 

. l!~Justicia que se cometía con nosotros ... 
Por su parte el Consejo federal publicó uua Pro-
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tuta dirigid!l á los trabajadores y .á todos los hom
bres honrados del muudo, ef\ la cual se rebatlar. las 
afirmaciones calumnlosb de lo,s que n9s hubiiin ata
o'ado en .las Cprte~. y se protestaba contra todo lo. 
que las Córtcs hic1esen, declara:.do su incompeten
cia para fallar en uua · causa en que· e~an juez y 
parte á·.la vez . · · . · 

Esta Protest'l fué publicada por casi todóS' los pe
ritídiros, fljlida en las principales ciudades de la 
Region y r-emitida á . las Ft>deraciones locales. El 
efecto produCido por dicha Protuta fue estraor<iina
rio, h&cieudo qu~ la opinion pú.bhca se declarase por 
ñósotros, como. lo efectuó pocos días despue·s (el 23 
de Octubre> en los campos Elí~eós.· . . . · . · 

. Tambien publicaron Prot4stal . los ~Consejos de las 
Federaciont>s locales de Sevilla, Málaga, Palma,. Al
calá de Henjlrt>s, Toledo, CartH 2'ena y otras, siendo 
encausados por esta' causa lqs Consejos de Mftlaga y 
Sevilla:. · · 

En suma, el prl'lce~o de nuestra Aso.c1acion en las 
Córtes dió re$ultados completamente l!Ontrarios á 
los que .!le ··proponian obtener nuestt·os eternos ti:-
ranos. · · . 
. Nada tan ruin como esta cél"!bré di;~éusion dA las 
.Córtes que.durante un mes estuvieroQ llamando la 
atencion de t••do el mundo sobre la luterníi~io.na l. 

Empezó el d~>bate tl"r la intnpelacion del niodera
·ao Jove y Hévin; y en un l11rg-o sermon, qúe hubie-
ra hecho dormir á uria A~amb1ea de .locos, .:<i en ella 
le hubie~e prouunciado, llenó ·el val:'to recinto de la 

. ley de calurnuias, improperio~ y ~lld~>ct>s diri;ridas 
á los pobr~>s internacionales ¡mifmtras estos e~taban 
en los tallt>rPs pronucjendo . todo lo que es útil y 
verdadt>rameote · necesario al sostenimiento de la 

· soéiedad! · 
Contt'!<tÓie el miQlstro Candau , y aunQue dijo 

unos di.ns antes que r1ada· sabia de lo que· era la 
Interna~.ional, declaró entonces est.ar· conforme con 
todas las sandt>ces dichas por el mentecato Jove~ y 
aun ~ñadió algu(las de grueso calibre de su cósecha, · 
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declarando además que la Asociacivn era inmoral · 
que estab~ fuera de la ley y dentro. del Código pe: 
na l. ¡Y esto lo dijo un hombre · que pertenece-á la 
clase. de los que e~plotan el sudor del pobre obrero 
y que alimenta á sus trabajadores ·con una clase de 
pan qua ni los perros quieren C<'merl · 

Hablaron ·en pró (le estas idea~ muc:hos oradores, 
entre los cuales descuellan Ríos R<>sas, Escosura; Cá
novas y Alonso Martir)ez, célebrés farsantes, hom
bres inconsecuentes que ban faltado mil vecer á sus 
juramentos; que es lo que dei;e respetar todo hom
bre áigno. Hotbló tambien sobre ·la Internacional, 
por supuesto declarando .. que era i nmorah er célebre 
Collautes , el hombre . de · los 130.000 cargos de 
piedra. . . · 

Los diputados republicanos· defendieron tJ.l d~>recho 
que asistia á los internacionales, s~gun la Constitu. 
e ion, · para asociarse con arreglo 4 la ley. · ··. 

Fuera de algunos bellos discursos y de ·muchas 
demostraciones de erudiciou, nada p'ositivo diJeron 
sobre lá grave cuestion q1,1e allí se trataba. ···. · ·: 
" La cuestion f'OCial, que dentro de poco matará las 

sociedades modernas, no fué ni siquiera cornprtln
dída . .La Moral', el Derecho, la Justicia y . todas esas 
~randes cosas que tar'lto ·interesa definir para el bien 
ae la humanidad, dieron 'motivo para que' salieran 
c:le la boca de los ~abios sublimes sandeces, y que 
al enseñar alp:uno¡r l.fts .orl'jas se convenci~sen mu
chos de que t~na sdbia rt~tina guia los pasos de esta 
estúpida sociedad burguesa, · . · 

El ConsPjO de la Federacion local madrileña, por su 
parte retó- á pna discusion pública á. los di¡mtados 
que habían calumnia.do á la Asociacion y á los aso
ciarlos cuando ·estos no podían defeoder~e . Pero estos 
señores tuvieron por conveniente no acudir 8'1 mee
ting del teatro Ros:::ini, donde se probó por los de
fensores de la Internacional la falsedad de sus afir
macione.~, y en el cual eJ pueblo nbsol vio. á la Aso
ciaciun, mientras las Córtes la ·condenaban. · 

En lugar de acudir á la cit~.' los invitados lleva-
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ron ante- los tribunales á~sus competidores, por in
sultos, que, segun decían, les bal>iam inferido. 

El rP.sultado del proceso. no pudo ser m'!l.s satisfac
torio para la Asociacion, puesto que al intentar de
clararla-fuera de lá ley, -hirieron el sentimiento _de 
-toda la clase obre:-a· que de$de P.ste Qlomento hlzo 
.s1,1ya la causa de la Internacional. . . . . 

Así es que el· Consejo cte la Rrg10n ha rec1b1do 
desde entonces numerosas adhesiones de sociedades 
obreras que por lo reguhtr empiezan asi-: «Habtend~ 
sido declarada la Internl\cioua!· fuera de lit !ey, y 
creyendo que ha llegado la hora de las persecucio
nes, n(\s creemos en el deber de adherirnos á ella, á 
fin de compa.rtir las penalidades que sobrevengan 
f-Oil los demás trabajadorP.s, nuestros llermal)os, 
etc., etc.»· Hé aquí el t:.esulta1o de las per~ecuciones: 
es la historia de siempre que se·ha quer_ido proscri-
bir uoa idea. . · . · 
. TcrmÍII!lda la .:l.iscusion en las Córtes V obtenido 
pot: el goi.Jierno el voto de confianza' q~e ño!) ·ponia á 
mel'ced suya, dirigimos otra Circular á lus Federa
cioues lócules cuyas conclusiones eran las siguien
tes, y que contenían la esencia de la remitida con 
fecha 11 de Octubre: 
· «Que).as Federaciones locales si_g-uiesen viviendo 
como hasta eutonces sin impo.rt_arles nada . lo que 
las Córtes hubmn resuelto, . . . 

(~ue ningu u a Federacion se dil>Ul viese sino á la 
fuerza, pero cuando esto'lleg¡¡sP. protestasen. enérgica 
y solemnemente de la, injusticia que se . cometía 
cou ella · · · · · · . 

. .-Que vára cuando esto sucetliese pusiese u .en prác
tiCa las iustrucéiones dadás en la Circular del 11 de 
Octubre.>> · . . 

_·. Pvr e"ta época se hizo otra Circi1lar que flté re~· 
~n_tda á todas las _sociedades 6 gru p <lS ' con quien 
e,tuoamos en re_lacwne~, á fin de que, en vi:;ta <!-e 
las Cli'Cunstaumus por que atravesáburn()S . formah-
7.aseu su entrada en la Federacion re•rioual para po
cter con.la un ion de todos, 'hacer fren"te á Los peligros 
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que amenazaban á ·las Sociedades obreras en ge ... 

. neral. . . 
' La impresion de )a · Organi•acion social obrera• 
Lecha p01~ el Congreso de Barcelonll. y reformada por 

· la Cónfereneia de-Valencia, vino á dar nuevo iar
pulso al _movimiento obrero y á la propagacion de 
nuestra 1dea. . · : 

Veinte mil ejemplares de estos Reglamentos tjpi· 
cos·se han impreso, con l o cual, se ha inundado toda 

' la Region de las ideas y organiza"cion que ·contienen, 
remitiéndolos tambien á las demá;; Regiones para 
que vean en el estado de organizadon .en que nos 
-encontramos los trabajadores de Espaiia, . _ 

Debemos coflsignar aqui nuestro reconocimiento á. 
ia Federacion barcelonesa por.l<•s sacrificio.s que ha 
hecho y la r.ctividad que ha .rlPsplPgado para la iru
presion de los folletos de _la Orgrmizacion social, sin 
los cuales. nos hubiéramos visto precisados á pres
cindir de este pod~roso lllédiq de propa~anda y no 
.hubiéramos obtenido tan brilla11tP¡¡_ resultados. . 

La Circular remitida á las Federacioiles locales 
conteniendo los ~cuerdos tomados por las Conferen
cias de Lóndrfls y ·Valcncia, esplicaba _pérfect~t.l!lent~ 
todos tos trabajo» verificados por las inisrnas. ' 

Tambien di_rigió otra ó las Fed~raciones locales 
con una colecciou de acuerdos- tomados.por el Con- · 
se jo á fin de hacer práctica la organizacion obrera . 

Tnmbien ·se remitieron modelos de cuadros esta
dístieo,;, con el ohjcto de faciliU¡.r á las Federaciones 
locales la forrnacion de la E~tadística obrera. 

·En-esta é¡nca se recibió la Circular de la Federa:.. 
cion del Jura (Suiza), _en la culll protest~t.ba estn de 
los acuerdos tomados por la Conferencia dé Lóndres

1 acus'al>a al Consejo general de aeutoritario y pedia a . 
las demás Federaciones regionales la céleb1'acion_ de 
un Congreso internacional que modificase los Esta
tutos ' de lll. Asociacion. que uo respondían ya á los 
pro¡:rre!'os verificadós por la misma. 

h:sta Circular fué remitida á las F'ederaciones loca- · 
les, así como tainbien la contesíaci(>n que á la ·misma 
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p,ublicó la li'ederacion de la Suiza ro manda y los 
acuerdos del Congreso belga,, ~ar~ que las Federa- . 
ciones f\)eS'en formando su opmwn con arreglo.á los· 
datos q'ue llegasen , á fin de dar una so}ucion con 
-arreglo á .Jm;ticia · . 

La propaganJa ém pezaba á dar.su resultado, y nu
merosas FPderal'iones loc~les y otras Sociedades 
pedían su adhesion á la Internacional. Nuevas adhe
siones individuales se recibían de lecalidades en que 
no hAbía nada formado. . · · · 

Rl· l'7 tje F;nero apareció en la Gaceta de Madrid la 
Circular Sagasta . pnr _la cual se mandaba á .los go,
bcrnaaores de provint:;as que di sol viesen las Seccio -
nes de la Internacional. _ ' 

InmPdiabtmeutc se remitió una -Circular á IM. Fe
deraciones loca le:: en la que se da baR las i nstruc• 
ciones necesHias para !'acar · ¡ldelante nuestra orga
ni?.acion y puestrn dignidad ultrajada, viniE111do <'Sta, 
Circull)r á confirmar la ·remitida co.n fecha 12 de 
·1\oviemhre, tle In cual os llemos hnblado mas arriba . 
. Ta!f~biePl pulJli~o.mos un Alanifiesto, en. el' cual., á· la 

por_ que pr·otestál,amos. contru las me.didas tomadas 
por el gobierJ·lO, dábamos uiJ programa .. en el 'qu,e 
estaban condensatla~ las doot:-inns efe la Internacional' 
v aun ¡,e daban algunas instrucciones para el caso 
que se present11sc la ocasion de obtener una victoria 
popl),1ar. . · · · · . 

Este Alanifiesto, que lla obtenido una ·publicidad 
estr'llordinaria, ha ~en•ido par11. fijar bien ·nuestras 
aspiraciones y !IPrvlr de ·punto de par~ida para ulte ... 
rio:-es dt>S!lrrOll os d ~ nuestras idE-aS. 
"· En vista de los efertos producidos por la Circu•ar 
Snga~ta y JlP. ln proximidtHl de la épona ¡;ciialadn 
pnra In cr\et•rn cion del segundo Con¡rr eso obrero de 
la Region , ~e acordó poner en práctica un acuertlo 
tomad·o por estP Con~ejo, y que hubio. sido süspen
dido precisnoiente por estos acontecimientos, el cual 
tenia pot· ohjPto lle'?ar l\ cabo una esp"!dicioii á la;; 
Comarcas del Sur y del Este, pues aunque estaba 
acordado hacer estensiva esta espedición á la Co-
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marCI\ del Norte, no pudo verifiCarse esta ¡..or fa}ta 
de recursos.· · . . 

· Cuatro ¡·azon~s pri.ncipales se tuv'ieron eo cuenta 
· pnra'·poner en práctica este·acue'r.do: 

Primera. La n~cesidad ele contestar á la!> infini
tas preguntas que sobre la conducta qtie hal:)ian de 

· observar delant-e de los acontecimientos políticos y 
de- los efectos ue la Circul$!.' Sagasta, se nos llacian 
de varias Federaéiones locales. · · · ·, . 
. Seguncla.. Escitar á las Federaciones locales á 

que trabajase!\ eon actividad, á fin de que el segun
do Congreso obrero fuese pcr lo menos tan. hrillaote 
.en sus resultados como lo babia sido el dé Bar-
celona. . · 

Tercera. · ~ro·éurar que las Seéciones de las Uoio-
l)es de oficios que no fórman parte tod·avfa de la 

. Federacion regional lo verificasen cuanto ·antes, á 
fin de'quP. pudiesen tomar porte en la celebración 
del Congre~o de Zarago~a. 

. Cuar.ta; RPcordar con insistencia la práctica .de 
la Organizacioi1 !:'ocial, espe~ialmente en lo IJtle se 
refiere á la constitucion de Federaciones y Uniones 
régionales ele oficios. · 

· . Esta espedieion se llevó á. cabo; y nltlchos de los 
delegados pre~entes podr{Lq dar pruebas d~ los esce .. 
lente;; resultados producidos por ella. . . 

La épQCa de la celebracion del eongreso !;C ac.er
taba. y 'ln vista de las criticas_ circu.nstanciaspor que 
ntravet>amoa acordó Pste ConsE'jO que, no obstante 
ioaugurarse el 0ongreso ol>re~o el7 de ~bril, se · re. 
u hlcsr.n los de:egados el 4 para poder tratar en se
siones n.dministrati\'as todos los· asuntos interiores 
de ln Fed~>raci.on, á fin de que en caso de .no permi
tir5e la celebracion del Congreso por las autoridades 
gtib<>rnativas !:'-6 puqit~sen tratar, sio embargo, los 
as u u tos prindpales. · . 

Este acuerdo se.dió á ·c<mocer ·á las Federaciones 
por mtidio de Ut:Ja Circular de. caráoter reservado, {ll 
propio tiempo .que se coinunlcabi.m los as~tntos que 
.se~ian tratados en el .Congrcso. . · · . . 



-20-
Desde luego uos dedicamos á· preparar todo lo 

n ecesario para la Clllebracion del Congreso, pero 
auuque con sentimiento, debemos daros cuenta de 
un hecho qne ha podido ser funesto para .\a causa 
que defendemos, por las circunstancias . que en él 
han 'COncurrido. · 

S~.>is ·individuos del Consejo federal ban sido es-
pttls:ld(Js de la Jlederacion madrilelia. · 
Lo~ espulsnáos 'dieron c.uenta á sus compañeros de 

lo ocurrido, preguntándoles .si l es consideraban co
rno miembros del Consejo; habiendo respondido afir
matinrmente, se a«ordó dirigir una comunic~tcion al 
ConsE\jo local, su~ pendiendo el acuerdo hasta que el 
Congreso decidiera sobre este asunto, puesto ql!le se 
h ubia fa l tado á los Reglamentos, cuya custodia nos 
está encomendada. · 

Esta es la nnrracion de los hechos culminantes 
acaecidos desde Setiembre á' la fecha . . · 

Véase ahora e1 estado material de nue!ltra.l?etlera
cion. 

RESISTENCIA . 

.{.,ns Uniones regionales de ojicios similes se van 
constituyendo ñ t.oda prisa. . 

La Union de las trt~.s .St'Ccione.s de 1>apc.r (jornaleros, 
hiladores•y t l'jCd<>rc:s tne<:ánicos) célebre en Catalu 
iia por los brillantes triunfos atcsmzndos en sus lu
chas contra la tiran'ín de los ca. pi la listas, filé la pri
mern que' se co nstituyó. 

A parte de las importantes buP.l g as ganadas en. vi
llas peq ueñns·, pero dil rn•JClll! consideracion por su 
importancia fabril , las dos que más' han llamado la 
atencion y que más bán i nfluido en la Union de las 
tre:; clases. son las del fabricante Batlló. hermanos . 
de B¡lfCCI<.llln, -ganada á principios del verano des
pu~>s de muchas·semanas de paro, y la qufl triunfó 
en Diciembre último en Villanueva y Geltrú, d es
pues· de quince semanas de lucha contra todos los 
ftibricantes coaligados. En cada una d~ las huelgas 
eran más de 1.500 los parados; pero derendieron con 



-21 :..._ 

heróico teson los derechos·. del trabajo, ultrajados 
{JO~ los. capitalistas, t•·iu.nfaodo al . fin los obreros 
apoy_ados por toct~ la Uni_on y par las demás SPccio- · 
ues de la FederllCIOD reg10nal. · 

· · Eil~y 13 de. Noviembre .último.celebró esta Union 
un Congreso .para revisar y perfeccionar ·los :Esta
·tutos de la Un ion, tomarlas medidas nece~arias pa
ra -el sostén de la huelga de Villanueva y Gcltrú; 
dUrase el tiempo que durase, y reafirmar su. acuerdo 
anterior, de ser hermanos solidarios moral y _mate
rialmente de todos ~os trabHjadores del mundo. 

El4 y 5 de Febrero pasado celebraron dtrQ Con-' 
greso, en el q11e· estuvieron representadas las so-cie-
dades si~ulent~s: . . _ _ ~ . . - . 

Del pnmer D1stntó: Mataró, Sa n Gwés de VJia~ar, 
Pr.emió. de Mar. Tayá y Badalona. · -

Del segu!ldO Distrito:_ Vi!lanueva y Geltrú . _ · 
Del tercer Distrite: Sallent, Manres11, Pont de Vi

lumaru, San Vicente· de Cbstellet, lli. Bu.uma y Mo
nistrol de Mootserrat. 
-Del cuarto Distrito: Manileu, Roda, Ordetx, To- · 

relló , Centellas y Ripol L . . · 
Del quinto Distrito: Sao Andrés de Palomar, San 

· Martín de Provensals, Gracia, Sans, Cornellá, Molins 
de ·Rey, Papiol , Carpbrós, E>lparraguera, Olesa de. 
Montserrat, ·sabauell, Castellá y R1,1bL _ . - . 

Y. del sesto Distrito: Barcelona. · _ 
En este Congreso se tomaron varios importantes 

acuerdos1_eutre los cu~les descollaban los ·siguientes: 

l. 

Qúe el Congreso .<ieclaro.. de alta con venieucia y de 
su ma necesidad la inmediata coostitucion de la 

. UNION DE LOS OBREÍWS FABRILES 6 ~1 ANU
¡;','\.CTUREROS DE .L~ R EGION RSPAÑOLA, que comprlln
de los p reparadores, hiladorM y tejúio·re& m ecdn.icos y ti 
la mano,·de algodon , seda, lana, t.erciop ew ,. lino, cd
iiamo, étc. ; dif)1Jjant11s , grabadores, ca/adores, tinto-
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'l'eroa, tintadO'I'et d la mano, olwe'l'oa de estampados, 
.cilindradorea y o.prestadO'I'eJ, y ramos ·aneii:Os. 

11. 
Que al efecto, las Clases de Vapor tomaJ! la iniciati

va yara constituirla, encargando al Consejo de la . 
Umon se relacione con el Consejo local de la Federa
cion barcelonesa y con los Consejos de las demás 
Uniones ya hoy constituidas de los ramos fabriles, 
para, de comun scuerao, formular un proyecto de 
Estatutos de .la nueva y grande Union, · pro.curando 
estén inspirados en los m:¡s puros y radicales prin
cipios y en la 'm a~ perfecta organizaciou social obre
ra que se conoz~a. · 

m. 
. Que antes de poner¡:e ·en práctica s.e celebre un· 
Congreso general de las Secciones fabriles 6 manu
factureras de la region espa5ola, que, comprendidas 
en la Union, e~tén conformes en ingresar en ella·; 
para acordar definitivf;lmente lo¡¡ Ji:statutos. 
. La Union de los Constructores de edificios, que com
prende lo_, diversos oficios que éoucurren á la cons
truccion de los mismos, y que está tambien defini
tivamente constituida, se ,prepara á lanzar sus hues.
tes contra el enemigo comun de todos los trabaja
dores, y esperall).OS que pondrá la uandera de la 
Internacional á gran altura. · · 
·· Las agrupaciones de la Union de los Canst'I'Uctore:r 
de e(Jificios son las siguientes:. 

DARCELONA. . . 
La form&n las secciones de Albañiles, Picapedre

ros, Lampistas, Marmolistas, E¡:tampadores y Tapi- · 
zadores de papel pintado y Alfareros. . · . 

Están para. adhe~irse los Pintores y Cerrajeros de· 
obras. - · · . 
. No sabemos s\ están fuera los E.stucadores y Peones · 

de Albañil.. · · · · . 



TARRAGONA., 

Albañiles, Picap~dreros y Carpinteros. 

VILLAFBANOA.. 

Albañiles. 
V ALLA.OOLID, 

Herreros y Albañiles {en proyecto). · 

Albauiles. 
ZARAGOZA, 

Carpinteros, Albañiles, Cerrajeros y Pinto~es. 

PALMA DE MALLORCA. 

Albaüiles y peones. 

SAN SEBASTIA.N. 

Albañiles. 

CORUÑJ.. 

Carpinteros. 
A.LELLA. 

A\baüi1es {en .proyecto>. 

La caja de resistencia de esta Union, es, poco mas 
ó menos de 14:.596 rs. vn: desde que está constituida. 
~especto á huelgas, la Uqiou ba hecho las si-

gmeotes:· . . 
La Seccion de Picapedreros de Barcelona sostuvo 

U ;Da huelga por rebaja..y por quererles.hacer trabajar 
mas horas. Ce costó á esta Seccion 1.000 rs., no obte-
niendo buen éxito. · . . 

En Tarragona sostuvieron con buen éxito los Pi
{}apedreros, por rebaja d~ -horas. 
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. En dicha ciudad han sostenido otra los Albañiles 

y no les dió re~ultado. · 
. Hoy, los Albaiiiles de Olot sostienen una por su 
propia c.uenta, por nt1mcnto de jornal. 

La Union de los Tintoreros, cuyo segundo Congreso 
r egioilal se celebró el o de Febrero último 'en Reus; 
está· perfectamente organizada y ha obtenido impor- · 
tuutes victorias en Munresa, Valenc;:ia y otros puntos 
de !a R~giou, preparándose á obtener otras nuevas. 
En Muuresa tr·abajaban los Tintoreros once horas y 
media, y ganaban· diez reales de jornal; hoy, merced 
á la Union. tr,abajan sol!imente -diez horas diarias 
y ganan doce real•~s de joma!. Eli Valencia tambien 
trál)ajan solo diez horas al dia . 

. . Hé aqu.í un estado c!.emostrativo del movimiento 
resistente de esta Uuion. 

LOCALIDADES. 

En Barcelona hny 2'70 federados y 12 individuo8 

que no forman parte de la Seccion. Estaba sostenido 
pal'os de dignidad que han costado 6.000 !'S. vn. . 

En Reus, todos los Tintoreros de la localidad,.en 
número de 90, forman. parte de la Seccion. La Union 
está sosteniendo en dicho pueblo un paro de digni
-dad de o1We individuos . 

En Valencia hay 49 federados y un individuo que 
uo pertene<"e. á lu Seccion. La huelg·a sostenida en 
esta localidad por e<'pncio de siete semanas, costó 
8.329 rs. VIL, despues de las cuales cedieron los fa
bricantes á la demauda hecha por los Tintoreros, de 
reducir el trabajo á diez horas diarias. ' 

En Manresa hay 36. federados y-· dos individuos 
q;.:e no perten_ecen á la Scceion. Despues de dos se
manas de huelga lograron un.a rebaja de horas y un 
aumento de salario. Costó 2.000 rs. vn. · 
. Eu {)lot. los 3!i individuos de este oficio están fe
derados. Estos están en huelga general por aumento 
de salario. Tambieu han sosten ido u_n paro de digni- · 
dad en un taller, qu~ costó á la Union 1.8::!2 rs. 
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'·En Igu~lada bay 34 individuos federados y otros 

treinta y. cuatro sin federarse. 
En Valls, los.32 Tintoreros de' la l ocalidad. for·man 

parte de la Uoion. . . · 
Los huelgas que se sostienen han co~tado á .' l~ 

Un ton 4.206 rs. Los gastos de .las ll\lelgi\S ant-er io
res. ascienden á 18.601 rs·., formando un total de 
22.897. . . 

Estn Union consta de 547 individuos . . 
La Uion de los· C1lrtidores de pieles ha obtenidQ 

tambien importantes triunfos en Igualada, Olot, Fi;. 
gueras1 Bañolas, Gerona, y sobre todo en el. gran 
paro de Barcelona, que duró cer~ de u o aiio, con
cluyendo por la completa victoria de lc.s trabaja-. 
dores. · 

En este paro bao ocurri:lo episodios beróicos, di&-
nos de figurar en la historia de las luchas del capi-
tal y el trabajo. · 

Esta Uoion sufrió al principio una derrota en 1~ 
Seccion de Valencia;· pero esto la di9 nuevos bríos 
pnra emprender la lucha, y en Igualada obtuvo en 
solo· dos dins de huelg·a, la rebnja de la jor nada de 
once horas y media á se lo diez, y el aumento de 2 
reales en el jornal. Esta brillapte victoria dió por re
sultlldo la entrada en la Süccion de todos los obreros 
curt.idores de Igualada. 

El estado de esta Union es el siguiente: 
!..a Seccion de Barceloua consta de 460 indnviduos 

federado's. La de Figüerns, 80. La de Ol?t,· 44. La de 
Reua, 65. La de Baiiolas, 25. La de M•.taró, 19. La 
de Gerona, 14. La de Valencia, 12. La. de Vich, 61. 
La de Valladolid , 50. Total, 813 federados. 

Estos datos no son completamente exac'tos, pues 
se han modificado últimamente en sentido favorable 
á nueo:tra cauo:a. · 
· La Unionde los Constructores en Calzado constituida 

en e\ Co'ng~eso de la misma·, celebrado en Valencia 
en Novi~m\)re del pasa<lo, coutiuúa organiz&nc!ose y 
se prepara paru la resistencia. Su situacion es la que 
sigue: 
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En Málaga, hay 35 maestros, 600 oficiales, 120 

ap:-endices y 108 internacionales. , . 
. En Valencia, ·300 maestros; 2.000 oficiales, 3.500 

aprendicei? y 94 internacionales. · 
·En Palma, 50 maestros, l.2ó5 oficiales, 1.035 apren~ 

dices :y 70 internacionales. · 
En Tarragona., 23 maestros, 53 oficíales, 35· apren-

dices y 42 intern~cionales. . 
Eu Gracia, 23 n!a~stros, 123. ofic:iales, 35 aprendi-

ces y 52 internacionales·. · 
. . E n B.ilbao, 5i maestr-()s, 290 oficiales, lOO aprendi-
ces y 32 internacionales. · 

En Valls, 32 .maestros; 35 oficiales, 22 aprendices 
y 35 internaciotlales. · · . 

. En ·o\ot, 21· maestros, 58 oficiales, 30 aprendices y 
56 internacio'na les. . . , . 

En Zat·a:.{07.a, 84 maP.stros,.260 oficiales, 300 apren-
.dices y 60 internacionales. · 

En Dítrcelona, 250 maestros, 2.100 oficiales,· 700' 
aprenrl ices y 2.~0 ititernacionales. . 

.En ~evill.a, 305 rn.aestros 1.100 oficiales, l.305apren-
d1Ces y 60 u1ternac10nates. . . 

Las Secciones de L.a Bisbnl, :Madrid, Reue, Coruña 
y Granoi lers no han remitido estadislicn . 

La Un ion de Obi·eros lln Cdiiamo constituida reciea
t ep-lente, es notable por l il' ene'rgía con que ha empe
.zado .su~ lral>ajos de resistencia. . 

. Se compone de las Secciot:es de Barcelona, Pueblo 
Nuevo, Badalona, Matnró, Clllell.n, Reus y Valls. . 

-. La Unión de los Ramos anexos a la Tintoreria está 
tambien constituida, pero ·no tenernos datos sobr e ena·. . . . . . 

Por ·ctltimo, se acaba · de coostitu.ir la Un ion de los . 
Trabafadores Agricolas que promete dar buenos re
sultados una vez celebra·do el Congreso á que están 
citadas dichas SecCiones. · 

Este es, en térmiuos generales el estado de la.<! 
fuerzas r esistentes de- t:uestru Federacion regio
nal. . • · · · · 

La constit ... cion de U1•iones de oficios es de uña ne-
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cesidad imperiosa y debe por lo tanto constituir eí 
objeto principal de todos nosotros. · 

En cuanto al estado general de la Federacion es
pailola es el siguiente: 

'Fedewcionés locales definitivamente 
· constituidas. 

Afadr'id. En el mes de Diciembr e de 1868, por ini
ciativa del compaiíero Fanelli, se constituyó hi Sec~ 
cion de Madrid . En 24 de Diciembre de 18ü9 dió á luz 
un in.portautE'I blanifie.sto á los .trflbajudores de 8 fpa
ña . .&:1 15 de Enero de 1870 empezó la publicacivn !1e 
La Soli•iáridad, órgano de la Asociacion lntemaCIO· 
na\ de los Trabajadores, Seccion de Madnd. Cuatro 
de~egados representaron á los ínteruacio ~m les ~a
dnleiios en el primer Congreso obrero de la Re~10n 
espaiiola q-ue tuvo lugar eu Barcelouu qe\ 19 at 27 
de Junio de 1870. 

La Federacion local madrileña entró á. formar · 
parte de la Federacion regional · espaii.ola el l. 0 •de 
Setie1nbre de 1870. El órgano de la Federaciou dejó 
~e publicarse el 21 de Enero de 181.1-. U u grupo de 
Internacionales de la misma, el . l9 de Juúio del pa
sado, empez11.ror1 á publicar el perióaico ·.socialista 
La · Bmancipaclon que viene haciendo una áctiva 
propagauda del socialismo moder110, Estuvo re·pre
sentada en la Cónfe~encia de. Valenciaquesecelebró 
en Setiembre del7l. Otro grupo de internacionales 
de esta Féderaciou pública tambieri un periódico 
SOcialieta R l Condenado, que tambien viene pro
pagandl1 las ideas de · Emancipacion social. Consta 
de la:; Seccio u es siguientes:· 

Tipógrafos. 
Oficios varios. 
Sastres. 
Pintorea y Revocadores. 
Barcelona. Pocos días despues de haberse funda~ 

do la ::)eccion de Madrid, ta mbieu por iniciativa del 
compaiiet·o ·Fanelli, se cQr:.stituyó la .Secciou de Bar-
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celont~. Este grupo hizo U ti a activa propaganda en el 
seno de las Sociedades obreras del Centro Federal de 
esta localidad . 

El l. 0 de Agosto de 18u9, salió á luz el primer nu
mero <le\ ,·eterano del socialismo obrero en Espaiia, 
La Fede1•acion. órgano del Centro.federal de las Socie
dades obreras, y hoy , órgano de la Federacion barce
lonesa de la Asociacion Internacional de los· Trabaja,
dores, que coutinúa difu []diend·o nuestros princi-
pios. · _· . 

Dos delegados la representaron en el CuArto Con
greso internacio11al celebrado en Basilea, (Su iza), en 
Setiem brfl <le 1869. . ' 

Casi todas las Sociedades obreras de ·esta locali
dad c:::tuvicr-on ¡·e¡)resenta"das en el primer Congreso 
obrero de la Regio o espaiiola, que sé celebró en la 
mi~ma en .Junio del 70. . 

Despues de dicho Co1'lgreso ·se han celebrado en 
Barcelona, los Congresos de las Uniones de oficios, 
de los Trf>s Clases de Vapor, Constructores de edi
ficios, Ol.)l"eros en pie.le!;, Tintoreros .y rámos anexos 
á la t intorería. . · · 

Tambien lia tenido la·satisfaccion de ver inaugu
rar \ M th1bajos para la formacion de la Unio11 de los 
Trabajadores d·ll las lndust1·ias que sirven de. medio 
para la emisiou del pens!lmiento; la de lO:< Trabajad()
res manufactul"eró- fabriles y ·la. de los Trabajadores 
del Campo. . · 

Constituida en Federncion local el l. o de Setiem
bre del t;O, entró á formar parte el mismo dia de la 
Federacion regional espaiiola. ' 

Cinco delegados la representnron en la Conferen-
ciad~ Valencia celebrada en Setiembre de· 18'71. . 
. Nuevas y muy importaHtes Secciones·han venido 
á ~ngrosar las filas ya numerosas .de ·esta primera 
por su nún'ero é importante Federacion local. · 

Numerosns h nelgas se ban· sos tenido despues de 
las manifªstadas anteriormente. pór las Secciones de 
HiladOi"es, Jornaler?S y . Tejedores mecánicos; los 
Tintoreros y los Curt1dores, como r.esult&dode su mas 
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perfecta o•·gaóizacion de la re?istencia, pue~ _tOdos 
se rigen por el Reglamento típico, hán .alcanzado 
muchas vietorias, obteniendo l as ventajas que ape
tecían; uo solo en Barcelona sino en otrps puntos de 
la Region espaiíola. . . · 

Los Obreros en cái"íamo sostienen en la actualidad 
una huelga, provocada por los burgueses, con gran 

· tesotJ. · · · · 
La gran h uelga de Manlleu es socorrida por algu:. 

nas Secciones internacionales, para convencerlos que 
lo sean, mas que cou palabras, .::on h•chos, con ejem-
plos de ~olidaridad . . . · · 

Los Alrare t·os . Cilindradores y otras pequeñas Sec· 
CiOnes ha n SOstenido huelgas Ull tanto cesgraciadas. 
En caml,io, 1os Tintoreros de encarnado, de lana y de 
piezas , Pintndores, Obreros de estampados y otra·s, 
q~e esttÍ \J mejr>r organizadas que aquellas, han al
canzado seiíalados beneficios de sn re~i3tencia soli
darfa. ¡Gr::tndes ej('lmplos, eloettente esperiencia de 
que es llec:esario organizar las Fedt'Praciones_de oficio 
Y las Uniones pronto, han sacado muchas Secciones 
obreras, ca~i todas, ávidas coro() están de llegar 
pronto ai g ran dia de la Justicia y de la 'Igualdad 
económica! · . 

ta Federamon·llarcelonesa consta de las Secciones 
siguiente~: 

Obrero< de estampados . 
Curt idores . 
Lampistas. 
Sastres . . 
Impresores. 
Ofi cios varios. 
Encuadernadores v Rayaclores. 
Pi >1 tadores y Coloradores de papel. 
l=arpinteros de Ribera, (cooperativa.) 
Tintor~>ros de encarnado . 
. Ti,; tor(;l:·us· dl.'l l f!na y piezas. 
I'eone,; ele a 1 bai1Hes. 
Dependientes de Comercio . 
Herreros de carrro:;; y coches. 
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Tint(lre.ros de algodou y seda. 
Tejt>dores de. \elvs. 
Zapateros. · 
Corct ... Jews. 
HF· rrc•ros, de San Martín de Provensals. 
Cnrpinteros 'fll! Ribera. 
r.ordo•lero:>, d& San Martín de Provonsals . 
Cll i nd rartor.·es y A p·restadore s. 
Albardles. 
PanAderos. 
Ebard~tas. 
Pundidores. 
Cerr11jeros mecánicos. 
Hil:ldore¡:. 
Jorua\Pros. 
TPje iore~ mecánicos. 
So m hr·pr·Pros. 
Lit o~··~~ ros. 
Fur11l id ores de bronce~ 

C1tn1 ero><. 
Cont~uctore¡: de piano;;. 
Hrrr·rros de fragua. · 
MArmolistas · 
Ccrrnjt-ros de obras. 
Ho.iH lnteros. 
Alfar!' ros. 

Palma de .!/all11rca. Un g rupo de trabajadores en 
el mt>,; .J•! Ntwio•mbre de 186!) empezaron la. publica
cion di' Kl (){)rero. periórlico semanal (¡ue dmante ün 
aiio clefc•rHi ió uue,:;tros principio~ . En el mt>s de Ene
ro dPI 70. qut>rlalut con~tituido un Centro F ederal d~ 
las Sociedadu obr11ras. Tres delegado;, rt>pre3en taron 
á • )AS hri,:ma;;, en el Congreso de D<ucelona cere
brndo io lud:;ma mio"Coustitu!da la Federacion local 
entró Á formar parte de' la Fedcrnciou española -el 1. 0 

de Octubre .del. citado. Estuvo representada en la 
Confl'rr.!rcia re¡donal de Valencia. . . -
· Dos huel:: as, aunque no J'eglameotarias, han te
nido lugar en dicha localidad, la de Forradores de 
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garrafones y la de Vidrieros. Una y otra han obte
nido mejoras. 

En primeros de Enero del pa~ado aiio, publicó tres 
tres números de La Ret)(}lucion Social , órgano de 
aquella Feueraci'on , Jos cuales fueron denunciadds 
por la autoridad y preso u n.o de sus redactores. · 

· Consta de las Seccion.es siguientes: 
Zapateros. 
Albaiiilcs y Peones. 
Oficios varios. 
Corpi11teros y Ebanistas. 
Vidri~ros. 
Forraclores de ga¡·rafones. 
Valencia . . La;: Sociedudes de Cerrajeros, Fundido

res y La 8mancipadot·a de 1'ejedorei; en vi!l rOn un 
del egado al Co11greso obrero de 13arce;Jona. Diez Sec
ciones constituyer on, el 1.• de Setiembre del 'iO, la 
Federaciou locul valenciana, y el mismo dia entró 
á formar parte de la Federacion regional espa
iiola . 

Dos dele¡.rados la r e.p1·esentaron en la r.on ferencia · 
regional <¡\le t uvo lu gar en dicha localiclad en Se
tiembre de lSíl. Def:lcte dicha ép~ca empieza la Fe
deradon vale ~lr.iana á sufrir todo gér.ero de ataques 
y calumnias rle parte <le la prensa burgue~a. á coq
secuenria de l'a derrota que sufri eron .los sacerdotes 
de la burguesfa eu el meet ing celebrado de:;pues de 
la Confereuci:l Pn el patio de la Universidad. 
· Varias huelgas .han tenido Jugar en . esta Federll.

·cion. Los Fund id ores y Cerraje ros mecáuicol:', des:
pues de un per¡uelio :;acrific:io obtuvieron la rebaja 
de una ))ora de trobnjo diaria. 

Este t.riunfu , uuido.cou el que alcanzaron l os 'l' in
tOI·eros, dió por remltado la constituciou de varias 
Secciones lie oñcio. 

El -Centro internacional de esta Federacion fué 
allanado ·por el poder autoritario, cuyo acto nos de
muestra que es incompot.ible la autoridad con la li-
bertad . · . · · 
~ pesar ·de esta estúpida violencia , la Seccion <le 
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Panaderos, que á .consecuencia de una desl\strosa é 
insoliJaria huelga se había disuelto, se ha reorgani..:. 
zado y forma 'parte desde el mes pasado de dicha Fe

. deracion local, la que consta de las Secciones si-. 
gu iet•tes: 

Cerrajeros mecánicos . 
Fundidores de hierro. 
Oficios varios. 
Tint1ireros. 
S:~ m hrereros plancha. 
Zapateros. 
A 1baiiiles. 
Catlteros. 
Carpinteros y Ebanistas. 
I'>lll>ldcros.. • · · 
Obreros en pieles . 
Pintores. 
Tejeclol'e.s en seda. 
Od rPr()s. · 
Silleros. 
Ciavett>ros. 
Abaniq ue1:.0S . 

. Cal·tagena. A principios del 'iO qnfldó constituido 
un Centro Federal de ·las Sociedades Obl'era ,. Un de
legado la:5 re~resentó en d Congreso obrero de 'Bar-
celona; · 

Co nst itu ida la Fede.r.acion local cartagenéra en 
t.• de Set ic•mbre de 18':10, entró el mismo di a á for
ma.r ¡Jarte de la Federacion esp•iiola. Estaba repre
sentada en la Conferencia de Valencia. 

Co11-ta de la So:lccion de 
Otkios varios. 
Málaga Varias Secciones constituyeron en 1: de 

Seti.emlore.de 1810 la Federacion malagueiia, entran
do a f.,rmll.r parte de ·la Federaciou regional espa-
11ola. Un delegado la representó en la Conferencia 
de Valeucia. Un grupo de intP-rnacionales de e.sta 
Federacion, en Noviembre de 1871 fundó un perió_. 
dico autógrafo titulado La J usticia, que defiende las 
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ideas de la Inter nacioñal ·con decision y energta. 
Consta de las Secciongs siguientes: 

Oficios :varios. 
Toneleros. 
Vinateros. 
Confiteros. 
Zapateros. 
Carpinterqs. 
Obreros'eo bierro. 
Tejedores á la mano. 
Cddiz . . En el mes de Mayo de 1870 quedó consti

tuida la Federaciou gaditana, entrandt> á formar 
parte· de la Federaciou regional espaiiola el 1! de 
SetierAhre del mismo año. Cuatro delegados la re
preseutaron en el Congreso obrero de Barcelona y 
uno en la conferencia d'} Valencia. • . 

En ul mes de Enero de este aiio publicó tres nú
mews del periódiéo· socialis~a titulado La Interna
cional. Preso su director á consecuencia de un ar
ticu'lo pu!>licado en el primer número, fu{} puesto, 
pocos.dias de;,put;s, en libertad bajo fianza, y t uvie
ron que suspender su publicac'ion á ·causa de las 
persecuciones arbitrarias de la autoridad y del robo 
que se Hevaba á cabo de los ~jemplares del mismo 
po~ los sei~es <),e la burguesia. 

Consta de:. las Secciones siguientes: 
Oficios varios. · · 
Albañiles. 
Calaf!ltes. 
Estivado res, 
Mecánicos. 
Zapateros. 
Varia de mug!}res. 
Ebanistas . 
. Sevilla. En 28 de Mayo de 1871 se constituyó l a · 

F.ederacion sevillana ·' · compuesta de la Seccion de 
oficios varios. Esta, en u nion de la de TPjedores, 
formnron parte en 1.0 ue Junio rtel mis'mo a.ño cte·la 
Federacion regi6nal espaiiola. 
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Esta Federacion mandó U~\, delegado á la Confe

r encia de Valencia. 
Desgraciadamente, dos dias despues de su vuelta 

cayó en las ~arras de lo curia espaiioltt, y ~ufrr des
de entonce¡; una injusta y arbitraria prision. Siendo 
secretario geueral de la f ederacioo sevillana, ha 
tenido que SP¡ruir sua trabajos dr.scle la cárcel, y no 
hay que lamentar mas que su ausencia de entre los 
federados de la misma. 

Las huel ga,; que han tr.nido l ugar en esta Federa
cion, son las siguientes: 

·Los 'l'ejedor<'s de hilo, cuando se adhirieron á dicha 
Federacion ~stabnu sosteniendo una huelg a hacía ya 
al gu nas semnnn~, en la que si bien no cousiguieron 
lo que peoian, entraron á trabajar C<ln honra. 

Los Cflnstrnctores mecánicQs han sostPuido con 
fondos propios por e!:pacio de diez)' nue-\·e días una 
h uelga dP los mi~mos que trabajau en la fáb rica de 
San Antonio, la qu<' terminó felizmente. . 

La .de los 'I'in1Neros que fraca~ p:>r haber hecho 
t rnicion u la-unos i11dividuos del ofi cio. · . 

La Sociedad de lí hre-pensadores de Sev illa publi
ca de.;;cle Abril del '71 un periódico semanal, La 
Razon, que hoy es t11mbien órgano ele ln F Pderacion 
sevillana, el cua l 'viene difundiendo las ideas del 
soci<.1lismo rnoclerno y racionalistas entre los traba
jadores, á pt'~ar de las persecuciones de la autoridad. 

Consta de las Secciones siguientes: · 
Oficios var ios. 
Tejedores de hilo á la mano: 
Panadt'ros. 
Zapate¡·os. 
Comtruc:tores mec1\nicos. 
<Jarpinferu!'. 
Pintore!'. 

· Tintoreros. 
Agricultores y Horteiaoos. 
Carpinterós de carros. 
Cocheros . 
.Albañiles. 
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Sombrereros fulistas. 
Tejedores ·de fajds: 
'fa po_oeros. 
Lin(Jres. En 21 de Octubre de ·1870 qu.edó c.pnsti..: 

tuida In Federacion loco.1, y el mismo di a Yino ·á 
form~r par.te·de la Federacion espaiiola. 

Tiene establecido un h <1 rno col;'perativo solidario 
que elabora ún pa11 de m.uy buena calidad con el 
lema «La lnterr¡acio'nal.)> . · 

Coqsta de 1 a :-ieccion de oficios vnrios , la q_ue 
siendo. mu.v numerosa, esperamos que pronto se di-
vid ira en Secciones de nncio. . · 
· Bilbao. Entt·ó á· form!lr parte de la Federacion 

rcgion11l es¡.Hliioln. Hasta hace pocos días h a publi
carl o· La Y o.z del Trabajado,·, órgano de ·la flederacion 
"Bilbania. . · · 
· EsJ<( Ft!deracion ha sufrido· var.ias persecnciones 

del poder autor·itario, toma.udo poT pretesto algunas 
huelgas ·que han tenido lugar en .la misma. 

C.onst.a de las Secciones. siguie;ltes: . 
Otieios varios. 
MoldPadores . 
Tipógrafos. 
Eba u i>=' ta.s. 
Tejedores . · 
Sast;es. 
Zapateros. 
Pa~•aderos. 

Alella. Esta Federacion entró á formar parte de 
la ferlo>racion regional espaiiola. el 6 de No;iembre 
de 18'"10. · 

Consta de la Seceion de Tejedores. 
Igualada . Los Tintoreros. ·de esta. localidad en

viaron un delegado: al primer Congreso obrero de 
Barc~lona . ..' 
· La Secr.ion de Curtidores constituida en Federa
cien local, entró el l. • de April de 1871 á formar par-
te de la Feder!lcion regional española. · 
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Consta de las Se~ciones siguientes: 
Curtidores . 
. Tintoreros. 
Zaragoza . . El 1! de S~tiembre de 18'71 entró á 

formar parte de la· Federacioli regional. . 
Companeu esta Federacion las Secciones siguien..; 

. tes: 
Agricultores. 
-Aibatiiles 
Alpargateros. 
Carpinteros. 
Herreros, Cerrajeros y Maquinistas. 
Panaderos. 
Sastres. 
Tejedores. 
Zapateros . . 
Oficios varió.s. 
Carmona. La Federacion carmonense quedó cons

tituida el 1.0 de Octubre de 18'71, entrando el mismo 
día á Jorrnat: parte de la FederllcioQ. regional. · 

Consta tle las Secciones siguieútes: 
Ofiéios varios. 
Agr"icu ltores. 
Panaderos. . 
La Vileta .. El 1.0 de Noviembre de 18"11 ·entró á 

formar parte de la Federacion regional. Los federa
dos de la misma. desde el 1.• de este·aüo forman par
te de la Federacion :local Palmesana. 

Ayamonie. Forrna .parte de la Federacion regional 
espaiiula desde ell! d-e Noviembre de 1811. · 
. Esta J?ederacion local consta de las Secciones si-

guientes. · 
Zapateros. 
Ofl:::ios varios . . 
San Estiban de CasteUá. Entró á formar parte de 

la Feolet·aciou regional esp{l.üola, el 1.0 de Noviem-
bre de 1811. · 

Esta Federacion eoñsta d~ las Secciones siguien
tes: 

Jornaleros. 
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Hiladores . 
TE-jedores mecánicos. 
Leon, Forma parte de la Federacion regional es-

pañola de!ide el l. • de Setiembre "de 1871. 
Consta de la Seccion de 
Oficio~ Narios. . 
Valladolid. Un grupo organizador en Agosto de 

1869 constituyó la Seccion internacional de. Valla
dolid. Un d'elega-d.o represen~aba la misma. y .á otras 
socied11des en el Congre~o obrer·o de Barceloná. 

En 20 de Mayo de 1871 dió á luz un importante 
Manifi,sto d los Traba_iadorés .. y cuatro dias det:pues 
era !'educido á prision el secretario general · y per
seguido's ·ho.sta 2! individuos de ,la .Federacion , de 
los cuales dos tambien fueron presos ' librándose 
todos de las garras de los curiales, gradas á la am -
nistía. . . 

El 1.• de Diciembre del citado año entró á formar 
part e de la Federacion regiomil espaiíola, y iloy 
consta de las Secciones siguientes: 

Herrero!;. 
Tipógrafos. 
Zapateros .. 
Curtido1·es. 
A lbafiiles. 
Oficios varios. 
Hortelanos. 
Carpinteros. 
Tejedore~. 
Huesca Esta Federaciou vino á formar parte de 

nuestra Federacion re'gioual el L 0 ·de Eneró de 1872. 
Consta de la :::;eccion 'de 
Oficios varios . 
.1/ataró. Esta Federacion loeal .que pronto será 

una·de las mas numerosas de uuestra Re¡rion, entró 
á fotmnr parte de la misma el -l. • de Diciembre de 
1811. Se compone de las Secciones siguiente:¡: · 

Tej_edores mecánicos. 
Hiladores. 
Jornaleros. 
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.'ian Vicente de Ca&tellet. Esta Feqeracion ,. desde 

el 1.0 de Díciembre de 1811, fo1'ma ·parte de la Fede
cion regional éspaiiola. Consta de las Secciones de 

Tejedores mecánicos. 
Hiladores. 
Jornaleros; 
Badalona. El 1.0 de Enero del corriente año en

~ró á formar parte de la Federacion rP-gional. Com
ponen esta Federacion las Secciones de 

Hiladores. · 
Jornaleros. 
Tejedvres mecánicos. 
Cordel eres. 
Papiol. Esta Federacion local forma. parte de la 

Federacion española desde el 1.0 de Febrero del cor
r ie.nte. Consta de las ·secciones siguientes·: 

Tejedo.res mecánicos. 
Jornaleros. 
Hiladores. 
Camhrós. Desde el' l. 0 de Enero de 1872 forma 

parte de n·uestra Federacioó. .l'egional. Constituyen 
esta.Federacion las Seccion'es de 

Jornaleros. 
Hiladores. 
·Tejedores mecánicos. 
Gracia Forma parte de la Federaciou regional 

desde el 1.• de Enero del corriente. Componen esta 
Federacion las Secioues que síguen: 

Tejedores. · 
Sbanistas. 
Zapateros. . · 
Oficios variós. 
Aloariiles. 
Plasencia. En 1.• de Eneró. de 18'72 quedó cons

tituida, entrarldo el mismo dia á formar parte de la 
Federaciou regional española. · 
· Se compone de la Seccion de 

Oficios varios. · 
Oviedo._ Forma parte de la Federacion regional 
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desde el 1.0 de Enero del corriente .. Consta de la 
.·eccion de 

Oficios varios. 
Jlieres del Camino. Tambieu desde ell.0 de Ene

ro de este aiío, forma parte de nu~trn :Federacio.n 
regional. Constituyen la misma las Secciones de 
· Fundidores. 

Oficios varios. 
Brihuega. · Desde el t.• de Diciembre de 1871\ for

ma parte de la Federacion region'at española. Se 
compone de la 8eccion de 

Oficios varios. ' 
Reus. Varias Sociedades de este pueblo enviaron 

delegados al Cougre.c;o obrero de Barcelona. La Fe
deracion reusense entró á formar parte de la l"ede
rar.ion española e11.• de ::lctiembre de 1871. Consta 
de las Secciones siguientes: 

Curtidores. 
Zapateros. 
Tintoreros. 
Oficios varios. 
Tarragvna. Las Sociedades obreras de esta loca

lidad e,;tuvieron representadas en el Congreso obre·· 
ro dE! Barcelona. En 1.• de Diciembre de 1871, .. entró 
~formar parte de la Federacion regional española y 
se compone de. las Secciones siguientes: · 

Oficios. varios. 
Cerrajeros. 
Zapateros. 
Barberos. 
Tortosa. Esta localidad tuvo tambien repnasen

tacion en el Congreso obrero de Barcelona. Desde 
1.• de Diciembre del pasado forma parte de la Fede
racion ·regional española. Consta de la Seccion de 

Oficios varios. 
San Sebastian. El 1.• de Diciembre del pasado 

entró á formar parte de nuestra Federa·cion regio
nal. Publica un periódico que sale á luz .una vez á la 
semana, titulado Bl Eco de lo1 Trábajadflrel. 
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Consta esta Federacion de las Secciones siguien- . 
tes: 

Oficios varios. 
Albniiiles. 

· L~rida. El 1.• de-Marzo del corriente afio vino á 
formar parte de nuestra Federacion regional. Consta 
de la Seccion de · 

Oficios varios. 
Jerez de" la Frontera. La Seccion de AlbalÍiles de 

esta localidad envió un de.legadó al Cougreso obrero 
de Barcelona. Desde 1.0 de Noviembre del7l, forma 
parte de la l<'ederacion regional española. Se com
pone de las Secciones siguientes: 

Vinicultores. 
Oficios vnrios. 
Manresa. Lt~s Sociedades de esta estuvieron re

predentnrtas en el Congi"eso obrero de Barcelona. El 
1.• de Marzo del corriente aüo vino á formar parte 
de la Federacion regional, y consta de las siguientes 
Secciot'les: · 

·Oficios varios. 
Tintoreros. 
-Curtidores. 
Jornaleros. 
Hiladores. 
Tejedores mecánicos. 
Tejedores á la mano. 
Cerrajeros. 
Cinteros de algodon. 
Alcalá de · Henares. Desde 1.0 de Enero de. este año 

forma parte· de la Federacion regional. Ee compone 
de la Seccion de · 

Oficios varios. 
Aguilar. m 1! de Febrero de este año entró á 

formar parte de ,nuestra Federacion. Consta· de la 
Seccion de · 

Oficios varios. 
Arahal. Tuvo representacion en el Congreso obre

ro de Barcelona. Desde 1.0 de Marzo del corriente, 
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q ueda adherida á nuestra Federacion regional. La 
consti~uye In Seccion dé 

Oficios varios . 
. Alicante. El 1.• de Enero do este año se adhirió 
á la Federacion régional. Consta qe . las· Seccio
nes de 

0!\dós varios. 
Toneleros. 
Olot. Desde 1.0 de Enero del corriente año forma 

parte de tme~tra Federacion regional. L¡> constitu
yen las Secciones siguientes: 

Te jerl orea. 
Papelf'ros. · 
CerrHjP,ros. 
Va rpi uteros. 
Cu rtillores. 
Albaiiil f?s. 
Zapateros. 
Tintoreros. 
Agl'icuftores. 
Constantina. El 1.• de Febrero de este afio vino á 

formar parte de nuestra Ferleracion regional. Consta 
de la SP<.!cíon de 

Oficiog.varios. 
Puerto de Santa Atarla. Desde el 1.• de Febrero 

del cc:Jrriente elitá auherida , á la Federacion regio
nal. Se. compone de la Seccion de 

Oficio!' v11rios. 
Villa· Carlo1 Taro bien desde el 1.• de Febrero de 

este afio forma p~¡rte de nuestra ~'ederacion regio
nal. La con:;tituye: la Seccion de 

Oficios vHrios, . 
· Olesa de J)Jonserrat El 1.0 de Marzo del corriente· 

entró á formar part~? de nuestra Federacion regionaL 
Se compone de la Seccion de 

Oficios varios. · 
Aranjuez. T!lmbien el 1.0 de ·Marzo de este año 

:vino á furmar parte de nuestra Federacion regionaL 
Comta de la Seccion de 

Oficios varios: 
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San Gin-ds de Yilasor. Desde 1.0 de· Marzo del cor

riente. rorma parte· de nuestra Federacion regional. 
La corístituyen las Secciones siguientes: 

Tejedores mecánicos. 
Hi !adores. 
Jornaleros . 
• Ualton. El l. • de Febrero del corriente entró á 

formar parte de nuestra Federacion regional. Se 
forma de las Secciones de 

Oficios varios. 
Zapateros. 
S ans . El 1.• de Abril de este año se adhirió á la 

Federacion regional. Se compone de las S.ecéiones 
sigu ierrtes: · 

Tejrdores á la man.o. 
'1'onnlcros . · 
Agricultores. 
Zapateros. 
Oficios varios. 
Trabajadores en pro·ductos quimicos. 
Granad(!. Desde ell,0 de este mes fo·rma parte de 

nuestra Federacion·rl'gional. Consta de las Secciones 
siguiente~ : · 

Oficios varios. 
TejeJores de hilo. 
Canteros. 
So n• b rereros. 
Alpargateros. 
Zapateros. 
A! l:atii res. 
A il.mrdoneros. 

Localidades en que hay adhesiones individuales. 

Murcia,'Puerto de ·santa María, Plasencia, Alcalá 
.de Henares, Tolerlo, Jumilln, Palencia, Brihuega, 
Villatf\'bas, Ciudadela , Guadalajara; Ci.udad-Real, 
.Huesca, Pamplona, Calzadilla de los Barros, Búrgos ... 
Manlleu, Ara11juez y Esparraguera. . . . · . 

Eu el Puerto de Santa Maria, Plaseocia, Alcalá de 
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Hcnares, Bribuega, Huesca y Aranjuez, los adheri
dos individualmente con uuion de otros varios, han 
constituido sus Federaciones l ocales respectivas y 
esperamos que los adheridos individualmente de las 
localidades restantes harán pronto lo mismo q:Je IC\s 
n1enciouados. 

Federaciones locales que se están constit'uye-ndo: 
N(l,mero y n ombre de las Seeciones que 

las componen. 

Vitoria, Oficios varios: 
Zumárraga, Oficios varios. 
llt!asaiu, Oficios variC\S~ 
Coruiia, Oficios varios, Zapateros, Carpinteros, 

Sastres y Pintores. 
Villamartin, Oficios varios. 
Loja, Oficios varios. 
Montilla, Oficios varios. 
San Lúcar de Barrameda, Oficios varios. 
::>ao~a Cruz de Tenerife, Oficios varios. 
Puerto-Real, Oficios varios, Zapateros, Alba1iiles, 

Agricultores y Calafates. · 
Daiiolas, Curtidores, Alpargateros, Papeleros, Te-

jedores y Carpintero:>. · • 
Santander, Oficios varios, Barrileros, Panaderos y 

Herreros. 
Gerona, Cur tidores, Carpinteros, Zapateros, ~an

teras y Oficios varios. · 
Valls, Tintoreros, Tejedores, Car pinteros, Zapat9-

ros, Cuberos. Labradores, Alpargateros, Sogueros, 
Hiladores de lana y Curtidores. 

Vich, Curtidores y Tintoreros. 
Villafranca del Panadés, Oficios variós. 
San Feliu dei.Llobregat, Oficios varios. 
Altafulla, Oficios varios. . 
Pont de Armentero, Tejedores de mantas. 
Aleo y. Tejedores de lana. 
1\Ianacor, Oficios varios. 
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La Bisbal, Curtidores, Taponeros, Zapatei:os.y Sas-
t res. · . 

Qardona,_ Tejedores; Alpargateros y Tejedores d.e 
sacos de cánamo. · 

Teruel, Oficios va¡:ios. . _ 
Sallent, Jornaleros; Hiladores y Tejedores mecá-

nicos. · -
-Vi!Ianueva y Ge1trú, Hiladores, Jorcaleros y Te

jedores mecánicos . 
. Monistrol, Hiladores, Jornaleros y Tejedores me-
cánicos. . 

Castell-Galí, Hiladores, Jornaleros y Tejedores 
mecánicos. 
Baum~ de Casteli-Vell, Jornaleros, Hiladores y 

Tejedores mecánicos. . . 
Olesa de Monserrat, Hiladores, Jornaleros y Teje-

dores mecánicos. . · 
Esparraguera, Hiladores, ·Jornaleros y Tejedores 

mec{micos. · 
Molins de Rey, Hiladores, Jo.rnaleros y. Tej edo,res 

mecánicos.· · · 
.San Andrés dE)l Palomar, Hiladores, Jornaleros y 

Tejedores m.ecáuicos. · · . 
Urdex, Hiladores, Jornaleros y Tejedores · mecá-

nico~ . · · · · , ·· 
. Centellas, Hiladores, Jornaleros y Tejedores mecá-

nicos. · . 
Torrelló, HilaGores, Jornaleros y Tejedores mecá-

nicos. - · · . 
· Sabadell, Oficios varios, Hiladores, Jorna1eros y 
Tejedores mecánicos. . ·' ··. 

Cornellá de Llobregat, Hiladores, Jornaleros . y 
Teje_dores mecánicos. . . 

Tayá, Hiladores, Jornaleros y · Tejedores mecá-
nicos. · . ' · 

Roda, Hiladores. Jornaleros y Tejedores mecánicos. 
Ripoll, Labrado·res, Albañiles, Jornaleros, Hilado

res y Tejedotes mecá.nicos. . 
Manzanares, Oflc~os varios. 
A vila, Oficios yarios. 
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Granollers, Oficios varios y - Tejedores á la mano. 
San Celoní-t Oftdos varios y Tejedores á la mano . 
Figúeras, Gurtidores. 
Córdoba,. Oficios varios. 
Castelloo de la Plana, Oficios varios. 
Lugo·, Oficios varios. · · . 
Poutev~dra, . Oqcios varios. 
Vigo, Oficios varios. 
La Puebla de Mallorca., Oficios varios. 
Esperamo·s que todas estas ·localidades, compren

diendo la gran necestdad de constituirse defloitiva:.. 
m~n.te, completarán á la mayor brevedad su orga7 
nizacion, cumplimentando lo que previene·n los Es
tatuto;; de ~a Federaciou regional española. 

Localidades en que se. espera empiecen á consti.tuir 
ta Federacf01?-. 

Orense, Teruel, Zamora, Peñaranda de Bracamon
t e, Dadajoz, Monte- Hermoso, Cabe~a de Buey. Ca
iiaveral, ::>ego via, Socuéllamo!!, Pedro-Muiioz, Metli·· 
na del <.:arr.po, Logro!io, Areuys de Mar, Arenys de 
lllunt, Canet de Mar, Cabr~ls, San Cristóbal·de Pr.e
miú, Mnutesquiu, Sll.u Hipólito de Voltrogá, San Pe
dro de Torrelló, Torrelló, San Vicente de Torrelló, 
Esquirnl, San Pol de Mar, Calella., Malgrat~ San Tia
ele, San Sebrian , Rubí, San Cugat del Vallé:s, Ripo" 
ll et, ~n Joan de.Villlsar, Alpens,San Boy, · castell~ 
terso\ ; Berp:a, Santa Co loma (le Q\.leralt, San Feliu de 
Codiua$, Cal.las de Mombuy, Estany, Semma.nat, 
.Moyá, Sampedor, San Lorenzo de Saball y ·Ayerbe . 

. Resúmen: f>O Federaciones locales constituidas,. 
q 1ie f;¡rmau un total de 41 Secciones de oficias varios 
y 18'7 Secciones de resistencia;. 

Trece local'idades en donde existen adhesiones in-
diYiduales; · · 

Cincuenta y dos Federaciones locales que se están 
constituyendo, que forman .un total de 28 Secciones 
de ofi~ios varios y 91 Secci9nes de resistencia. 
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La Fe~erácion regional española consta de 102 
Federaciones_ locale~, 69 Secciones de ofi cios varj.os. 
284 Secciones de oficio de resistencia, 13 localidade~ 
en las qu_e existen adhP.siones individuales, y 46 lo~ 
calidades en que se espera empiecen pronto á cons-: 
tituir la F ederacioq local respectiva. 

Como podeis ver por este estad.>, la situaciou de 
nuestra Federllcion regional no puede ser mejor, 
dada ia oposicion y persecu~iones de todo género;de 
a~:. somos objeto por parte de .. todos los privilegia-· 

El desarrollo siempre creciente de nuestra Aso
éiacion, especialmente "'desde la celebracion de la 
Conferencia de Valeo<.:ia hasta la fecha. uos hace 
con<.~ebi.r ·la grata e~peranzn de que no está lejano el 
dia en que unida toda la ch1se t rabajadora, si.n dis
tincion de ni ngu ••a eilpecic, podamos destruir de 
una vPz y para siempre los'obstáculos que se optmeo 
á nuestra completa cmancipacion económico:..social. 

M4ldriu 2 de Ahril de 1872. 
El ConsPjO federal, 

. El tesorero, Ang<~l Mora,· carpintero.· 
El contador, Valentin· Saenz, dcpeqdiente de co-

merdo. . . 
·El secretario económico, laocent.e Calleja; platero. 
El secrE>tario c9rresponsa1 de la comarca del Norte, 

Paulino l~lesias . tipógrafo. · 
Et secretario corresponsal de hi comarca del Sur , 

José Mesa, tipó,grafo. 
El secretar_io corresponsal de la comarca del Este, 

Anselmo Lorenzo, 'tipógrafo. . 
El secretario corre~pousal de la comarca del Oeste, 

Ilipóli,to Pauly, ti¡Jógrnfo. . · 
El ~E'cre~1rio corresponsal de la ·comarca del Cen

tro. Víctor Pagés, zapatero. 
El secretario geueral, Fmncisco Morn, zapatero. 
Termiuada la lectu!'n, el comp&ijero Mora espuso 

verbalmente las siguient-es consioeraci'ones:. 
La Federacion rcfiionai espnüola ha entrado en 

un periodo prácti<.'.o que ha de ser fecundo en .bri-
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llaotes resultados, rio solo para sí, sino tam:t>ien 
para 'todas l,s deJ!lá~ Federaciones regionales q'Je 
componen la Asocmc10n Internacional de los Tra-
bajadores. . . · . , 

Dos mios escasos cuenta .de existe11cia nuestra Fe
derncion:.en el Con4'reso de Barcelona, doucte quedó 
estnblecido el pacto federal. entre las ~ociedades 
obrer'as que en él tuvieron representacion .. ;:e senta
ron u nas bases de organizacfon tao- cientH)cas y 
razona.bles, que bastaron por si solas para separar 
á la cla~e trabajadora de la · funesta inHuencia con 
que los burgt~eses de todos matices la ter1inu ~upedi
tada. i\Ias un h ('cho de tal trascendencia no se lleva 
á cabo ~úbitamente; siempre ha costado mucho tra
bajo á Jos homiJrPs abandonar el error y lns.preo
cupaciones. A.sí. se vió ·que nuestra Asociacion, com
bntida ele un lado por la calumnia y de otro p.or las 
intri;,!as cte los que ne~esitan de los .trabajltdores 
comp instrumentos ciegos, arrastró una vida lán-
guida y penosa .en el primer año. · 

I·:n la épocn de la Conferencia de Valencia solo 
C'onstnhll mtP;;tra Fcrteracion regional de trece .l<'ede
rac:ioues lontle::. En aquelln. Conrerencia. ~e eo¡:nple
tó h organjzacion, estableciendo la" Cnio.nes de 
oficios.sí_miles {i conde debieran ir los trabajos de las 
FederRcioues de oficio, para dar á la re~istencia el 
cnr:\cter rienti fieo que ha. de.ase.gurar infaliblemen
te el triunfo á todas las huelgas; se fund:nqn ade
rn:'í;; los !lgt·upaciones locales, au;xiliar poder·oso de 
Ja;; Uniones, con lo cual queda una organiz»cion 
qu'e r:!HlSU J:i admir·aci"n de .todo el que ·la ·PX:tmina 
y se· inter!'!'a por lw ~ei vi ndieacion de los derechos ·de 
la ela~e rteruamente oprimida y csplotada . . 

A partir.de la época de la Cot~ferencia de Valencia 
nuestros pr<•grt>so:; han sidoTápidos; los trabajos ve:. 
ri(jcndos anter'iormente han producido sus fl'utos 
natur·:tl l's. por todas partes brotaban Federaciones 
lot:ales .v núcleos organiuidores,' á cuya·rip!rricl.on, 
anunciada po'r nuestros periódicos, palpitaban de 
entus~asmo los corazones ínternaciot:Ja).es y tembla-



-4~-

ban aquellos- miserabl e3 que tienen la desgracie: de 
tener sus-Intereses unidos á las instituciones sociales 
vigentes, porque ven acercarse el momento ae su 
ruina. · 

:Pero aunque veamos estos magníficos resultados, 
no debemos dormirnos sobre nuestros laurele:;: que
da au n mucho que hacer. Todavia hay g rrtn pa:-t e 
de nuestra organizacipn sin prar.ticar, y no deb~mos 
perder nunca de vista , que eRta es ·un mecamsmo 
perfecto que solo funciona cuando se mueve!l con re
g ularidad todas las par tes qu~ le componen. . 

H11sta ahora pueden consi<ierarse los trabajos he
chos como encaminados á constituir f<'ederaciooes 
locales, 6 lo que es lo mismo á agrupar los trabaja

:dores bajo los pliegues de nuestra salvadora .bau1~ 
ra: de hoy en adelante es necesario poner en movi
miento la actividad de todos, que reguhuizada por 
nuestra orgalli7.acion ha de abrir honda brecha en 
e\ viejo y repugnante privilegio. · ' 

Los importantes t riunfos obtenidos contra el capi
t al por la resistencia ha hecho pensar á l os esplo
tadorcs; y les fuerza á l)uscur un m?.dio capaz de 
contrarestarnos. Con este fin han intentado-varios 
p:-oyectos q e e todos han fracn~ndo, taJes como .s upo
neriiOS instrumentos oe ambiciones personales, for
mar Centros ·de · propi\:..rnuda anti - i 11ternacio·nal, 
con!il?irar éon las nutoridades 6 con los clérigos p11.ra 
ver SI con la fuerza 6 la suporsticion nos auouada
ban, etc .. etc. Estos malos éxitos les ha her.no desis
t ir de eso'! proyectos, pero no de sus daiindas i nten
ciones. y así vemos que en tauto su::> iutereses, siem
pre opuestos, se lo permiten, fo1·man uniones y pactos 
para nt>gur el unb11jo á los obreros aso.- iado,;. Estos 
t~nl>ajo~ de nue..'ltros enemigos ha contribuido. á es
·Cttnr ~~celo de m~estro~ compaiieros, que h:11; com
prendido la uecesJdacl de activar la práctica de la 
organizacion. A esto se debe el gran m,pvimieuto 
que _se ha observado du t·nntc el u1io qu e ha tras
currido en la v-ida dé lns f cdernciones de oficios 
funcionando como Uniones: ·Esto marca la série 
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de trabajos que ha ·de efectuar el nuevo Consejo. 

~osotros todo lo podremos por la solidaridad, y 
¡>ara que esta exista es necesaria la union bien fun
dada, saquf'mos todos los beneficios posil>les de la 
u nion y de la f.:deracion y alcanzaremos los dere
chos q :te por naturaleza nos pertenecen y Que est a 
infame socieda d nos .niega., aunq·pe no tiene la fran
quczÍL ele decla rarlo, por lo c1.1al ha inventado l a ,hi
pócrita máscara del constitucionalismo y el surra
gio universal; arranquémosln esn máscara y haga
tnos práctic'l. sobre la tierra la reprocidad entre los 
deberes y los derechos . 

. Se propuso e.i nombramiento de una comision pa
ra que examinase las cuentas del Consrjo federal, 
compuesta de delegados de cada una de las Comar
cas, resultando elegidos Echevarrin. por e1 Norte, 
Soriano por el Sur, ~romás por el Este, Garcia (Ge
neroso) pot· el Oeste y Soler Onrubia por el Centro . 

Se levantó la sesion á las doce. 

TERCERA SESJQ¡.;-. 

riernes 5 de .dbrit. 
Leida el acta de. la sesion anterior, se procedió al 

nombramiento de mesa, resultanclo elegidos los com
paiiPros Tarragó presi{!ente, y Albngés y Castro se-
crf\tn rios. · 

J>cspues ele una lil!era rcctiflcncion por. los com
ptl.iierns Laftirgue y ~10rago, se aprobó el acta. 

Pl\Sóse lista. 
Eutr·anrlo en la órden del dia continuó la discu

sion pendien~e sobre la entt·egn del mandato del 
Consejo .. 

1Uora hizo. notar que este asunto no ·estaba termi
nado ha¡:;ta que la comision revisora de cuentas diese 
dir.támen. ·. . · · 

Así se creyó; pero · co'nsiderando necesario el dic
tárncn de dicha comision pam termimu est'l asunto, 
se suspendió hasta que .se p~;esentase. · 
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Morp.go. presentó y defendió una proposi.GiQP. para 

que a·ntes· de' nombrarse los delegados que han de 
·componer el CO!lscjo interino, en cumplimiento del. 
acuerdo· tornado en la primera sesion, se desig
.ne el sitio donde baya de residir, la cual fué a pro., 
bada. . · 

Se puso á discusion- el .pun~ó de residencia del 
Consejo interino. · · . · 

Alontoro ph.lió que la votacion fuese nominal, para 
satisfaccion de los delegados que ttnian voto. iinpe-
rativo. · .. 

Se rñanife:>taron varias· opiniones sobre la conve
n~encia de .que el Consejo residiera · en Valencia 6 
Valladolid. y no en Barcelona y Madrid. . · 

AJesa presentó y defendió uoa proposicion para 
que el Consejo residiera en Manresa ó en Olot, fun·
dándose en la conveniencia de' separarle ·de las 
grandes poblaciones, donde' bay el peligro de que. la 
corrupcion que en ellas abunda le cree obstáculos .... 

Valls la combat.ió por creer que el Consejo debe 
residir. en las poblaciones ·q.ue se crean mas ·á cu-. 
bierto de las arbitrariedades de la autoridad, y en su 
opinion las poblaciones pequeiias no reunen esta¡:: 
condiciones. · 

Pérramon' propusó á Mariresa como punto muy 
industrial y libre de las arbitrariedades de la au-
toridad.. · . ·. 

Espigulé combatió la proposicion' de Manresa y 
en cuanto á Olot dijo que tenia ~l · grave defe.cto de 
la d.ificulta.d de comumcacion tan neéesaria al pun-
to de residencia del Consejo. · · · 

Despues de un debate en que tomaro.n parte varios 
delt>gnc!os. Mesa reHró su proposicioo. · 

T omás y Sot<iano pre!'entaron una proposicion pa-
1'!\ que se designase á Valencia CO!DO punto de resi-
dencia del 'CoJ.sejo. . · 

AJora presentó una proposicion para · que. antes de 
pasar á 1 a votacion, los delegados que tuviesen man
dato imperativo esplicasen las .razones en que sus . 
respectívas Federaciones se hubiesen apoyado. 
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Aprobáda_esta pr.oposicion y cumplida, se levantó 

la sesion pot; cinco minutos· para ponerse de acuer-:
do, y reanudada ésta se procedió á la votacion no:_ 
minal, resultando elegido . Valencia por .23 votos 
contra 15. . · . 

,1/ontOt'o y ..Jiar.tínez esplicaron su voto, declarando 
que, aunque elegidos por sufragio directo, n·o habían 
podido recibir mandato de su Federacion á causa de 
no poder reunir-se por las circunstancias anormales 
en· que se encuenti:a aquella localidad, pero el Con
sejo local ·les bal:lia manifestado la opinion· de que · 
el Consejo re-sidiera en Madrid, y ellos daban este 
\Oto por_c:·eer int~rpretar de este modo la opinion 
de sus repref'entados. . __ . 

SOt'ianoy Valls presentaron una proposicion fijando 
en ciDco : el número de indiv.idos del Ccnsejo inttr--
rino. . 

Gomez pide que se fije e-l número siete. 
l glesras. hizo observar -que la proposicion estaba 

fuera de re-glamento, y qne. en SU COllCepto no podía 
aceptarse sin que se hiciese antes -la reforma del 
mismo. · · . · · 

De la misma opinion fuercrn Mes¡¡. y otros delega
dos, y en contra hablaron Morago_ y Sor_iano, que-
dando aprobada In pr.oposicion. · · 

Palmarola presentó una proposicion pidiendo q¡.u~ 
los individuos del Consejo fueran retribuidos por la. 
Fedi.>rácioil re~ional. . . 

Fné combatida por Pino, Morago y Soriano, y. de
fendida por su autor, Mora y Mesa, :y q1;1edó a pro-
~~- . . . 

Pasándose enseguida al nombramiento del Co!il
sejo it;~tetino res \litaron . elegidos los ·compañeros 
:Montoro,-Martiuez,:romás, Mora y Lorenzo . . 

Lós elegidos, á escepciou de T_omás; declararon 
que no podian aceptar, esponiendo lAs razones que. 
para ello tenían, por lo· cual y t:iendo pasadas las 
horas de reglamento, quedó á la órden del dia de la· 
sesionsig_uiente el nuevo nombramiento, y se levantó 
la sesión á las siete menos cuarto. · 
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CUARTA S]i:SION. 

Sábado 6 de Abril. 

Se leyó el acta y se pasó al uombrar,niento de la 
mesa, resultando elegidos Montoro presidente, y 
:Mendez y Solanes, secretarios. 
· Pasóse lista . . 

Se aprobó el acta despues de una rect ificacion he
cha por Mesa con motivo de su proposicion sobre la 
residencia ' ,del Consejo hecha en .la sesion' ante-
rior. . · 

A/ esa presentó una proposicion para que se toma
sen tollas las medidas· necesarias á fin de llevar á 
efecto las sesiones públFcas. Despues 9-e aprobada se 
nombró ur.a comision compuesta ce los compañeros 
Mesa, Vela y Calleja, que se encargase de todo lo 
necesario al efecto. · . 
, Alorago presentó una ~oposicion pidiendo al Con· 
greso deje al Consejo· federal e~ derecho de cambiar 
de residencia cuando lo juzgue necesario, aunque 
si.Ampre aparezca como residente en Valencia. · · 

·::;u autor la. a·poyó brevemente, y dadas -algunas · 
e~plicaciones que pidió el, compañero Prats, quedó 
~probada la proposicion . 
. Se leyó el di<::táme.n de la comision de revision de 
cuentas del Consejo federal. 
. Gomez pidió esplicaciones sobJ:e el procedimiento . 
qlle . l a comisiou ha empleado pura ·-cumplir su 
cárgo. .. 

.D~ns estas es-plica.ciones por los miembros de la 
GPJAfsion, se aprobó el dictámen por unanimidad. 
· Kspigulé presentó una proposicion pidiendo al 

~RJ,JIG:I"eso declare que ha oidb cc:>n.gusto la Memoria 
g&I ,'QJ:¡nsejo federal de la, Regio o e;;pa iiola, y qu.e está 
s~\'ís~cbo del celo que ha desplegado para el des-
al'r.o.l.Io de nuestra gran Asociacion. . . 
¿..t'~se opuso á. toda demostracion de alabanza
poii:·ér~er que esto es ~outrario á..nue~tros principic:>s 
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y basta únicamepte con hacer constar que ha cum
plido. C0'1 su deber . 

Despues de un ligero debate se aceptó la proposi
cioo en votaciou nominal por. unanimidad, mP.t><J.5 u u 
v~o. · · . . 

Entrándose en la órden ·del dia se continuó la cues
ticr; pendiente sobre·· el nombramiento del Consejo 
interino. 

Morago invitó á Montoro qu~ retirase · la dimision 
que hizo del cargo cou que babia sido honrado: 

Hubo uu. incidente para dar cuenta la · comision 
nombrada al e.fecto de clertas medid!ls referentes á. 
las sesiones' públicas. 

Se dió cuenta de la imposibilidad material, por 
falta de local, de celebrar sesion el día anunciado, y 

·despuesde consir\eradas todas las circunstancias que 
concurre11 en este hecho, se acordó se dejara para 
el lunes y se diera conocimiento á las Federaciones 
locales. · · · 

Se aprobó una proposicion presentada . por Bra
gulat pidiP.ndo que antes de. nombrarse .el Consejo 
interi11o se reso!vieran ias diferencias ·que habían 
surgido entre el Consejo de la Federacion madrileña 
y los retlaétores de La Bmancipacion . 

Se levantó la sesion á la una. 

QUINTA Y SESTA SESIONES . . 

C'Anst.ituido el Congreso en sesiones administrati
Yas, por la ta rde de dos ñ seis, y por In noche de 
ocho á doctl, para tratar sobre la proposicion apro
bada en la sesion anterior. siendo .presidente Muñoz, 
y secretariN: Pontons y Martinez en la vrimera, y 
Pino, A lbagés y Prats en la segunda, se adoptó por 
unanimidad .el siguiente o cuerdo: 

Considerando que el Congreso se ha. enterado de 
u na hoja remitida por In Federacion madrileña á las 
Federaciones locales · de la RP.gion ~spañola, en la 
q lie se dá cuenta de las disidencias qu._e l).an tenido 
1 ugar entre el Consejo local de la misma y el. Consejo 
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de redaccion de lA Bmancipacion, compuesto de in
dividuo~ d~l Consejo f~deral, y que por este motivo 
no ha pl)dido prescindir de ocuparse, de la cues-
tion· · . 

co'nsiderando que en las circunstancias actuales 
es preciso aunar los esfuerzos todos, para la con~e
cucion de los altos fines que nos proponemos rea
lizar; 

Considerando que ahora más que uunca es nece
saria la union de todos los federados de la region 
espalioln.; 

Vistas las esplicaciones dadas por u na y otra par
te, el Cong!'eao acuerda: 

Que los redactores de La Bman'cipacio~ retiren 
todo lo que ha dado ocasiou á su espulsion y . que 
la Federacion madrileüa. retire tam'Qien todo lo que 
tenga carácter de ofensivo para dichos redactores y 
el acuerdo de espulsion. . 

Acuerda tambieo se E'.Scluyu de esto la ~uestion de 
doctrinas manifestadas en dicho periódico y titula
das Organizacion del trabajo, para· tratarlas en parti
cular como amigos los delegados. 
Q~eda_ron encargados de trasmitir este acuerdo á 

la f<ederaciou madl'ileiía su dele~ado Morago, indi
viduo de la misma, y dos de los mdividuos del Con
sejo federal. 

SÉTIMA SES ION. 

Domingo 7 'de A.brit. 

Abierta la sesion á las diez se dló lectura del acta 
de la anterior, y se ·nombró presidente á Valls, 
y secretarios Mendez y Muiíoz. . 

Pasóse lista y quedó aprobada el acta sin discu
siou. 

Se dió lectura de comunicaciones y telégr amas 
saludando y felicitnndo al Congreso, del Consejo 
general y Consejo federal inglés y de la redaccion 
de L' BgaWI y secciones alemanas, de los Conse~ 
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jos locales ·.de Lérida,·, Maho~ Murcia, Zumárraga, 
San Sebastiao, Alcalá de Henares, :tdálaga· y Gra
nada. 

Se leyerQn además ·las siguie!ltes comunicaciones: 

..\soclnd~n Jnte rnudonal de los TraiJa.jadorcs. 
-=-

El Consejo genm·at tí. los delegados del Co1tgreso 
Tegionat espmiot, constit1tido en. Zaragoza. 
Ciu~aüanos: El Consejo general de· la Asociacion 

Iuteruacional de los Tr!lbajadores, me ha encargado 
qué os presente sus felicitacion<ls por la reunion del 
segundo Cong·rcso de la region espaiiola. En efecto , 
podeis· felicitaros por los ret:u lt.ados obtenidos en tan 
poco tiempo. La Internacional, fnndada e~ España 
no hace todavía tres aiios, cubre en este momento 
todo el pais con sus SecCiones y Federaciones; se lia. 
establecido en todas las ciudades y penctm ahora en 
l os campos. Gracias á vuestra actividad y á la;; per
!Jecucioues insensatas y estúpidas de los diferentes 
gobiernos de vuestro pai~~ han podido obten.er esos 
grandes rec.;ultados, y la lnternac.iooal en Espaíía ·Se 
lia COt\vertido en un verdadero poder. No olvidemos 
tampoco que estos resultados se deben á sí mismos, 
á la constituciou particular de nuestra Asociaciori; 
constitucion que tleja á cada Federacwn regional · o 
local en completa libertad de &ccion, y que no de
lega en lo;; órganos centrales. sino los poderes abso
lutamente nec.esarios para ponerlos en situacion de 
velar p")r la unidad. del programa y por los intereses 
comuucs, é im·pcdir que la Asociacion se convierta 
en jug-uete de -las intrigas burguesas y de los ma-
nejos de la po\icíll. . 

Es probable que la· medida de las persecuciones 
que h:lbeis de sufrir no se haya co}mado aun. Acor
daos, cuando. este caso llep:ue., que hay otros paises, 
t al,es como la Francia, Alemania, Austria y Hun
gna, donde los inter nacionales sufren toda·vía per
secuciones má.s t.erribles de par-te de los gobiernos, 
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y donde, sin embarg~no inclinan la frente, sabien
do,' como -yosotros _lo ¡;a beis, que )as persecuciones 
son el· meJOr med10 de propaganda para nuestra 
Asociacion, y que no hay fuerza alguna en el mun
do bastante poderosa para suprimir el movimiento 
revol ucionnrio, siemp·re _creciente, del proletariado 
moderno. Para destruir la Internacional seria nece:.... 
sario destruir la tierra que la ha producido espon
táueamente: esta tierra es la sociedad moderna. 

Salud 'y fratcrn~dad. 
Por órden del Consejo general, el secretario por 

Espaiia, Federico Engels.>> . 

«A sus hermanos de España los miembros pari
sienses de la Asoclacion Internacional de. los Traba
jadores .. 

Salud y fraternidad. 
Ciudadano~: 

Los .Uliembr.os parisienses de la Internacional ten.,. 
dl'ian un placer inmenso contestando vuestra invi;.. 
taclon y siendo represeutados en el seno de vuestro 
Congreso; pero las circunstancias no se lo permiten 
y por e1io manifiestan su más profundo pesar . . 

Sin embargo, no quieren pe~manecer completa
mente estrauos á ln imponente maoifestacion que 

.vais á celebrar. A falta de dele~ados, os envían en 
pocas palabras todas sus simpatias, con la seguridad 
de que su adhesion es absoluta y sus sentimiento~ 
fraternales. 

Hel'inanos de Espa1iá, la hora santa de la gran lu
cha vá á sonar para vosotros. 

A vuestra vP.z vais á desplegar el glorioso e,stan .. 
darte del socialismo; á vuestra vez vais á luchar 
contra esa horda feroz de asesinos y ladr.ones que se 
llama burguesta. Prou.t.o '\"á á brillar sobre vue.-;tras 
frentes el sol radiante que iluminó á Parls ell8 de 
ld.arzo, y de vosotros depeñd~, de vuec~tra firmeza, el 
que este sol no sea apag11do por las brum&.s san-
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grientas que has sumido á Paris en esta t err ible no
che de matanzas y de luto, noche cuyas espantosas 
tin iebla~ solo podrá disipar la aurora del desquite, 
con impaciencia nnhelado. · 

¡Nuda.de debilidades, hermanos, nada de vacila
ciones ni concesiones, ó estais perdidos! Todo el que 
110 está con vosotros está contra vosotros, y todo el 
que está contm vosotros debe ser aniquilado sin 
tregul!. ni perdou, debe ser ester ruiuado sin pie-
dad . - · 

¿Por ventura, nuestros eoer;n\gos no nos han mar
cado el · camino .que debemos seguir'/ Sí \'Cocedores 
han matado sin misericordia, ¿por qué cuando sean 
;encidos han de ser perdonados? 

Preparaos desde ahora ciudadanos, y no aguardeis. 
para lc\·a ntar vuestras baterías á que M haya roto 
el fuego. No maüana, sino hoy es preciso tocar lla
mada Y· convocar bajo los pliegues de vuestra ban
dera roja el for midable eJército del proletariado. 
Combinad prudentemente vuestros planes. calculad 
hábilmente vuestras maniobras, á la audacia 11oid 
la astucia; la sangre de nuestros soldados e~ precio
sa; demasiada se ha derramRdO ya, ,y Si .es preciSO 
qu e corra una vez más á torrentes, que sea por ro 
ménos para obtener una completa victoria. 

¡Viva ia Asoclacion Internaciono.l de los trabaja· 
dores. -La seccion Ferr~ .>> . 

Pasóse r.uscgnida al nombraruiento del Consejo 
fedl!ral interiuo. Varios delegados cscitaron á los 
compaticros .~lcgidos pnra dicho cnrgo en la tercera 
scsiou, ú qU\i retir·uran las renuncias que habían 
hecho. i\Iom insi>;t ió en la suya, fundándola en ra
zones atendibles. Los demás compaíieros declararon 
que accediar: eu vi:;! a de las circunstancias y por la 
iosiste·ncia del Con~reso, quedando constituido el 
Cousejo federal intcrwo del modo siguiente: 

PeregriP Moutoro, delegado por Valencia. 
Frauco lit u r tintz, delegado por Valencia. 
Franci:;co Tomás, delegado por P:llma. 
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Severi·OO Albarracio, individuo de la Federacipn 

valenciana. , · 
· Anselmo Lorenzo, individuo del anterior Consejo 
y de la Federacion madrileña. 
· Se presentó una proposicion pidiendo un voto . de 
censura~~ delegado por Bilbao·, por haberse ausen
tado del Congreso a.ntes de terrnmar sus tare&s. El 
Congreso así lo acordó. · . 

A propuesta del com·pañero Pamias se JJOmbró una 
comision para que redactase un dictá.met~, . fijando Ia: 
conducta de los delegados :en el caso de ser disuelto 
el Congreso y sometido á los ·tribuuales liurgueees, 
y se levantó la sesion á las doce . 

OCTAVA SESION·. 

JJomi1i[JO 7 de Abrit. 
Abierta la· sesion á las tres, se no m bra!on presi

dente Iglesia~ y secretarios Morago y Albagés. 
Se leyó y aprobó el acta de la · sesion anterior. y 

se pasó lista. 
Albagts presentó una proposicioa, que fu~ aproba

da: sin discusion, pidiendo al Congreso fijase el sitio 
donde deba reunirse el tercer . Con:rreso regional 
antes de celebrarse las sesiones públicas, por si a.caso 
no hubiera tiemp_o d.e hacerlo despues . 
. Varios delegados, en cumplimiento del mandato 
imperativo que teuian propusieron á Córdoba, Pál-
ma y Valladolid. · 

Puesto á votacion nominal resultó elegido Cór
doba por 20 votos, contra 15 ·que 'obtuvo Valladolid 
y uno Palma. · 

Vela presento la siguiente comuuicacion que fué 
leidll por un secretario. 

«Gobierno de provincia.-Zaragoza.-Orden pú-
blico.--=N.0 355. · · 

He recibido u na -corriuuicacion de V. e rila que me 
dice que mstiiana ~del actual, á las dos de su tarde, 
y en el Salon de Novedades inaugurará sus sesiones · 
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el llamado Congreso regional de la Asociacion In
ternacional de 101:1 Trabajadores. Segun los artículos 
18 y 19 fle la Coostitucion del Estado todo ciudada
no tiene · d~recho á asociarse á los fines de la vida 
humana que uo sean contrarios á la moral pública, 
mas como quiera que los principios sustentados y 
practicados por la Iuternacional son enteramente 
opuestos á la moral de la nacion eR el mero hecho 
de no ·reconocer religion, ,Estado, propiedad ni fa
milia, bases todas en··que se asienta esta sociedad, es 
deber mio prevenirle: 

1.• Que en 28 de Enero tuvo lugar una reunion 
de esta misma sociedad, por cuyo acto fué sometida 
á los tribunales de justicia. 

2.0 Que el t r ibunal está sustanciando dicha cau
sa, por lo cual le comprende de lleno la sancion pe
nal del art. 201 del Cód_igo, y 

3.0
. Que tambien la mera rcunion, aun cuando la 

Asociacion no estuviera sujeta á procedimiento, 
est!i comprendida en el párrafo l. • del art. 198 de 
dicho Código. , 

Por lo tanto, pr·évengo á V. · que si hacen actos 
o~tensibles para la reuuion ó llevan á efecto ésta, la 
someterá in continenti á. la accion de los . tribunales 
de justicia. · · 

Dios guarde á V. muchos aiios. Zaragoza 7 Abril 
de l8i2.-P. A. Herrero. 

Sr. D. José.Ferrer:» 

Se pr0sentó uoa prop'osicion pidiendo al Congreso 
acordase celclmtr la sesion pública íL pesar. do ~o. ne
gativa de la autoridad, para lo cual los delegados 
dehian comprometerse á. presentarse á una bora fija 
C';) el local que se dHsignase, la cual despues de 
discutida quedó aprobacla en ·votacion nominal. 

El 'Congreso acordó que, en vista de las circuns
tancias y para que la Federacion regional no que
dase sin representacion, Jos individuos nombrados 
para formar el Cousejo f<lderal inter ino debian es
ceptuarsc del anterior acuerdo. 
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Se procedió al nombramiento de mesa para la se

sien pública, y r~sultnron elegidos los compañeros 
Morago presidente, y Mesa Y. ·Pagés secretarios. 

Se acorjó celebrar por la noche una sesion públi
ca en el mismo salen d.e la Federacion zaragozana, y 
se levantó la sesion á las seis y media. 

NOVEN A SESION. 

Domingo · 1 de ..lbril. 
Abierta la sesiou á las ocho y mediá se nombró 

p:-esidente á Mora y secr11tarios Pontons y Pagés. 
Dióse l ectura de las felicitaciones dirigidas anté'

riormente al Congreso para conocimiento de los fe
derados zaragozanos y de las · siguientes recibidas 
este dia: 

.t:sooiacioo lole t'Jtac ional de los Trabajadores. 
- = -

El Comité (ede1·at Rom~ndo at Cong1'eso regional 
eSJJa?'i.ot, 1·etmido en Zaragoza .. 

Hermanos espaiioles: 
Vais á proceder en circunstancias criticas á ll' 

reunion G5 vuestro segundo Ceng1·eso regional, 
dontJe van á ser d iscutidas cuestiones de la mayor· 
importa od a para el porvenir de vue:!tra Federacion. 
Espe.ramos qne vuestro Congr.eso no hallará obstá
culo alguno y obtendrá un exito completo, dando 
un desarrollo mayor. aun á vuestra propaganda. 

Desde hacfl tiempo la A~o.ciacion Interuacional 
atraviesa en Espaiia un p~riodo difícil. El ódio de la 
clase burguesa · contra vos.otros ~e manifiesta en 
vuestro pais, como en todos los demás, por medio de 
persecuciones de todos géneros; y vuestro gobierno, 
queriendo imitar al paternal gobierno de Versalles, 
dá u ña ley escepcional contra vuestras asociaciones, 
y se atreve á mas, se atreve á dirigir una circular á 
todos los gqbiernos, aconsejándoles las medidas mas 
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odiosascontra los iuter·nacio'nales, á quiené.:; quisie 
ran ponllr fuera de la ley en toc).os.los paises , acosán
i}oloscomo á. fieras; esta es la cruzada · internacional 
de la clase burguesa contra los inmor.tales priúcipios 
·de nuestra Asociacion. · 

Es una obligacion muy agradable para nosotr.os, 
repPCsentnntes de la Federacion romanda,el recono
cer altamente que, en estas circunstancias g raves, 
nu(':;tros hermanos espa1ioles se han., mostrado á la 
al tura de su mision; han mo¡:tr~do ~e se hallan 
animados de.los· verdaderos principios .de·la Inter
nacional; su energía y valor no.se han desmentido 
'Di un solo instante, Nuestra Fe'deracion romanda 
sigu3 con la mayor ·atencion el movimiento gran.:. 
diosa del proletariado de Espaiia. Vemos con inmen
sa nlrgri:l los progresos que . re.alizais diariamente 
con vuestra activa propaganda. y . v4estra sólida o'l'-
ganfzacion federativa. · · 

Queridos hermn.nos: de un cabo al otro de' nuestros 
vallés, sentirnos hácía vosotros las mas viva~ simpa
tías, por la entereza que babeis manifestado defeli~ 
diendo nue:!tros principios y por vuestra actitud 
valerosa en soportar las persecuciones dirtgidas con
tra vosotros. 

Tenemos !a conviccion de que sabreis resistit• enér
gicamente los · ataques de nuestros ·enemigos, que 
son ·Jos mismo~ en todas partes, y estamos ,;egut·os 
de que uo desesperareis de la causa·que defendemos 
todos solidul'iameute, sean (;uales fueran las J'eyes 
brutal.es hechas por. los gobiernos para destruir la 
1 u ter uacio n al. . 

Nuestra A,.;ociadon uo pue'c}o perece~; es ya DE
.MA::llADO 'l'AlW8; su Lfiunf•>·CS seguro, y uu pó.r
venir :~ejcJ r agullrda á los trabajadores: En nombre 
d n este porven:r, pe•:maaeceremo3 siempre u u idos, 
tanto en la desgracia corno en la prospe,ric..lad, y an
te uuestros enemigos comu nes. . . . ' . 

Queridos hermanos: 

Hacemos loa votos más fraternales por el éxito de 



'--'62-:-
vueslro Congreso y por· la prosperidad de vuestra 
Federacion regional , Nuestros hermanos de la Fe
deracion roma.1da aguardan con al)síedad el resul-· 
tado de .vuestro Congreso, así como l'os nconteci- . 
mi en tos que pueden tener lugar á su apertura. Afir
mamos termioantemecte nuestra Solidaridad en to
dos l os actos que reaJiceis para bien den uestrf). ~so
ciadon. 

¡Viva la Asocíacion Internacional de los Trabaja-
dores! 

¡Viva .}a Federacion espaüola! 
Salud y . solidaridad. 
En nomt>re y por 'ol comité federal romando.-El 

secretario general, H~nri Perret. 
Ginebra:? <le-Abril de 1872 . 

.4.soelacion ln~ernaclonal de los Trabajadores. 
- =-

Federacion det Jura ( Sttiza). 
Á NUSSTROS HERMANOS DE ESPAÑA, 

Compa:ñeros: 
Con alegria y dolor á u o tiempo contestamos á la 

carta que .not~ ha dirigido vuestro Consejo fe9-eral, 
con recba 13 del cor)'iente. Con dolor, porque nos 
hacemos cargo de las consecuencias terribles que 
pueden resultar de la crisis que estais atravesando; 
con- alegria, pórque vemos á qtJé altura de concep
cioo y de iniciativa socialista revolucionaria babeis 
llegado. 

Sí; teneis razonen creer en la práctica de la soli
daridad internacional : Hoy, á pesar de·las estúpidas 
.y feroces pers~cuciones de la blll'guesia y de lo~ go
biernos europeos, todos los obreros que nan adquiri
do la r.oucíencia de sus hechos . y de .la situacion de 
su clase, se adhieran más,y más á la Asociacion In
ternacional de los Trabajadores y á su accion reno- . 
vadora. 
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No solo estamos moralmente en vosotros, sino qu,e 

podemos afirmar que la idea de la práctica 'de la so
lidaridad material ha penetrado en nuestra existen
cia socialista. La Internacional tendrá que repro
charse ante la historia el abandono de la Commune 
de Parls; pero los acontecimientos deben haber con
t ribuido á nuestra educacion comun. En lo sucesivo, 
todo movimiento revoluciot1ario debe toma't un ca
rácter socialista é internacional. Debemos, pues, ha
cernos s01idarios del movimiento. 

Sabemos que las condiciones materiales y la posi
clon geográ fi ca paralizan la ejecucion de esta idea; 
mas sin embargo, con u na buena organizacion pré
via, el proletariado llegará á la pCilsibilidad ue una 
accion comuu. · 

Comprende,mps la t errible Importancia histórica de 
lo que va á. suceder en E.>paiia. Estamos con vosotros. 
Si ha so~;~ado en vuestro país la hora solemne de las 
luchas, disponed de nosotros. 

Sentimos no poder enviar á vuestro Congresó una 
delegacioo, y y u comprendereis nuestra imposibili
dad material para hacerlo. 

Salud y soHdarida'd. 
Rn nombre dí:ll comité federal del .Tura:-El secre

tario corresponsal, · Adhéma1 Schiwt.;guébet 
Sonvilliers 26 de Marzo de 181:.!.-{Jura-Berna-

Suizn.) . 
Yalll saludó fratcrnalmontc á los obreros zarago

zanos en nombre de la Federacion que represent4lba 
y les recomendó la prudencia en vista de las conse
cuencias que pudieran despr~nderse de la actitud de 
la autoridad local respecto n1 Congreso. 

ArbPg dirigió tambien frasesafectuosasal Congreso 
y á Jos federados de la locaHdad, y reiteró la ·reco-
mendacion hecha por el anterior. . 

Alorago describió á grandes rasgos la situacion clel 
obrero~~~ la sociedad presente, demostrando las in
famias é injusticias qu~ se cometen bajo Jo que se 
llama Orden social, cuyos defensores acaparan todo, 
pudiendo dedrse que aspiran á que el que trabaja 
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no coma; los obreros, por el contrario, habiendo de
clarado que no quieren ningun privilegio ni aut 
para sí mismos, quieren que solo co.ma ef'que t ra
baje. Afirmó Q\le solo falta para que esta aspiracion 
se realic~ que los trabajadores completen su organi
zacion, por lo cual escitó á todos á que desplegasen 
la mayor actividad hácia este fin, no solo por. hallar 
las ventajas que resultarán de la práctica de la jus
ticia, sino tambion por no ser cómplices de las in'
justicias do la sociedad en qu13 vivimiJs. 

Garcta {Dio n tsio) ll izo u. na descri pelo n del estado 
de lo!' trabajndores. en las Provincias . Vascongad!as, 
ácmo¡;trando que a pesar. del aparente bienestar que 
en ellas se disfruta, su situacion en nada ditler.e de 
la de todos los paises. Añadió quo nuestros prinoi-

. píos se desarrolla n.· rápidamente eu aquella!; pro
vincias, no obstaute la g rao iutlucncia'que·alJí tiene 
el clero y la hipócrita filantropía. de los bl.!rgueses, 
y der.laró q)le los obreros de San Sebastian acudi
rían siempre presurosos á los llamamientos que les 
dirigieran sus compañeros .de la Federacion regio-
u al. ' 

Pamiaf hi7.o u un reseüa histórica de las sociedalies· 
obreras de Catalu t1a, manifdstando los grandes t r a.,
bajos que los obreros catalanes han llevado á cabo 
en pró de la e'CJanCipacion del prolPtariado. 

Bragulat esplicó cómo las Clases de Vapor que 
antes constituían tres Federaciones aisladas, si bien 
siempre dedicadas á la resistencia, viendo los daños 
e¡ u e se causaban reciprocnmen te por·este aislamiento, 
comprendieron la necesidad de unirse y formar esa 
gran l~ederacion que ha alcanzado fuerza bastante 
para vencer á l os burgueses Datlló hermanos, y 
últimamente para obtener el triunfo en el gran paro 
de Villanueva y Ge!trú. 
· Castro_ dirigió frases afectuosas al Congreso y á 
l os federados zaragozanos en nombre de la ·Federa
cien madrileña é hizo una breve reseü·a. del estado de 
l9s trabajadores de Madrid, demostrando ser peor 
que el de otras próvincias, por ser aquello un centro 



-65-
de corrupccion y · de maldades á causa de !a centra
lizacion de las instituc;iones sociales. 

Pino hizo consideraciones sobre los obstáculos que 
los partidos políticos ·han opuesto al desar: ollo de 
nue~tra organizacion, felicitándose por la victoria 
que, sobre ellos hemos obtenido, hucieudo replegarse 
á todos al campo burgués y emancipando á la clase. 
trabajadora de su funesta influencia. para hacerla 
aceptar franca y resueltamente el pensamiento de 
la re.vo.lucioo social. Comparó despues el estado.de 
los trabajadores de otras épocas co-n ei de la ·pre
sente) deduciendo afirmaciones poco lisonjeras para 
esta ultima. 

JJ/endú espuso las· penosas conrliciO"nes que. arras
ttan los agricultores de Andalucía, don-de pusa.n 
grandes temporadas en el invierno sin trabajo, y 
por ~onsecueucia ·en \a miseria, y e u el' verano 
trabajan·d iez y ocho 6 mas horas por dos y medio 
reales y la comida, que consi.ste en una !:'opa, gazpa
cho y pan negro de la mas mala calidad, como el 
que ha hecho célebre á un ministro qt1e ha calificado 
qe inmoral á la Internacional. 

Brugu.eras espuso las modificaciones que se intro..: 
du~en cada dia en el modo de·ser de la famil ia, en 
consonancia con las que verifica J.a industri.a á causa 
de la concentracion de la. propieda~ y· del capit.al, 
calificando d·l.l rameute á la burguesia que nos acusa 
de destructores de la familia y hace con este mo
tivo hipócritas declamaciones: · 

Los demás delegados hicieron consideracione.s so
bre diver<!OS 'puntos de la actual · organizacion so::
cial, dirigiendo todos fraternal~s saludos al Con
greso en nombre de sus respectivas F.edel'aciones, y 
escitacione¡¡ á los obreros zarag-ozanos para· que tra
.l?ajasen activamente en lpró de nuestra causa. · 

AJora terminó haciendo una reseiía g·enerrtl de los 
progresos realit¡;\dos '{>Or la Federaciou regional, y 
se levantó la sesion á las doce, en medio de las· ma
yores demostraciones de entusiasmo de la concur
rencia. 
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DÉCIMA SESION. 

Lunes 8 de Abril. 
Const ituido el Congreso en sesion administrativa 

se abrió la sesion á las nueve de la maiíana, siendo 
presidente Pamias y secretarios Iglesias y Solanes. 

Se tomaron varios acuerdo~ , en vista de las· cir
cun;;taúcias, referentes á la celebracior: de la sesion 
pública, y se discutió y aprobó la protesta, levan
táudose la sesion á las doce. 

U .NDBCIMA SESION. 

Lunes R de Abrit. 
Desde el dia anterior se llenaron las esquinas de 

los siguientes cart~les: 

¡ALTO! 

Obreros zaragozanos: 
Ellur.es 8 del actual, á las dos de la tarde, ina:u

gura én el Teatro de Novedades sus sesiones públi
cas el Congreso regional de la Asociacion Inter uacio
nl\1 de los Trabajadores. Este es uno de los aconteci
mientos de mayor trascendencia que han tenido lu
gar e11 Espniin pnrn el pon·enir rle nue~:~tra clase. 

Nosotros, los desheredados, los csplotados , los 
oprimidos de esta sociedad injusta y cruel, va
mos á probar á los que nos oprimen, á los que viven 
y engordan chupando nuestra sangre, arrebatándo
nos casi todo el producto de nuestro t rabajo y de
jándonos _m<?ri\ de tu\mbre y de miseria, á los .que 
nos engallan s1empre con promesas y halagos, al 
mundo entero, eu fiu, que los obreros espntioles, lo 
m ismo que sus Ju;rmanos de lo¡¡ demás paises, están. 
r esueltos á ema oeiparse de t odas las tiranías y de 
todas las esplotaciones , y que esta cmancipacioti 
debe ser olWa de lo1 trabajadores mismos. 

Obreros zaragozanos, acudid á oir la voz de vues
tros h.ermaoos de la region española. 
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0breros zaragozanos, ¡Vi vil. la Asocincion Internl\

cionn 1· de los Tra.bnjnd~res ! 

A esta iuvitacion respondieron l os obreros z·ara
gozanos abandonando sus tratajos v ·n eonrotl des
de muy tempr·auo el ptHeo de Sauta Engracia . · 

A Jgo · des pues de la llora convenida, porque el 
dueño del local habia puesto obstáculos, llegaron 
los delegnd()s juntos, segun se babia acordado en la 
sesion anterior, entraron en el local siguiéndoles 
una inmeusa multitud, ocuparon sus puestos y el 
compnñer~ Morago, p!esidente,, pron u u ció las si
guientes pal abra~: . · . 

TralJajadores zara·gozanos: En nombre de los obre
ros españoles, y de los de Europa y A"mérir.a, y de 
los del mundo todo, que corr.pol1Cilln A ~ociacioú ln
ter nacional de los Trabajadores, ¡salud! ( Gratldes 
aplausos.) 

En c:umplimiento d(\ los Estatuto;; di' l n F cd·era
ckn rPgionnl ef Pt•f ola de nue~t rn Afocirocion y del 
en~argo de nuestros compañf'ros los frílbajador~s· 
q~~ componen las dh· ers&s FedernciCones locales de 
la misma, ' '.enimos hoy á constittiirnc:,s en Congreso 
para resolver y ptnernos-de acuerdo <obre Ja¡:: cues
tiones conducente~> al perfeccionamiento de D\:estra 
organizacion. para conquistar nue~>tros dP.rcchos y 
hacer práctica la justicia sobre la tierra, mancliada 
desde Jos primeros dias de la existencia de la huma
nidad con _lll.. tiran la y la sumis;lon, el Privi1egio y 
la miseria. ( .R~petidos aplát1sos y esclamacione1. de 
entusiasmo_.) · 

LQs trab9jadorcs que nos lum deleg-ndo parn ·cu m
plir tap importante mision, saben quo la c1a~e es
plotadora, q·ue monopoliza -la ciencia , y se apodera 
de los frutos de m1estro trabajo, y detenta' los dJnes 
espontáneos de la na1.uraleza, siendo, como lo es, 
ademásl poseedora del poder y de la fuerzo, opondrá 
obstáculos á nuestros trabajos, pero confian eu que 
sus hermanos los trabajadores zaragozanos, custo
dilirán dignamente la representacion obrera en t an-
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. to que el los continúan en el campo,· en la fábrica 
y en el taller). dedicados á cump\.ir el deber social la 
producion. (~ensacion y muestras de asentimiento.) . 

La solemnidad del acto que ante vosotros vamos á 
efectuar y lo crítico de los r.ircunstancias os im
pon-e el deber de ""Uardar circu nspeccion y paz. Al 
recordaros este deber os pido que os mantengais á la 
altura de . dignidad y prudencia en que ha sabido 
colocarse la clase trabajadora de todos los paises. 
Altiva y · severa ante las infamias. de ·la burguesía, 
para demostrar la diferencia que existe entre la con
ducta que inspira un pet)samiento justo y la que se 
deduce de la raquiti'ea idea del mercantiUsin() y .del 
·lucro .indiv~dual, y enérgica, decidida y fiera cuan"" 
do llega el momento dc ·defender el derecho y con-
fundir á sus conculcadores. : · 

Los trabajadores nuestros ·mandatarios confian en 
nosotros y en vosotros, esperando que todos cumpli
r emos con~o dignos de esta.conf\anza, para "lemos
trar á· lOs trabajadores de las otras regiones que po
demos co.n justicia proclamar aquelltt fórmula de 

41Uestros Estatutos: la Emancipacion ~e los Trabaja
d,oPes de~e sen;>bra de los trabajadores mismos, de-: 
claro ·abterto el' segundo · Congreso obrero de la Fe
deri\Cion regional española de ln. Asociacion Inter
nacional de l.os Trabajadores .» (Gian:des aplausot.} 

. E l) e~te momento se acercaron dos dependientes. 
del gobe1·nador de Zaragoza á suspender la sesion ·y 
pidieron los.n0mbres do los compañeros qu8 compo
nian la mesa, y el presidente pidió préviamente los 
suyos que dijeron ser · 
· 'l'omft;; Colandrea, jefe de órden público de Zara
goza y delegado de la autoridad superior de la pro-
vinciá. · 

Braulio Bello, inspector de 6rden público, auxi-
liar del anterior. . 

Entonces· el presidente di~ su nombre . y el de los
dos secretarios, y se dió lectura á la siguiente: 
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PROTESTA 

de tos delegados . en el Congreso 7·egio11rtl 
de Zamgoza . . 

Los firmantes, delegados por las Federácioues lo
cales de la region espaliola de la Asociacion Inter
nacional de los Trabajadores, para constituir en. Za-: 
ragoza el segundo Congreso Obrero de la Region, 

. PROTESTAN solemnemente en nombre de todos 
los Trabajadores asocia(ios d'e Espafia, y á la faz del 
mundo, del brutal y escandaloso atropello de que 
han sido víctimas. · 
. Dos dias despues de celebrarse con. toda libertad 
las elecciones para el Congreso burgués, dot~de han 
de debatirse l~s contieodas de nuestr-os esplotado
res, esos mismos esplotadorcs, uo· contentos con .el 
despojo, apelan á la represion y á la violencia, atro
pellando las mismas· leyes que ellos han hec):_lo di
suelven por la fuer:z;a bru.ta el Congreso obrero do.n·
de debían tratarse las cuestiones re·lativas .al trabajo 

·y á la organizat:iou de los Trabajadores. 
En el pt•imero, es decir, en el Congreso de los di

putados, va á organizarse la espoliacion y á regla
mentarse la injusticia. En el segundo, además de los 
asuntos interiores de la Asociaciou, ten'ian que estu
diarse los problemás económico-sociales que agitan 

· y preocupan á to.dos los h.Ombres de conciencia; 
tenia que tratarse: . . · 

Del ·modo de vcriic¡tr la. transformacion de la pro.
piedad para conformar la con la justicia; 

De la resistencia del trabajo esplotado al capital 
esp_lotador. · · 

De l a coopéracion de consumos; . · 
· De la organizácion de los trabajadores agrícolas; 

De la organizacion social de los tt·abajadores todos; 
De la enseiíanza integ~al. . . 
Nuestro Congreso tenia por criterio la :-azon;. por 

objeto la realizacion de la justicia 1 por regla ia. paz 
y la tranquilidad. 
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El Congreso burgués, tiene por única mision la 

esplotacio n de la clase t rabajadora q u& va á dispu
tarse para aujudicársela al mas fuer te 6 al mas af~r
tunado c.omo buena presa. 

Nat.qral era, pue.>, que nue;;tra actitud espaota>e 
á los '!lombres de la bur~uei!ía, com1 eJ¡>anta al ·cri
minal la VOZ de SU COOCiencia. 

Pero ese mi;;mo espanto los ha perdido. H!l.n Nto 
ho§ las hostilida•1i!s con la clase ohrera. Hasta aho
ra sr. habían limitado á insultarnos y nm"lnaz'l.t'nos 
eu sus discurdos y en SUi circu tares; hoy proclam!\n 
en alta voz, con un acto ilegal y violento, que los 
hijos del tral):ljo uo pucd~nrcunirsc p wi fieamente. 

La guerra social, 1:\ guerra. entre p')!)re; y ricos, 
la gu~rr'a entre sel!.ore.> y e;cltwos, entre oprimid0s 
y op:·e;;orcs, e:;t!i decla.rada, y daclM.\Itr\ por el go
bier no actual, representa nte de 11\ burgae3ia es
paiiola. 

Trabujadore , , agrupém'>nos; orgau~ccm'>íl nue~
tras hueste.~, templemo,; nuestras a rmás y prepare
monos para Unll lucha masó menos próxima. 

¡Abajo los privilegios! · . 
¡Abajo 111. osplotacion del homb1·e por el hombre! 
¡Abajo la tira nial 
¡Vi va la Asociacion Lltdmacionai'Ü!} l ·H Tt·ab lj ·l-

dores. · 
Z arag;oza 8 do Abril de 18í2. 
José Parnias (znp.\tero). - B \Uti;;ta T;lrti\gó· (a.l

baiiii).-Juan Seguí (obrero d~ e~tll.mpado>).-Ign:\
cio Puramon (biubero).-S:llvador Palqnrola (teje 
dor mecánico).-Hipólito Pauly (t ip'Sgn fu).-IJ. Al
bajés ,tajador de velos).-J o:¡é Soler (tal\ista).--J osé 
B!Ltselí (tejedór á lll. mano).-"Tomás Vall~ (tejedor 
mecánico).-Pau l L~farg :.1e (mMico).-José Pl'a.ts 
(curtidor).- Bienvenid > E;pi~u lé. (•llb~ iiJ) . - P<tblo 
Bruguera (tejeder á la mano!.-VIctor Pagés (zapa
t ero).-J osé Brngulat (hi lador).-Juil.o Meodez (tra
bajador del ca:npo).-b;nrique Mu1ioz (ajustador).
Miguel Pino (cerrajero mecánicol.- C>irlos PJntons 
ltouelero).-Auto·lio Fort (curtidor).-P. Castro (ti-
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pó~afo).-Paulino I~les_ias (tipógrafo).--It'locente Ca· 
lleJa (plátero).-Jose .Rodriguez (sombrerero).-José 
Soler .y Claveguera (fundidor) ,.:_Generoso García 
(ebanista).- Juan Tru\lá. (hilador).- Marcial Vela 
jzapatero).-Santiago Gomez (herrero).-Tomás Gon
ialez Morago (grabador).-Lui.s Fuster (tonelero).
Claudio Solanes .(m;<quinista).-T. Soriano (profesor 
de Ciencias).-Leo.po!do Escoffet (tintorcro).:-F. Mo
ra (zapateroj.-P. Montoro (tejedor de sedas).-Fran
cisco Tomás (albaiiii).-Franco Martiu~z (tintorero.) 
Anselmo Lorenzo .(tipógrafo).-A. Arheg_ (chocblate
ro).-José Mesa (tipógrafo). 

La -lectura de esta protesta arrancó unánimes es
clamacign·es de entusiasmo ó. la· concurrencia. 

·El Congre~:~o aco1·dó continuar sus sosione.s en el 
local de la Federaciori zaragozána, y se levantó la 
sesion. 

D \]ODÉCIMA SESION'. 
. ' 
Mm·tes 9 de AbriL. 

Abrese la ses.ion á las nueve, y -son nombrados 
Iglesias presidente, Y. Albagés y .Palmarola se_cre
tarios; pasóse lista y se )eyeron y aprobaron las ac
tas ue las sesiones del día anterior. 

Presentóse u tia proposicion p:-évia pidiendo al Con
greso declarase, si creia oportuno, que los individuos 
del Consejo federal interino asistieran á las sesiones. 

El Congreso acordó qu9, inspiránd.ose en las;¡.:~r
cuostaucias, Jos compañeros que forman el Con!!~jo 
resolvieran lo que creyeran mas conveniente. 
· Habiendo conYenido estos compa1ieros entre-si asis

tir dos á todas las sesiones y quedar otros dos custo-· 
dümdo los papeles, concurrieron á esta sesion Tomás 
y Lorenzo. · .. 

Acordóse imprimir la protesta, para cuya·impre
sion se abrió una suacricion voluntaria entre los 
delegados. . - . _ _ 

Entrando en la segunda cuestion sometida á la ór
den del día; 
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Loren.zo dió lectura á un dictámeu del Consejo 

federal en ~1 que, en cumplimiento de lo acordado 
por el Congre~o de Barcelona, trataba las cuestiones 
que quedaron pendieutes eu aquel Congreso. :E~. di
cho dictámen solo se ocupaba de las propostcwnes 
de los compañeros Tomás y Cea, ¿Qué se entiende por 
obrero'l y de la segunda de las proposiciones de For
nells, que pide: Tratar' de la mejor forma posible de 
emancipar la mujer de_ todo trabajo que no s'ea do
méstic_o. En cuanto á la primera y ·tercera de dichas 
proposiciones, el Consejo era de opioion que 1lo de
bian ocupar la atencion de un Congreso de obreros 
internacionales por c;:ontener ideales r~~Jl'ingi.do~ 
enfrente del ~ran objeto que. se propqne. \ realtzar 
nuestra AsoCiacion. Acerca d!} la cuarta, sobre el 
establecimiento de cajas· de socorro 6 préstamo sin 
interés, el Consejo proponía que no babia lugar á 
ocuparse de ella por envolver una idea que, aunque 
útil, está. perfectamente dentro de buestra Asocia
cion, y solo falta que las Secciones y Federaciones 
local~s tomen la iniciativa y se propongan plan~ 
tearla. 

Hé aquí los dictámenes: 

¿QUJi~ SE · E~'I'IEXDE I"OR. OIJRE RO? 
-=-

Para .cumplir debidamente nuestra mision, esto 
es, para llevar á cabo la emancipacion de los traba:
jadores por . los · trabajadores mismos, es irn portante 
que determmemos cou claridad los límites que sepa
ran nuestra cl~se de las clases privilegiadas,. que de
mos una definicion l o mas exacta y científica posi-
ble de lo que se entiende por obrero, . . 

Obrero , ó mejor dicho proletario, lo es todó hom
bre que crea uu proO.ucto, pero que le dá una forma 
cambiable, y para qua un producto sea cambiable 
es preciso que rE:vista un carácter de utilidad soci~l. 

El individuo que se entretuviere en crear, por 
ejemplo, pantalones de papel, por mas que t rabajase 
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no produciria con su trabajo un objeto de utilidad 
social, y por ~onsecueocia no podría considerársele 
como prol6tarto; 

La forma socialmente útil es el úilico requisito in
dispensable de todo producto·. Por consecuencia las 

·}>rod~cciones intelectuales, como poesías, dramas, 
estátuas, pinturas, des<;ubrimientos científicos, etc., 
que .revi~ta n el carácter de utilidad Sc)cial, dan dere
cho al productor á clasificarse en la categoría de pro-
letario y á tomar el título de obrero. · 

Por el contrario, todo individuo que, si bien tra
baja, no dá á su trabajo la forma útil social, no pue
de. aspirar al titulo de obrero y debe ser incluido en 
la clase doméstica. 

Deben ser incluidos en la clase doméstica 6. de 
lacayos todos los individuos que como los reyes, los 
hombres de Estado; lQS militares, los clérigos, Jos 
abogados y las prostitutas, si bien trabsjau para 
Ibantener los privilegios de la clase burguesa, ó 
Para mantener sus vicios, no .daQ á su trabajo una 
forma de utilidad. . 
. Pero exü;ttJ otra distíncion, si no tan fundamental, 
ltnportantísima para deslindar bien . los campos en 
que se divide la · sociedad presente, y que debe 
s.ervir de norma y regla para ot·ganizar las seccio.nes 
de nuestra Asociacion, las cúáles deben ser, ante 
todo, so.ciedades obreras.. . · . 
. . El producto puede crearse de dos maneras: con 
lllstrumentos 6 herramientas propias, 6 con instru
mentos detentados por indi.viduos que se denominan 
fabricantes, maestros y capitalistas, y que por ·el 
trabc~jo de hacer productivo al instrumento, dan al 
Ptoductor una cantidad· periódica y determinada, 
que se llama salario. 

Estas dos maneras distintas de producir, dividen 
la g ran !:!ase trabajadora en dos categorías distin
t as: l. • Los artesanos, 6 sea trabajadores libres, entr~ 
los cuales deben cl asificarse no solo al obrero que 
t rabaja por su cuenta y posee el telar 6 herramienta 
necesaria para la , produccion individual·, sino al ar-
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tista, al literatl) y al hombre de ciencia. 2.0 Los 
obreros asalariados ú obreros propiamente dichos. 

Los pl'imeros, carla vez mas reducidos en número, 
pasan dinrinmente á engrosar las filas de la burgue
sift, cuyos vicios poseen y cuyos intereses defienden. 
Los segu o dos forman la inmensa mayor\$ de .la cla
se trabajadora, son esclavps de 1~ actual civiliza
cion; p1na rescatar}es ha t enido que fundarse la 
Asociacion Internacional de los. Trabajadores. 

El Consejo federal, Angel Mora.-Valentin. Saenz. 
-Inocente Calleja. .-Paullno Iglesias.'-José Mesa.
Anselmo Loren?.o.-Hipólito Pauly .-Vlctor Pagés. 
-Francisco Mora ." 

DE L~ ~IUJEil. 
- =-

A nuestro juicio esta proposicion es hija de una 
preocupacion; está inspirada en un sentimentalismo 
tradicional que debe desaparecer delante de las ob
servaciones y conocimientos con que cada dia se en
riquece lá ciencia social, porque ante todo está la 
fatalidad económica y la verdad . . ' 
. Los que quieren emancipar á la mujer del trabajo 
para que se dedique esclusivamente al bogar do-. 
méstico, al cuidarto de la familia, suponen que esta. 
es únicamente su mision, para lo <;ualllflrman tiene 
facultades especiales que se contrarian sacándola de 
)o que· ellos llaman su centro. · 

Los que esto afirman suponen que la actual cons
titucion de la ramilla es imperecedera, y este· es el 
fundamento principal de. su opinion. Pero los he
chos, siguiendo una lógica severa, independiente 
de todo sentimentalismo y dll toda preocupacioñ, va
r iando las condiciones económicas qe las sociedades, 
sobre todo l'a forma de la propie~d, varia.n ta¡nbien 
las instituciones sociales. 

No entramos aquí en la demostracion de este aser
to, porque ya en otra parto lt' hacerpos,· como ten
dreis ocasion de ver. 
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. Por esto nos limitaremos á esponer las siguien tes 

consideraciones: 
La mujer es un ser libre é inteligente, y por lo 

tanto responsable de sus actos, l o mismo que e 1 hom
bre; pues si e3to es así, lo necesario es ponerla en 
condicione;; de libertad pa.ra que se desenvuelva se-. 
gun sus facultades. Ahora bien; si r elegamos á la 
mnjer esclusivamente á-las faenns domésticas, es so· 
meter-la, como h·u;ta aquí, á la dependencia del hom
bre . y p >r lo tanto quita.rla su libertad. 

¿Qué medio hay para.poner á la mujer en .condi
ciones de libert~d'? No hay otro mas que el trab&jo. 
Pero se dirá: el trabajo de la mujer es orígen de 
grande:~ inmoralidades, cau:;a la degeneracioc de la 
raza y perturba las relaciones entre el c.'lpital y el 
t rabajo en perjuicio de los trabajadores, por la con
currencia que les hacen las mujeres. A esto respon
demos: la causa de estos males no está P.n e,l trabajo 
de la mujer, sino en~¡ monopolio que ejerce la clase 
esplotadora; trasfórmese la propiedad individual en 
~olectiva, .Y se verá como cambia todo por completo; 

Lll euestion de la f¡lmilia y por consiguiente la de 
lOS debereS y dereChOS de la IOUjer, está tan Íllti
~amente ligada con la del modo de se1· de l¡l pro
pled>\d, que nos cre!)mos <Uspensados de tratarla 
aquí, porque ya hacemos su estudio en otro dictá
men que hP.mos ct·e som~ter á. vuestra consideracion. 

Entre t anto, 'cree:nos que nuestro trabajo acerca de 
la·mujer 63 hacerla e:'lt-rar en el movimiento obrero, 
á fl.n de que c011tribuya á la CJbra comuu, al triunfo 
de nuestra cau'""· á 1:1 ema.ncipacion del prolcta ría
do, ·porque así como aitl-e la P.Splotaciou no hay di
ferencia de ~exo, tampoco debo habet·la ante la jus 
ticia.. 

El Consejo federa\, Angel Mora .--Val.entio Saenz. 
-InoceuteCalleja.-Paulino lglesias.-José Mesa.-
4nselmo Lorenzo.-Hlpólito Pauly .-Vlctor I~agés. 
-Francisco Mora. 

Pag,fs propuso que toda vez. que varias de las afir
maciones hechas eu este último dictámen estaban 
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apoyada's en razonamientos contenidos en el dictá
meo sobre La Propiedad, que habia de leerse des
pues·, podía leerse enseguida para que los delegados 
pudieran apreciar mejor este trabajo. 

Consultado el Congreso, asi lo acordó. 
Lorenzo leyó ~1 siguieute dictámen: 

L..t. PROPIE D..t.D. 

La forma de la propiedad burguesa es individua
lista, es decir , que la 'propiedad territor ial, indu~
trial y capitalista pertenece á individuos ó.á colec
tividades de·iudivlduos. Sin embargo, cierta pa rte 
de la propiedad pertenece á la coleetividad nacion, 
tal como la fabricacion de moneda, l os arsenales, las 
minas, telégra fos, etc., pero la odministracion de 
esta propiedad colectiva, que está. bajo la direccion 
del Kstado .político burgués, presenta los mismós 
vicios que la propiedad puramente individualista-. 

En la propiedad burguesa ó individt!lalista es preci· 
· so distínguir dos clases: 1.0 la pequeña própi.edad 
esp lotada por el mismo propietario; 2. 0 la g ran pro
piedad que no puede ser. esplotada sino por asa.la
r iadofl que trabajan para enriquecer al propietario 
y proveerle- de nuevos medios para ejercer la t i raDia 
sobre uu número cada vez mas grande de ·asala
riados. 

Esta forma actual de la propiedad ha dado dife
rentes resultados económicos y sociales que vamos 
á examinar. 

l . 
[l lesnltndos económicos. 

La consecuencia inmedia~ de la forma burguesa 
de la propieda~, es la con~urrencin¡ es ·decir, la 
guerra económ1ca. 

La pequeüá propiedad individualista es el punto de 
partida de la propiedad burguesa. Se encuentra 
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aun en las comarcas . donde los medíos de comuni
cacion son escasos como en los Pirineos fránceses y 
esp~íiole~ . Asturias, Gali~ía y parte de Andalucía, 

·. etcetera, donde los productos elaborados en dichas 
c.omarcas deben consumirse allí mismo. porque .uo 
p~eden salir sino con un recargo que la co.ncurren
CU\ no tolera; los productos estranjeros ó Jos de otras 
comarcas ao pueden ir all-i P.Or la misma razon. A 
medida que los medios de comunicaciori se facilitan, 
Jos productos estraüo!l se introducen en gran canti
dad. y hacen· perder el valor á lbs productos del país, 
entonces la peq ueiia industria y la peq ueiia propíe·
dad ·del · país; pérecen con fu ndiéndosa en la · gran 
propiedad y en la grao industria, únicas que pue

·den .resistír á la invasion por medio de la concur-
rencia. · · 

·La desapariclon de la -pequeiia propiedad y de la 
pequeña industria es, pues, un necho fatal y una 
consecuencia lógica dé la propiedad burguesa. 

Desde el momento que la. gran . propiedad y la 
gran industria, puesta en contacto con la peque iia· 
propi.edad y la pequl:liia industria hace desapart!cer 
á estas, es precis'o re.~ooocer en aquellas u na supe
rioridad económica. 
· La condiciou esencial de la concurrencia es pro
ducir pronto y barato, · y esto no pued.e efectuar~e 
sino por la aplicacion' constante de todas las inven
ciones de la ciencia moderna, y la gran propiedad 
es la útlica que posee mt'dios para hacer.! o. Por esta 
ca mm el pequeño · propietario y el pequeiio indus
trial se encuentran impotentes delante de.los gran-· 
eles propietarióS é· in'dustria.les, como el Villano d~ lP. 
Edad medi!l· cua:1d0 q ueria.- oponerse á: u no de !os í n
dignos privilegio~ del se1ior feudal, que solo tenia 
el det'echo de ponerse desnudo y armado de un palo 
delante de su seübr, .que se presentaba á caballo ar
.mado de punta en blanco. La consecuencia de esta 
lucha desigual es necesariamente Ja espropiacion 
del débil en provecho del fuerte, y la trasformacion 
del propie~~rio libre en asalariado escla.-9 ·. 
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En la Edad media, el pQderoso se apropiaba de la 

propiedad y· hasta de la persona del desvafido; hoy se 
!'eprbduce el mismo hecho, solo se diferencia en las 

. armas; en la Edad media · era la espada, h·oy es el 
capital. Como ejemplo podemos cit.ar este hecho.: los 
tejedot:es á la mano de Cataluiia son en este mamen- : 
to arruinados. por la enorme concurrencia que les 
hacen las máquinas de t.ejidos á vapor; para soste
ner la lucha se ven precisados á redoblar sus es
fuerzos, á vivir mas miserablemente, en una pala
bra, á vivir en una agonia terrible baeiendo esfuer-:-
7.0S estériles porque e:stán irremisiblemente conde
nados á .desaparecer por la fatalidad de las leyes 
económicas, y su desap:uiciop eerá. tanto mas rápida 
cuanto inas los aranceles se trasformen en se.ntido 
libre-cambista. Por doquiera las máquinas á vapor 
se estienden, los tpétodos manuales est-án condena
dos á desaparecer. Las mismas leyes .económicas 
qu~ han introducido la. máquina la harán permane
cer y progresar indefinidamente, y esta léy solo 
puede s.er contrariada por una invasion de bárb~~9S 
6 por un cataclismo universal. 

As!, merced á la forma l!urgu..esa de la propiedad, 
todas las aplicaciones de la ciencia moderna- á la: 
produccion en· sus diversas manifestaciones agríco
las é industriales no hacen sino dar 6 lQs capitalis
tas nuevas armas para aumentar su poder .tiránico 
sobre u u número cada vez creciente de proletarios. 

A esto llaman progreso los burgueses. · 

* * * ]dientras la prQpiedad y la industria han sido pe-
queua:;, siendo uno mismo el prod:u'ctor y el propie
tario,· lo. concurrencia era solamente el estimulo que 
le llevaba á mejorar !'U producto. Pero hoy, la grap 
propiedad y la grau industria impulsan únicamente 
al propietario á hacer produGir pronto y bárato. Por 
el anti&'uo m6todo, la concurrencia conduela · á la 
perfeccwn del producto1 hoy• por el contrario, .noª 
lleva á la .adulteracion ae las prilllera~ ma~rias y á. 
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la iuferiorid.ad. de hi produccioo: los antiguos tejí-· 
dos dé Toledo y Tala vera; comparados con los mo·
dernos d!l Valeucia, .Múrcia y Barcelona, nos 'dan la 
prueba material de esta afirmacion. · 

A esto llaman progreso industrial los burgueses. 

* * * La cóncurreucia engendra el . desórden en lá pro -
duccion. Para impedir que el enorme capital inYer
tido en el in;;trumento de tr11-bajo 9,uede .imprgduc
tivo, el capitalista se véobligado a hacer producir. 
incesantemente , ocurriendo con frecuencia que 
cuando sus productos no tienen demanda en el mer
cado s·e sobrecarga ia produccion de una manera 
con~iderable, lo que dá. lugar á una crisis indus
trial que obliga al capitalista á vender {1 menos pre
cio 6 á que se pierdan sus géneros en el almaccn, 
entonces la fóbriea se cierra para los o·bréros, euco.n
tr:'tndose.estos que antes no podían vivir por el es
ceso de t.l·abajo, espuestos á perecer de hambre por 
falta dé trabajo. 
· A. est.o llaman órden los burgueses. 

* * * Estl} misma concurrencia tan des'Jrganizado-ra la 
bao present.udo los economistas como la redentora 
-del mundo bajo la conocida ·fórmula de· Dejad hacer, 
dejád pasar. Pero. esta misma conctlrre_ncia que pro
claman eterna se-destruye por sí misma, porque en 
esta lu~t.a económica en que la grl).n propiedad aca

. ba pClr itbsorver ·la pequeiia, engendra la <:entralíza
<:ion de la propiedad, y crea el monopolio que go
bierna el mercado, fija arbitradamente el valor, se 
hace protejer por medio de. aduanas y tratados de 
comercio contra la concurreilcia estraujeru y por el 
ejérci~ contra los ataques de los proletarios que 
quieren destruir el monopolio. . 

A . esto llaman libertad los burgueses. 

* * * 
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La centr·alizacion de la,propiedad, habiendo permi

tido la aplicacion de las máquinas de vapor ha ve:
nido á economizar el empleo de la fuerza muscular 
y á relevar a:l hombre de la parte mas penosa del 
trabajo, por medio de la division, que ha llevad:o 
basta el infinito en las f(lbricas y que hliintro~htCl
do aun en aq).lellas donde el vapor no se ha apli
cado, como en los talleres de sastre, donde unos cor
.tan, otros cosen ciertas prendas, otros otras, etc., ~te, 
ha . aument<tdo estraordinariameote la producc10n 

·disminuyendo los gast-os ·generales1 y el precio del 
producto. · · · · . · 

Estos son los resultados buenos q.ue produce la 
-centralizacion de la propiedad. Veamos ahora su re
verso. 

La gran propiedad qúe hace del productor un asa
lariado, es decir, un hombre que no t-iene con iá pro
ducciou en general otra relacion que el misero JOr
nal que le pone delan.te de la satisfaccion de.sus ne
cesidades en el suplicio de Tántalo, hace que el 
~rabaj(ldor no tenga interés en la· conservacion del 
Instrumento de trabajo, ni ~p. . la economia de las 
primeras materias,· ni en l a perfe~cion del producto; 
por el contrario, cuando ve la tendenCia á hacerle 
trabajar ináf3 á menos coste, 6 lo que es lo mismo, ~ 
hacerle la última víctima de la concurrencia, des
cuida su obra, maltrata la herramienta y solo desea 
salir del taller que cons_iqera como un lugar de tof-
mento. . 
L~ razon de esto es sencilla: hoy el poseedor ~1}1 

cap¡ta_l y por·consccueucia de las primeras materias 
Y los wstrumentos de trabajo, es el que pasa por 
p~oducto.r, es quien está en aptitud para J:I:>SOl '' er en 
Ylsta de las oscilaciones de la .oferta y .la demanda; 
el pago de sus obreros entra én sus cálculos ·como 
u_na parte de lo que llawa sus productos, así por 
e.Je~plo calct¿la el coste· de primeras materias,'"her
r amtentas, jot·nl\les, local, contribuc.ion ,· etc., y aña
d.e el tanto por ciento que le permite la ·concurren
c¡a, al paso que el obrero carece por completo de 
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estimulo, dEl' interés.y ele libertnd~ el jornnl .que re
cibe rs la repnracion nect)~nria p11rn seguir · traba• 
jundo. Segun el.criterio mercantil que dnmina·no 
hay dift·rc.ncin ninguna e:1tre· ln máquina de Yapor 
que mautlene su actividad por medió del gasto.con
tiiiUO de ca.rbon y el obrero que mnntiene tambieu 
~u nrtividnd por el.cons.umo de UIHl racion de pán y 
garbarw.os. Para el obrero moderno no hny medallns 
de honor en las esposiciones ni g loria por la perfec
cion de los productM, la divi~ion del trnljajo ha he
cho ya totalmente invisible su personalidad. 

En estns condiciones St< siguen consecue11cins gra
_vee: es proverbial :a conducta de los albaüiles, que 
por no dar un paso mas de~pues de la hor·a dt• dejat' 
el trabajo, tlran ra h erramienta 6 el material que 
ten~an en la roano. En muchas imP,rentliS hemcs 
t entdo ocasion de ver puiiados de letra rn·ll.:s 1 uga
res escusados, arrojados allí por uo emplea!' ciuco 
minutos mas de trabnjo. F.n las m11111S, e5tC ahalHlono 
es rnucl\as veces causa de-terr-ibles ncei<lentes. Con
venimos en esto co:1 los econorni~tt1~; es nec·es~lrio el 
interés iudh·ídun l para que el h ombre d6 de sí lodo 
'lo que sus fal!ultades le prrmitan, p<•ro (•1 salnrio es 
la negacion de- este interés para el obrero,, par esto 
le importn, poco lo que interesn á los otros y piensa 
eo lo que verdaderamente le interesa. 

11. 
R esnltmlos socinle!ii. 

Si lo~ re3ultados económicos de la forma indivi
dualista de\:\ propiedad son grandes, 110 l o son me
nos los resultados ~ocíal(•s. · . 

Lo. pec¡ueüa propiedad hacia cll'l trabajndo"r un ar
tista: él co:.;ia hl materia y .Jn. t.rusforrnni.Ja er1 prod.uc
·to, y esto le permitía la satisfaccion dP r·ccr~>arsEl_ en 
su obra, por est.a ritzon hni.Jia en todo~ los ollcios ar..: 
tistus e~pcciales que contínuarnentu se prcseJJtaban 
·como modelos que Jos demás trni.JHjndon•s procura
ban imitt\r ó sol.ll'epujat·, cada cua l se- csforzalm en 
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alcanzar el mayor número de conocimientos en su 
arte y en armonizar la bu.ena calidad de los géneros 
con la bellcz~ de su forma. Esto ila produ~ido obras 

· de arte de estraordinnrio mérit0, verdaderas obras 
maestras en que no se sabe qué admirar <Úla-s, si el 
b t~ en gusto de su forma 6 la paciencia necesaria pa
ra construir las. Todavía se ven obreros, cuyos oficios 
por circunstancia-> diversas, principalmente locales, 
no han sufrido aun la. influencia de la marcha cen
tralizadora del capital que cousen·au cuidadosamen
te en su casa alguua muestra de su iugéniu como la 
prueba. de su competencia en su arte. No le bastaba 
al obre.ro ncreditnr su capacidad en su profesion; 
érale necesnrio p~ra que el públ ico le dispeusa·se 
sus favores, alcanzar fama de honrado, y á este fin 
amol daba su conducta segun el criterio corriente 
sobre lo que c·onstituia la bonrsdez, se~un ltt moral 
á la moda, asi á la par que buen arhsta era b1:en 
cristiano, carittttivo y patriota{ no trabajobn los do
mingos y fiestas de precepto, cu mplia fielmente los 
mandamientos de la Iglesi:.t, concunia á los autos 
de fé -lleno de santo ardor contra los herejes y estaba 
di~> puesto siempre á da.r su sangre por · su pátria y · 
por sn rey. La familía completaba el cuadro.de la 
vid~ del obrero, el pensa miento sobre el porvenir de 
sus hij()s era el origen iucesante de actividad de 
donde sacaba nuevas perfecciones, nuevos medios 
de ase¡zu rar su crédito. Rstc> llenaba completamente 
su vida, satisfacía todas sus aspiraciones, señalaba 
un g.i ro á sil exi~tencia, der cual uo podía apartarse. 
Todo su afan era avanzar e u ese camino. colocarse á 
la mayor al tura, alcanzar á los que veia delante, im
pedir QÚP, los que vt>r1iun detrás le nlcanznsep, al 
·ereét o pedia privilrgios que muchas veces obtenía á 
costn de su dig nidad y de su honra, . 6 se reser~aba 
el secreto de algun procedimiento que solamente 
confiaba á :!US hijos como una herencia . El obrero 
bajo .est.a forma de la propiedad t enia éierta inde
peudcocia, vivía en el seno de la familia como un 
p"equeiio patr iarca y poseía un pequeño patrimonio, 
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DO solo material sino tambien intelt>ctual. Esto dió 
sin duda origen al proverbio Quien tiene un p¡lciq,. 
litme un benefic io .. 

I.a 60usecuencia de este estado era uun completa 
insolioaridad, no tanto por efecto. de la concurrencia, 
que eutonces . revestía-la formn de emulncion·, como 
porque cada obrero se se1Ttia realmente independien
te,. no era en niógun modo 11ecesnrin 1n asoci.acion, 
los obreros entre si tenían mas inmediata á su consi
deracion la guerra que podían llncersf;', qne el auxilio 
que pudieraq prestarse. Todo marchó así hasta CJlH: el 
'número de <>breros que vivían en estas condiciones se 
ensanchó y !!e crearon dificultades que I!IDt>nozaron 
sériaruente su existencia . Entor.ct>s se crenron los 
g remios ó asociaciones cbreras destinadas ú fl'n ran
tirse mútuamente los obreros el goce de los bene
ficios de su oficio: ·para eato obtuvieron del peder 
una reglamentacion y unos privil<'gios que nl mis
mo tiempo que por medio de tnrifM les nsrguraban 
una ganancia r eguJar, tm buen jornal <;omo podría 
dt>«irse hoy, dificultaba que otros obrer·os les perju
dicasen. Se pusieron grnndt>s trnbns porn el ingreso 
en lOs gremios por. medio de tlnRs .<.:ondkioues oue-

. roslsimas de· aprendizajE>, y por la exigrLciu de cir·· 
cunstancias difíciles de reunir, pues que E'll muthos 
casos se exigiR lo q_ue se 11flmabu vatente ue pur.:za 
de sangre y otras co!1as no menos absurdas. El poder 
no tenia inconverjieu'te en rodear á estos gremios de 
cuantiosos privi1t>gios y ex1mirlos de cie-rtos jebe
res, porque con venia á · sus miras polític;~s en mu

·cbas ocasiones .proteger á los plebt>yos para crearse 
un apoyo que le ayudase á resistir las demasías y 
ambicioues de los nobles. 

En la- forma ep que actualmente tiende á consti
t uirse la -propiedad, segu o l a sérte de trasformacio
nes que antes hemos indicado, el obrero ha sufrido 
una tra~formacion completa: ya no .es un ar tista,· su 
trabajo ha perdido todo el carácte~ dP, individuali
dad, l a introduccion de la division del t rabajo y ·de la 
máquina le obligaQ á desempeiiar uun pnrte.míni-
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ma; en la elflbóracion de los productos imposible de 
r econocer des pues; 'y como esto le impide recrea~e y ' 
reconocerse en su obra, no puede hnber estímúlo para 

·¡a perfeccion, además·1a máquina puede decirse que 
·ha venido á absor·ver la responsabilidad de la· obra, 
~1 obrero. en las industrias á que se ha aplicado Ia 
m ecánica no es mas que u·n servidor secundario, el 
lacayo de· la máquina;· su inteligencia y su génio 
a:r.tis'tko no tienen allí a plicaciou ninguna~ 'Por otra· 
parte la ~ndencia de los propietarios, obligados por 
la .ley fatal de la concurrencia, á estrecharles cada 
vez m a~. á disminuir los jornales y dejándoles en 
las condiciones · mas precarias de subsistencia, le ha 
divorciado por completó de la ~ociedad, d ·1 estado 
actual <le· la ci vilizacion. · .. 
: Bajo el régimen de la pequeiia propiedad, sus in

tert>se;; obligaban al obrero á se:-·conservador.· 
E!l el1"égirneu de la gran propiedad los intereses 

se han di,•idido y . se han formado dos ch.tses; una 
de ricos con una política: que tie,pde á conservar sus 
privilegios y u na filosofía q.ue pretende esplicar 
científica y razonablemente el estado actual de la 
sociedad, y otra de gobres sin lazo ninguno que 
les una á la actual soc~eda·d, que son una negacion· 
permanente de la polít1ca y de la filosofía de los 
otroi',·y ·qufl busca con admirable insistencia un me
dio ~ocia\ en que los interp,¡¡es se armonicen y el pro
greso sea un beneficio general. 

Cunndu este movimiento de ·concentraciQn de la 
propiedad empezó á verificarse, el obrero que · por 
este hecho perdió sus condiciones de. independencia 
y sus ilusiones y sus esperanzas, encontrándose en 
medio de lns oscilaciones del capital como una débil 
hoja que el viento ·mueye, siu que pueda: oponer la · 
mas \.·ve resistencia, sufrió tambien una .trasrorr.ña
cioü en sus ideas; el .ideal que hasta aquí babia se
guido se hizo materialmente imposible, y si biim 
trató de re~istir , lo desgraciado del éxito le confirmó 
mas la imposibilidad: ~ntonces se apoderó de él un 
gran desfallecimiento, pefo como este estado del 
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ánimo no puede ser permanente en las role~'tivida
de.s, se vió obligado á buscar las sutisfacciorH!s·qu e 
ant~s.:h.abia tenido allí doude fuera· pot!ibl~; y e¡¡ta 
pos1b1ldad. no estaba ya d'entro de los hmi :1·s ue 
lo digno y rué preciso busca rla en lo lodiguo.. v de 
aqui se siguió una de~radacion horrible para el o'br e
ro, y uoa plae;a de v1cios y un aumento estrnordi
nario en la cwninalidad, dió ocasion á que una mnl-

. tit.'.Jd ·de moralistas bl!rgu~ses disparataran muv 
doctamente sobre ln inmoralidarl del si~ln y la pet
version de !as costumbres. Como el obrero perdió 
por la introdnccion de hl division del trabajo y de 
la.-; máquinas ' lu ocasion de brillar personalmente, 
como murieron las especialidades, se vió como clase 
fin vuelto en u u a igualdad dcgt·lniante¡ casi sn 1 vaje, 
peor aun, puesto que á la vez que sP. seutia igual á 
11us compañeros de clase en igno~a ncia y en mi:;er ia, 
veia la superioridad de las otras ~!ases que se ha
bían apropiado todos los trabajo~:< i ntclectua les y 
m a feriales efectuados p~r -las generaciones anterio
rea. 

Hé aqul el momento hi;;tót·ico Jccisivo. Este l_!ecfiO 
vino á sefil\l!ll' unn direcciou nueva" 1 pensam iento 
humano. Hnstn. nqui todos los individuos habian . 
c reído po¡;ible esceptunrse individu~tlmeute (le .los 
males sociales, y esto había dndo lugar Ílllllll lucha 
en que cada r.ual se procuraba todos los medios con
ducentes á su fin siempre en perjuicio de los demás. 
El estado socinl era la guerra, pero la g uerra mas 
cruel. sin treg-un n i compasion, en ln. cual no son· 
ya dos f.jércitos que combaten de nua mauera.r<'gu
Jar bajo una dil'llCCion inteligente, si no que pu edAn 
considerarsA tnntos E>.j6rcitos como individualidades; 
porque !'on otros tnntos i ut('resrs opuestos los que 
luchan: .\Qs IE\Hcidos son ñespnj1HIO!': sin piedad -de 
todo medio de sllbsisten.cia y los ,·etH;cdores gozan 
sin rbmQrdimientos de las riquezn!' y houores alcan
zados. En medio de estas luchas se levantan algunos 
reformado:-es generosos que dirigen críticas acerl')as 
contra la sociedad y predican la frateruidad y hasta 
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presentan encantadores ideales de organizaciones 
sociales, pero es una ley fatal que las reformas no se 
alcanz-!\n -por el sentimiento sino cuando la nec~sidad 
las re~lama. 

Era necesario que todos los que sufren vieran Ja 
imposibilidad absoluta de sustraerse iodi~idualmea
te al mal para que pensaran en hacerlo en comun. 
Era nece5ario qu.e la.lucha social del individualismo 
hubiese privado it un número-considerable de 'indi~ 
viduos de toda arma y de toda esperanza para que 
estos pensaran en unir ·sus esfuerzos, era necesario 
la nece!»idad, en una palabra, para que naciera la 
solidaridad. · . 

Cuat1do los obreros de un e1ismo tater vierou que 
dependian de la voluntad de un maestro . que un 
obrero podia ser despedido .en la seg-uridad de que 
se encontraría enseguida otro que le reemplazase, 
comenzaron a comprender los obreros que teman un 
enemigo cqmun, el maestro, por .lo cual era preci;;o 
unirse 'todos para resistir á sus caprichos. Primer 
paso de la solidaridad. · . · 

Cuando se vió·que el número de trab11jadores de 
un oficio era superior al trabajo que se hacia, y esto 
permiti'a al maestro renovar, de la noche á lama
ñana, todos los obreros de su t aller, comprendieron 
;la necesidad de unirse todos los de un mismo oficio 
en una locáliclad. Segundo paso de la solidllridad. . 

Cuándo se vió que l os obreros de una localidad 
podían ser reemplazados po.r los de o.tras y aun e.;
traojeros y que por otra parte los progresos de la 
division del trabajo y el empleo de las máquinas y 
el v-apor per.miten el empleo de traba1adore-s de 
otras profesiones! y que cuando un oficio 'se ctetieue1 se det1enen tnmb1en todos aque.llos que ct\uourren a 
la elaboracidn de un mismo producto, comprendie..: 
ron la nece;;idad de unin•e todos los trabajadores de 
todos los oficios y de todos los paises, uació la Aso
eiacion Internacional de loo; Trabajadóres. Tercer 
paso de la solidaridad. · . 

La pequeiia propiedad era el paraiso prometido de 
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los obreros, todos sus esfuerzos se dirigían á alcan·
zarla, y mientras est-o fué ·posible gozaron· de cierto 
biellestar, pero á costa ·todmbien ·cle un empequeiieci 
m.iento moral que no le permitía ver mas allá de su 
familia y del campanario de su aldea: cuando em
pez0 la actual trasformncion de la propiedad los es
fuerz.os de los obreros,para alcanzar su paraíso se es. 
t.rellaban ·casi siempre delante de l!)s usureros. En 
algunas provincias de Espaiia la propiedad territo
rial no ha sido aun bastante concentrada; pero el 
ág~o y la usura acelera11 e.;ta concentraciou rápid9.
rnente y pronto veremos el suelo de Galicia, la M a n
cha, las Castillas -y parte ~e Aragon, r.on~ertido en 
enormes posesione~ como las de Anda lucia. · 

La gran propiedad quita. toda esperanza a 1 ohrero 
de.. ser rico. Por la di ví3ion del trabajo rebaja sus 
coudiciooes intelecttulles, puesto que soto se \'je•·ci
tnn de una manera lnfi!)la, lo cual faci'litn. el camhio 
de profesiones. Por el empleo de la máqJ,lina se crea 
incesimtemente un escedente de trabajadores, lo cU!ll 
en union de la consideracion anterior depr.íme cada 
vez mas el valor del obrero. · 
· CuaiJdO el obrero creía accesible la propied:id er-a 

·su defensor. 
Hoy que vé la imJlOSibilidad de alcaniarla y sin 

embargo no renuncia-á alcanzar.su bienestar, esco_. 
ge ~~único medio que )e queda, el-de la solidaridad, 
y proclama. la propiedad colectiva de la tierra y de 
los instrumentos de .trabajo. · · , 

Si la gran . propiedad un despojado al obrero de st. 
cnrácter de hombre libre, le ha trasfl)rmadu en asa
lariado esclávo, l e obliga á trabajnr más y en peores 
condiciones y le ha róbado su oficio, le ha dado la 
solidaridad q•1e·une·á todos los miembros de su clase 
y facilita su eo'lancipacion~ 

* '* * Bajo· el. r'égimen de la pequeña pr.opiedad la fami-
lia estaba bien const_\tuida. La propiedad era el lazo · 
que unia á. todos los individuos entre si. Habia '!J.lla 
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herencia, tanto. material como intelectual¡ el padre 
era el en~c1rgado de la edu<;acion de los hijos, y la 
herencia era el lazo que su~rdioabn los hijos á los 
padre::;. · . . 

En el ·régimen ·cte la gran propiedad, el obrer.o no 
SOlo TIO tierie bienes materiales que trasmiti r á l>US 
hijos sino que ni tampoco inte¡ectuales, porque como 
hemos v_isto antes por la div1sion del trabajo y el 
empleo do la máquina el obrero no tiene ya oficio, 
y su !Jijo forma su educacion y sus ideas fuera de la 
casa paterna. 

La m;ijer t E'o iu una gran importancia en , el réq-i
men de la pequelia propiedad y de- la pequeüa io
du¿tria que provenía de las grandes funci9nes do
r;nésticas que le estaban encomendadas. En efecto, 
~lla hilaba la lana, tejía, cortaba y hacia los vesti
dos, lavaba la ropa, cocía el pan, etc .• . etc., y lle
nando todos estos múltiples trabajos era un sér ver
dnderamcnte precioso, representaba en el seno de la 
familia el órdeu y el amor. . 

Hoy q.ue la propiedad ha sufrido la ·trasformacion 
que dejamos selialada, la industria doméstica que 

, constituía la importancia de la mujer ha sido des
truida por la gran industria social; y~ el pan, las 
telas y hasta los ve!¡tidos hechos se encuentran en 

· las tiendas en condiciones mucho mas económicas; 
las• habitaciones destinadas para los obreros en las 
grandes ctudades iinpiden ú la mujer ciertos t rab!l-:
jos, por ejempio el lavado de la ropa, que'tambieú la 
granrle industria se encarga d'l efectuar por medio 
de grandes lavaderos mecánic,os; las grandes distan-: 
cías que les sepa'ran de la:s fábricas y el poco tiemp~ 
destinado para l<1S comidos obligan á los obreros á 

. comer en bude~ones inmediatos. ¿A qué.queda, pues,. 
reducida la mtsion de la mujer en la familia que 
produce el régimen de la gran propiedad? Lo dire
mos co-n franqueza aunque_ ·se esGandalicen hipócri
tamente los aduladores de la burgüe13ía. Al lecho. 

Por otra parte, á medida que el trabajo doméstico 
disminuía el t~bajo social encontraba medio· de em-
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P,lel\r la activid_ad de la mujer. La division del tra
bajo y el empleo del vapor cr¡mo fuerza motriz ha 
permitido al indust;oial reemplazar al hombre .por la 
mujer . y á esta por el niJi(l, y por conse.cuencia se 
ban roto · com;>letamente t:>dos los lazos <\u e podían 
únir á la mujer con el hombre, á los hijos con lo¡; pa
dres. En efecto, desde que la·mujer gana por sí mi~
ma su vida, no es ya como en Ja antigua familia un 
sér q ue debía acomodarse á la voluntad de su señor 
y d.ueño, sino que puede contratar, imponer ('ondi
ciones, y en todo caso es su compaií~ra librtl é inde
peudiente. ·Los hijos del obrero no so someten ya á 
los caprlchos de !>US padres por. la espernmm de ver 
aumentar su herencia· porque .saben perfectl1mcnte 
que no .la hay; además no teni~::ndo necesidad ele ellos 
para sostem~r ·materialmente S\~ vida, se encu.entran 
independientes, y no tienen necesidnd, eomo el hijo 
del burgués, de la mayor edad legal para em:mci
parse de !a tutela paterna. . 

Se nos acusa á cada mo;nento de que predicamos 
la destruccion de la familia. Si fuera verrlad, predi
C&J'íamos un hecho que s~ cumple en nue:;:tro:> días, 
pero sin que tengamos en él hL mns pequeiia respon
sabilidad. Es que la burguesía nos acu ~a Biempre de 
los crlmcnes que comete . · 

La destruc~ion de la familia es una con~acuencia 
fatal, inevitable de la gran propiedad individualista 
y burguesa: · 

La introduccion de la mujer y del niüo en el tra
bajo social es de una .importancia capital para: la 
burguesía industrial. En efecto, en tanto que ~~ 
suste11to de la familia corrió á cargo del hombre, los · 
medios, salvas ma·s ó menos privaciones, estuvieron 
al nivel de las necesidades; mas cuando la gran in
dustria obligó A la mujer y .al niüo á entrar en el 
talle_r, el jornal del obrero dismin:uyó en propor
cion de la cantidad representada por el de su mu

-jeryde sus hijos. Este hecho se esplica perfectamente 
por la ley de la concurrencia. Empleando la mujer 
y el niiío que tienen meno!¡ fuer:z.a de resistencia, 
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el capitalista encuentra obreros cuyo jornal puede 
fijar á su gústo. . · 
~r:rebatando á la mujer y al utño al hogAr domés~ 

tic:> y trasplantándolos al taller, el capitalista ha 
despojado al proletario del .senti miento de la familia; 
el ILffiOr que antes la tenia !'te dirige ahora á toda sti 
clase, á la .humanidad; quitándole toda propieüad y 
toda esperanza de poseerla y condenándole al sala
riado, el gran propietario ha trasformado al homl:lre, 
á la mujer y á los l!Íiios ~n séres que viven al día, 
sin prevision, y por consecuencia prontps á lanzarse 
en ·cualquier empresa revolucionaria por temeraria 
que sea. La mujer. participando-de estos sentimien
tos, lejos ñ.e ser reaccionaria y la fanatizada por lO!f 
mónstruos del confesonario, siempre dispuesta á 
.compri rn\r los h1st~ntos revo\ ucionarios de s~ marido 
y de su hijo, como hacia en 1~ antigua familia, al 
contrario los ~xalta por su entusiasmo. Todoá sabeis 
qué-importancia tienen las obreras en las huelgas de 
Cataluña·. Todo el mundo Rabe cómo las mujeres y 
los niiios e11 París han manefado el chassepot y la 
estopa. · : 

S.i desorganizando la familia obrera el capitalista 
ha encontrado un grao interés, en cámbio ha ·engro
sado las falanges revQlucionarias con nuevos y po-
derosos átiados, ha creado la canalla. . . 

* * * Como la propiedad está vinculada en un númerp 
relativamente paqueiio _de individuos, queda por este 
hecho constit-uida uaa clase privilegiada, · la cual, 
para conservar· sus_privilegios ba debido convertirse 
en clase reinante y emplear todos los medioa condu
centes á este·fin; lOS priRCipales son: la fu~rza inte-
lectual y la fuerza material. · · . · 

La fuerza intelectual de qne la burguesía dispone 
supone la necesidad de la.· debilidad intelectual de 
la clase-obrera. Para que esta fuerz a. y esta debilidad 
existan ha convertido la euseiiauza en un privilegio 
social con lo cual resulta necesariamente la ig~o-
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rancia .de·los trabajadores. En ·erecto, solo pueden ir 
.á-la Universidad aquellos cuyas condiciones sociales 
les permiten poder pag ar · las matriculas, comprar 
li~ros y sobre todo eximirse del deber de trabajRr, 
claro el'tá que l os obreros que no ·pueden reunir es
tas condiciones no pueden penetrar en el santuario 
de la ciencia. Así hi ignorancia de la clase trabaja
dora es un elemento constitutivo del actual órden 
social. Como consecuencia de esto la religiqu, la 
moral,. la fl.l'osofía,.la legislacion,·Ja ccollomía polí
tica, etc., son obrad~ la clase reinant•}. Los trabaja
dores nn hao podiilo llevar la menor i unuencia á la 
formacion de estas c0Sils, y por otra parte, privados de 
todo conocimiento no han podido juzgarlas. El uso 
de la razon ha sido. prohibido al obrero; para {~ 1 110 
hay mas que la fé y la obediencia. . 
: La clase reinante no ha confiado por completo en 

la ignorancia de la clase sometida, y para lo que 
pudiera suceder ha creado una fu erza material re
presentada por la gerarquía política, la g-P.rarquía 
militar, la g-erarquía religiosa, el ejército, la poli
cía, etc., y á cada mo·vimiento de protesta 6 de 
reivindicacion ha aplicado i umediatamentc las ba
yonetas y desjiues una condenaciou cientltlca. . . 

H!i hecho bien la clase que manda e u deseo n fiar 
de nuestt:a com·pleta. su mision por la ignorancia y 
en apelar á la :uerza materí6l, porque los obreros no 
han prestado toda la fé ni toda la. obediencia á los 
dogmas y á las instituciones que inventaran · sus 
señorés, y en diferentes· ocasione:; hao hecho nece
sario para la conservaéion del órden el einpleo de la 
m etralla y de las bayonetas. y hasta tal pünt o se ha 
llegado que ya hasta rle lu fuerza material. dcscou
fiau .y se ha·;en concesiones á la creciente ilustracion 
d ff la clase trabajadvra, y es de admirar el ingénio 
que los bu1·gueses emplean eu presentar programas 
en los que se pretende armonizar la·satisfaccion de· 
las exigencias-de los obrer.os con la conservacion de 
la actual orgauizacion sociaL Así, por ejemplo, se 
prodama la: libertad de enseñanza, y tambien ·la eu-
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seiianzn gratuita y obligatorio, la libertad de."cré
dito,. de trabajo, etc ., se promete la abolicion de las. 
t¡uintas, algunos aspirant-es á. burgués se atreven á. 
hablar de la abolicion de los ejércitos permanentes, 
y se reconocé al mismo tiempo como garantía de la 
libertad, la propiedad individual, se procura rodearla 
de todo género de seguridades, y unos en nombre de 
Dios, y los mas á la moda, en nombre de la raz<in, 
afirman solemnemente que la miseria es eterna.' . * 

* * Queda hecha á grandes rasgos la crítica del régi-
roeu de la .propiedad individual, asi como l~s tras
formaciones que ha sufrido y las graves consecuen
cias que'de la misma se desprenden. · · 

Veamos al~ora los ·tes.u\tados qüe producirá la 
trasformacion de la propiedad individual en colec
tiva, así como la fatalidad inevitable que :í ella nos 
lleva. . 
Remo~ yisto como por la lógica fatal de los hechos 

económicos se trasforma la ·propiedad cie pequeíin en 
grande. á .causa de la superioridad económica que 
ésta tiene sovte la otra. 'l'ambien hemos seiialado los 
grandes. males económicos y sociales que producía; 
pero deb~mos ahora hacer constar que estos males 
no se deducen directamente. de ella, sino del enúrme 
m.ouopolio que con ella se ejerce ,por su carácter· de 
individuaL Creemos que si ~te m·onopolio se des
truyera convirtiendo la propiedad de individual en 
colecti\'a, qnednrin toda la parte buena qu e tiéne, se 
aument11ria ésta considerablemente y desa:parecerian 
completamente todos sus malos resultados. · 

Para comprobar esta creencia vanios á presentar 
las consecuencias probables de esta última trasfor
macion 'de la propiedad. 

111. 
llesnltados económlco..s. 

Hemos vi~to que todas las apli'caciones de la· cien
cia á .la produccion cau.san trastornos graves en las 
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condici<mes económicas y aumentan la miseria ~s
traordinariarnente. La razou es ·seneilla, como e;;tils 
_aplicaciones quedan monópol izíidas por los·.f!ropieta
rios que las esplotan c.n su beneficio, y la concurren:.. 
cia les obliga;'¡· rodearse de todas las garan~ias de 
éxito, á provcer.se de toda clase de ¡urnas para ase
gurar su triunfo en .la lucha que la misqla concut
rencia su peine, se sigue como ·consecuencia, la priva
cien para el obrero de todos los medios de resi;;tir á 
esta funesta tendencia y hasta de lo mas e!emeiltal · 

·para sn des!lrrollo, de lo cual resulta uua terrible 
atrofia. h:sto justifica, como antes hemos visto, la 
aversion que el obrero tiene por la introdu'ccion· de 

·l as máquinas que le quitan un bienestar rel!.tt.ivo de 
q!le antes gozaba en el régimen de la peq.ueila pr{)
piedad y el trabajo en general despues,.drJude u o sol.o 
no t iene emulacion alguua sino que ni tltmpoco ro 
mas indispensable para. la vida. Ya hernús visto ade-. 
más la pérdida que· esto ocasiona de tiempo, de rna- . 
terias pr.imer&s y h>lsta de herramientas. 

Si la propiedad fuera colectfva todos estos maJes 
se tr()carlan fln &'randes beneficios. La.didsion del 
trab.~:~,jo, orígen noy de degradacivn y embruteci
.miento para lo;; obreros se c:>nvcrtiria ·en un medio 
de facilitar. la produccion, de cambiar fácilmepte dtl 
e,iercicio y' de tener ocasion para desarrollar iudefi
nirlamente las factiltades físicus . é intelectuales del 
hombre. No habiendo ya esplotadores intermediarios 
y siendo las colectividades productoras las directa:; . 
responsables en la produccion, estatrdo adernás el in-· 
t eres dei indivi•!uo íntimamente ligado cou el de la 
colec.ti vi dad· 6 colectl vi dad es á que p.erteneciese, ·cada 
cuill trabajaría con <Lfan para ellas en la seguridad 
.de qúe luego rlisfrutaria su parte. · · . 

La adulteracion . y mala calidad de productos á 
que obliga la concnrrf\ncia por la necesidad .d.: pro
ducir prónto y barato, de~aparecerian c~audv los 

·obreros en posesion á título d'e usufructuarws de los 
iust::-umentos de t rabajo, y tomando las primer:.ts 
materias solo con el r~car;;o equivalente al· trabaJO 
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efectua,do por las sociedades encargada~ . de su pre
para~iou y trasporte, ~e encontrasen en condiciones 
de desplegar toda la actividad é inteligencia dP. que 
el hombre es capa7. cuando trabaja con gusto y 
para sí. · · 

Las crisis industrial es de que hemos hablado mas 
arriba, ocasionadas por la necesidad que hoy tiene 
el propietario de mantener en actividad constante el 
capital, ,produciendo inconsid-eradamente sin contar 
con el e~tado del mercado, des~par f.'c eriao cuando 
una estadlstica exacta y ·completa regolorizase )a in
dustria, sirviendo de norma á ,las colectividades pro
ductoras,'que ~ i fuera preciso á alguna variar de pro
fesion. porque la necesidad fuera menor que lá pr.o
duccion que hacia, como tendría el campo libre por 
una educacioo r.lentifica y p,rofesional, y además por 
la fac-ilidad de toda clase de medios no ocasionaría 
la mas l eve pe.rturbacion. 

En último término, la ~ ran propieclad individua
list:t mata toda concurrencia y alcAnza uu 'poder 
dictatol'ial cou el cual impone á su antojo el -precio y 
la calidad de l&s productos. La propi f.' dad colectiva 
que ofrece siem~re al individuo todos los medios de 
aplicar su activtdod, que l1ace que el bienestar indi
vidual no dependa ya de una eventuálidad, quita 
por este heChO toda OCaSÍOD á la Vt'Z que toda ~ece
Sidad de que nadie se rodee de privilegi·os·y fuerza 
que se oponga á los inter~se·s generales. á h• sociedad 
entera. (;on esta forma de la propiedad, la concur
rencia pierde todo el car&cter de' lucha· y .desapare
cen todas sus funestas coflsecuencios para conver
tirse en estímulo, en satisfaccion y par8' derraq¡ar 
igualmente sobre. todos los beneficios y progresos 
de esta gran emulacion. ~ 

Las ·condiciones en que boy están los obreros res:.. 
pecto del capitalista y del trabajo, es causa, como ya · 
beinos visto, de que descuiden la cooservacion de los 
;ÍJlStrumentos de trabajo, de 1~ que s~ siguen l>r~ndes 
pérdidas. Este mal se ha quendo evttar r.onv1rt1endo· 
á alguno$ obreros en una especie de polícia que con 
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los nombres de regentes, oficiales mayores, capa
tace~, etr. ., hacen cuanto creen útil· á sus amgs . a un
que sea indigno y perjudicial para sus ahtiguos 
compaiieros. 

En la propiedad colectiva, donde cadu cual tiene el 
mismo interés, y ~orlo tanto, desaparece todo género 
de antagonismo, todos conservarán los instrumentos 
de trabajo y economizarán !Jl&teriales y tiempo, sin 
necesidad de escitaciones b umillautesj como el obre
ro será dueño de su trabajo; de .su acti,•idad, y nadie 
podrá robársel os, los aplicará en una escala supe
rior á la en que hoy lo hace . y como por otra par-. 
te será r esponsable delante de la colectividad de la 
conservacion y renovacion del instrumento de .tra
bajo, te cuidará ilecesnriameute á ftn de perjudica!' 
menos sus intereses. 

I V. 

llesultados soela le!!. 

La partid pacion de las mujeres y tos niiios en .el 
trabajo es una consecuencia fatal del progre~o d~ la 
industria. Si las instituciones social es, creadas en 
virtud del estado de una· época dete.rminada y au
torizada por muchos siglos de existencia, una reli
gion, ~nas leyes y unas costumbr~s especiales! no 
arm.omZ<~n con _el progreso y por conse.cuencJa SI) 
dHrumban, es ..nece~ario aceptarlo porque todos los 
esfuerzos bumanol! serian impotentes para evitarlo, 
en su consecuencra si los hechos económicos tras
tornan estas instituciones, todo nuestro trabajo debe 
di~igirse:á conformarlas con ellos; no· á contrures
tarla;;, porque es imposible. Todas las larnentacion~s 
que los tradicionalistas hacen son vanas é inútiles 
y no d_epen distraer por un momento la atencion rte 
hombr es sérios. , 

El empleo de la mujer y del niño u.l t rab&jo es una 
abpminaciou hoy por la esplotacion á que se les. so
mete, y porque es un medio de que los burgueses se 
valen para reduéir el t rabajo al mas infimo estado, 
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paratiranizar mas al proletariado, pero será un bien 
cuando la propiedad sea colectiva, porque librará á 
la mujer 'de la tiranía brutal del homb,re, de la r a 

·quítica e-strechez del hogar doméstico, abrirá an 
cho& horizonte:; á su inteligencia y á su actividad 
y a l hacerla libre la- hará d!gna-lie ln. libert»d. El 
niiio no seguirá yn el sendero que la miseria y la 
ignorancia de sus padres le i ridique, siuo que unido 
á sus infantiles éompaiieros y al ampnro de conve
nientes sistemas de educacion y desarrollo formarán 
al hombre que deb.e vivir)a .vida de la libertad, ·de 
clara inteligencia y de carácter enérgico. 

La forma en que esto debe hacerse no es de este 
momento ni pu·ede preveersc ahora; pero sí asegura
mos sin temor de equi,·ocaruos, que la actual farrii
li.a está destinada á desaparecer por h fata-lidad de 
las leyes ec·vuómicas. 

Con el r égimen de la propiedad individual desapa
rece toda diFerencia de clase y . por consecuencia to
dos los medios que la clase reinante emplea para sosr 
t enerse. . · · · 

Lejos de tener interés la sociedad , como · sucede 
. hoy 1 en el embrutecimiento del obrero, hará todo lo 
posiole por hacerle instruido, porque estando el in
dividuo interesado en .el desarróHo general de la 
sociedad, y consjstiendo este desarrollo el) el de to
d~s las individualidades procrurará por todos l!)S me
diOs alca.nzarle. 

Lll instrucciou integ~a\, que ·P<\.Ddrá á disposiciori 
de la generacion nueva la ·Última palalJra de la 
ciencia, producirá séres en pe•·fectn · di;-;p·osici'on de 
desarrollar todas sus fncultades· físicas f! , intelec-
tuales. · 

· El Estado, el ejército y la policia que solo viven 
hoy 'pura la conservacion de los priviiegios, des

_apareeerá por c;arecer de base y de objeto el ciia en 
que po·r la trasfór1ñ acion de la propiedad desaparez-
can. · · 

EL Estacj.o que solo sirve par>\ la garantía de la 
conservacion de la propiedad iudividual,· se trasfor-
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mará en la administracion de los intereses colectivos 
perdieod(l_ todo el aarácter de autoridad que 'le dis~ 
tingue: 

La religion, como iostitucion social, O.ésapare~
cerá, y sean cualesquiera los méritos y virtudes que 
los. sectarios atribuyan á sus religiones respectivas, 
revestir~ u un carácter privado . que no ~erá ya per-
judicial. · 

~-
Estás consecuencias probables del planteamiento 

de la propiedad colectiva pierden su car·ácter de hi
pótesis por ~la siguiente con si deracion hi~tórica: 

El régimen ~de ~-ln pequeiia propiedad indiviuual 
producía emulacioo, gusto para el trabajo y una 
perfeccion relativa en la produccion, pero . contenía 
esta en unos limites estrechos y comprimía las fa
cultades humanas impidiendo el desarrollu moral de 
los individuos, á la par que el desarrollo soci:ll ~. 

El régimen d e la gran propiedad indiyidual~ ha 
hecho posible l a apljcacion de la ciencia á la indus..:. 
t ria pot· medio de esos grandes instrum entos de tra
bajo, ha desarrollado en g ran manera la navegncion 
·Y ba lle"i'li'tdo todas las naciones dr una inmeu~>a ¡·ed 
de telégrafos y ferro-carriles, fábricas ~ y rnanufac...; 
.tu ra§ asombrosas, pero ha creado el pauperismo, ver
dadera llaga socia-l, que quita toda belleza al cuadro 
qel progreso ~ 

Ni el uno ni el otro régimen han podido formar 1~ 
basc. definiti~a de la sociedad porque uo ha.11 podido 
couformarse ·con las .condiciones hu m unas: 
· En el co-lectivismo~, la parte buena qu·e tienen am
bos rilgimenes se ¡;oinbinan perfectamente; la emu
lacion, el gusto y el intnrés inctividual con los ¡nan
dl!s medios de la gran concentrácion de la propiedad. 

La ciencia en -las ~ivilizacion.es pasadas ha sido 
~omo la· re.ligior¡, la propiedad tlsclusiva ~de c.iertas 
clases privílegiadas. En nuestros días, la ciencia, 
aunque todavía monopolizada, porque el obrero,., que 
no tiene dinero ni tiempo apenas puede apr(luder á 
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leer y escribir, se ha generalizado mucho y en con
secuencia de esta general!zacion·ha aumentado. Lo 
Il)ismo sucederá con los . instrumentos de trabajo 
cuando en lugar de ser mono.polizados por ui11i clase 
pertenezcan á todos, entonces, lejos de disminuir y 
deteriorarse se aumentarán y perfeccionarán. 

Como vemos, tanto los resultados económicos co
mo los resulta·dos sociales tienden á legitimar mies
ttas ideas y nu~stros propósitos, esto es: la trasfor
macion de la propiedad individual en colecti vu. 

¿'fendriamos nosotros n·ecesidad de enumera-r estos 
hechos y basarnos en ellos si la justicia pudies~r 
tocar la conciencia de las clases reinantes. si la ra
zon pudte~e iluminar su inteligencia, si la ·piedad 
pudiese conmover sus corazones? ¡,Pero no ·somos 
nosotros los desheredados, y la misma clase reinan ..... 
te nos dá este nombre? · 

Porque es préciso declarar·lo: la ciehcia es el pro.;. 
dueto de todos los trabajos, de todas las observacio
nes, de todos los couocimiéntos de las generaciones 
q~e nos han prec.edido . 

Los instrumentos del trabajo son la aplicacion de 
la ciencia á la produccion. · 

Los dones espontáneos de la naturaleza sorfmedio·s 
de trabajo 'ofrecidos á todos los humanos, 

Y hecha esta aftrmacion incontestable,,¿quieu osa
rá en justicia reclamar un privilegio ó una .limi-
tacion'l · . 

Todos estos bienes intelectuales y materiales no 
son lá propiedad de nadie, ellos constituyen la he
rencia universal y solo tiene derecho á esta heren
cia la generacion presente. 

Wl. 

Con la qmerte de la pequeña propiedad y con su 
consecucnci!lla division del trabajo y el empleo de 
la máquina se hizo innecesario el propietario para 
la produccion. ·quedándose este en la cátegorla ~e 
recipiente de las utilidades. En· la .moderna indus-: 
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trin es 16 mas frecuente que el propietario carezca 
hasta de los primeros rudilueutos del oficio que es
plota. 

Conviene notar. que est.e hec)lo ha <t:en.ido á cons
tih1ir una clase quo no solo no se contenta con Yivir 
'sin producir, sipo que necesita, tnnto para sus hono
res y goces como para.. su seguridad, una multitud 
espantosa de pers<mas inútiles. · 

Por la existencia .de los ricos se. esplíca la de ese 
.inmenso ejército que ~e compone de lacayos domés
ticos -y lacayos mas 6 m('nos domé•stico¡:, pero mas 
considerados y mejor retribuidos, que abraza desde 
el militar basta el magistrt~do y que cuenta· en sus 
filas con la infinita variedad de abogndos, escriba
nos, agen.tes de policia, literatos_, prostit~1 la!', cléri
gos, monJas, hombres de Estado, etc., etc.; verdade
ra lep:-a social de ~ue bay que limpiarse hacleudo el 
trabajo 'lln deber para toda esa canalla que IJa lle
vado su brutal cegued-ad hasta cscaudillizarse cuan

''Clo los obreros ban tenido la candidez de pedir 1l l 
d~r~cho -al trabajo. 

Los ricos se han visto. obligndos 1\ disponer todo 
·de un mo'do muy conveuiente y que facilita estraor
dioar!amente el procedimiento rc"oluci.onario. ·Exis
ten, por ejemplo, grandes propietarios 4ue tienen 
organizados ej~rcitqs de trabajadores, que bajo una 
inteligente administracion se encuentran hecho el 
trabajo y se lle\'an m\IY bonitamente el producto 
bin haber contribuido en lo mas mínimo y sin quJ 
baya o sido. tampoco necesarios. Hay compaiiías de 
ferro-earrile!? que se componen de accionistas que no 
contrib~yen en nada al movimiento y al trabajo de 
su empresa, son tgdos los empleados los útile~. los 
que trabajan, sin accionistas podrían seguramente 
s~lir. los trenes,_ p~ro si~ mo~os, fogonerós, maqui:
mstas, ~te. , sena ltl)POSlble. Hay poseedores de"in
mensos t errenos que con~ervan el título de propie
tarios sin que puedan justificarl e, no ya ante la ra- · 
zon, que ·esto es completamente injustificable, sino 
ante la ley, y sin embargo tienen .sus arrendatarios 
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á: quienes co.~ran un tributo odioso, ·con· el cual 
viven en la corte dando grandes bailes y ostentando 
magníficos carruajes y lujosos· vestidos, en tanto que 
los trabajadÓ'res· de Cl,lya. sangre vi ven, arrastran 
una vida miserable en.tre las privacioneJ y la. igno
r~ncia mas completas. Lo mismo sucede con otras~ 
muchas industrias con las cuales solo queda que 
hacer una cosa bien sericilta, . suprimir al propieta
rio. 

Todos los grandes instrumentos de trabajo reuni
dos hoy en unas cuantas mr.nos·· ociosas, podrlan ser 
de la noche á la máñana trasformados por una fuer
za revolucionaria y puestos inmediatamente en usu
fructo á disposicion de los trabajadores que hoy los 
hacen producir. Estos obreros, cou solo organizarse 
en Asociacion, si no lo estaban ya, y ofreciendo' las 
garantías necesar.ias á los Consejos ·locales, entra
r ían en el pleno goce de los instrumentos del ·tra-
bajo. . 

Para. llevar á cabo esta revolucion qQe destruirla 
el 'privilegioy curaría á.la humanidad de la.asque~ 
rosa llaga de la miseria, bastaría con espropi.ar unas 
CU!!~Jtas personas, en su mayor·parte inútiles·'y has
ta perniciosa;; para el género humano. 

En cuanto "á los instrull)entos de tra\)ajo que aun 
no se hau centralizado . en esas .industrias en que se 
pueden . aplicar el . vapor y las gra.1des máquinas, 
convendría reunirlos en la p\aza púb'lica y hacer con 
ellos una hogueta para reemplazarlos por esos graa
des mecanismos que aumentan la produccion y dis
minuyer. el trabajo, quedando ppr este hech,o con-·. 
vertio.o en beneficio general ·!o que hasta ahora ha 
venido siendo orígen de lll ·mayor esp\otacion y ti-
ranía. · , 

En las . industrias en que la iotroduccion de las 
m~uinas no pudiera verificarse inmedia'tamente, 
podrian adoptarse medldas revolucionarias para tras
formarlas. Hay pequ~nos talleres de costura, z~tpa
téría, carpintería, sombrerería, etc.', etc., donde él 
trabajo se halla diseminado y los obreros se· 'Ten 
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obligadps á pasar la mayor parte de su tiempo siu 
luz ni ventilacion y en todas. las peores condiciones 
higiénicas, que podrían muy bien inventariarse y 
trasladarse interinamente á las iglesias y á lo :< pa
lacios de los principes, en tanto se preparaban esce
l ente!? salopes con buenas luces y caloríferos papa 
hacer desaparecer·enseguida aquellos monumentos; 
admiracion hoy de artistas imbéciles pero Yercladeros 
restos de la -corrupcion de esta·. mentida ci vili-zaciolj, 
y los obreros organizados en sociedad podrían per
cibir el producto integro de su . trabajo sin dejar 
nada en.tre las garras de ningu11 burgués. 

Nuestros Consejos locales que serlan ya la leg íti
·ma representncion de todos los productores, tra;;for
mados en Consejus de admínístracion, serian r espon
sab]es ante los Consejos comarcales dtl todo lo que 
p~rtenece á la colectividad, estos ante los regiO!!ales 
y estos ante el internacional, constituyendo la ver
dadera . federacion económica, donde el ind i vid "u o 
tendría la vi do. y ·el desenvolvimiento que debe te
ner. y la sociedad ob!ldeceria exactamente al pri nci
pio á que debe su existencia~ esto es, ·á la garantía 
de los derech_os de todos los i':1dividuos. 

Estot~ Consejos, divididos en las comi~ioues uece 
sarias velarían por la conservacion de la propit·dad 
colectiva, y . en un ion con las admini~?traciones de las 
sociedades prod~ctoras cuidarían de que el comercio 
estuviese en armonía con los intereses y derechos de 
es.tas, y el de la coiectividad en general, para lo cual 
seria necesario la formacion de grandes · bazares y 
hacer con el pequeüo· comerciú burgués lo c¡ue lle
mos dicho· ó cosa aoálogí1 acercfl de la pequeiia in
dustria, es decir 1a concentracion y la supresion del 
pr.opietario. · . · 

Para hacer funcionar las máquinas y para cultivar 
las tierras, se··necesitan primeras materias, abo.oos·, 
semiHas, 'etc. Para adquirir todo esto ·se ne.cesita di
nero, y para tener dinero es preciso poner al servi.cio 
de la colectividad todas las instituciones de ·crédito 
y crear iiÚpediatamente un papel-moned!l, garantí-:-
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zado moralmente por lá misma colectividad y ma
terialmoote por todas las tierras y máquinas que 
aquella posea , De este mo·uo se tendría el dinero ne
cesario para proporcionar á las socied~des indus
trial.es las {Jrimeras materias, y á las sociedades agrí
colas las semillas, los abonos y los instrumentos 
aratorios. Todo este capital que la colectividad ade
lantaría á las sociedades industriales y · agrícolas, lb 
baria gratuitamente, es decir. sin ningun interés, 
mas que un ínfimo tanto por ciento para gastos ge
nerales. Cuando esto suceda; estará es~blecid(} el 
crédito gratuito que hoy es .una medida ir~alizable 
y que lo será mientras los i-ostr umentos de trabajo 
sean propiedad· de ci.ertos individuos 6. de ciertos 
grupos de trabajadores, como lo Rueiian los .partida
rios de la ·cooperacion. 

En una sociedad en que todos los instrumentos de 
trabajo, como tierras, máquinas y capital; sea pro
piedad comun, todo el que quiet:a trabajar podrá vi
vir holgadamente; la esplotacion del hombre por el 
hombre habrá desaparecido, y guien quiera comer 
trabajard. · 

Tal es nuestr.o modo de juzgar la cuestion plantea.:.. 
da p01: el tema señalado con el número 8 en la órden 
del dia. . 

.Como habreis visto, el método adoptado consiste 
eu la crítica de la organizacion de la propiedad y en 
·poner de . manifiesto la trasformacion que la misma 
sufre á consecuencia del desenvolvimiento de las le
yes económicas; de esto se deduce una· respue$ta 
afirmativa á la primera parte del tema. . . 

Continuando el mismo método hemos considerado 
hipotéticamente practicada nuestra áspiracion sobre 
la propiedad, y hallamos que n.o tiene ninguno de 
los defectos que hoy son causa de tantos desórdeue~, 
y garantiza por el. contrai'.io la libertad á wdqs Jos 
individuos, y la vida y todo el desarrollo de que es 
susceptible á la familia human~r~ . . 

Despues, prescindiendo de toda conveniencia y de 
oda consideracion social, y teniendo solo en cuenta 
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la razon y la justicia. afirmamos la necesidad de la 
t rasrormacion de la pro.piedad i11dividual en colecti
va; de acuerdo con las, resoluciones adoptadas por 
los Congresos internacionales de Druselas y de Ha
silea. 

En cuanto á la euestion de medios, nosotros cree·· 
mos, de acuerdo con ef Congreso de: Barcelona, «que 
»lfl. lucha cout~a el capital se hace ·una necesidad 
»para conseguir la completa emancipacion de las 
»!!lnses trabajad oras, que para esta 1 ucha es uecesa
»rio ponerse en condiciones económicas y que las 
»cajas de resistencia son u.na gran necesidad y un 
»gran elemento para alcam.nr e1 objeto á que aspira 
»fa g ran Asociacion lnternncionnl. de los Trabajado_. 
»res¡» creemos asimismo «que todas las Secciones de 
»\a Internacional deben renuncinr :i toda accion 
»corporativa que tenga por objeto efectuar la tr.a5-
»formacion sociál por medio de reformas po11ticas 
>~nncionales y que deben ernpl~ar toda su activiuad 
»en la coustitucion federativa de los cuerpos de ofi
»cio, único medio de asegurar el .éxito de In revolu
ciop ~ocia!;» mas teniendo en cuenta que uuel!tra 
organizacion no está terminada, que los P.artidos 
burg'!leses se destrozan bárboramcnte, que t!S~ -lu
cba burguesa puede producir cataclismos social~s y 
polltlcos, y por último, que al aceptar l os Kstat1,1tos 
generales bemos contraído el compromiso de subor-· 
dinar . todo mot>imiento politico d nuestra emancipa
cion, hemos creido conveniente presentar ideas que 
se encaminan 'A este último fin, porque hasta hoy 
solo teneml)s las indicaciones contenidas en el ma
nifiesto del Consejo· federal Ue 31 de l!:nero. 

Esto es cuanto podemos decir !;Obre el tema de que 
nos ocupamos. Al Congreso toen r95olver y juzgar. 

El Consejo federal, Angel Mora.- Valectin í:)aeuz. 
- Inocente Calleja.-Paulino Iglesias.-José Me$a.
Anselmo· Lorenzo. -Hi pól.ito Pauly .-Víctor Pagés.
Francisco Mor.a. 

Me•a, en vis'ta de que la comisiou encargada de 
dar dlctámen S()bre la propiedad no hahia .podido 
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hacer niogun trabajo por haber tenido que ocuparse 
de Qtras comisiones y por las mismas sesiones, pro
puso s~. noU)brara otra que examinase en el mas 
-breve plazo el que se acababa de leer, y otros si los 
hubiere. 

Así l.o· acordó el Congreso, nombrándose para com
ponerla á los compañeros Lorenzo, Morago, Lafar
g ue, Tomás y Albagés. 

Se leyó un dictámen de la Seccion varia de Bsrce-. 
l ona, pidieudo al Congréso reformase los articulot. 
que t ratan de la admisión de sócios en dichas Sec
ciones. 

El Congreso acordó pasara á la comlsion de orga~ 
nizacon social. 

Pasando á di!'cu'tir el dictámen del Consejo federal 
sobré el tema ¡Qué se entiende pcr obrerot · · 

Morago opinó que esta cuestion era mas de la com
petencia de una Academia que de u.n Congreso de 
trabajadores, y que por muy bien que se definiera 
no resultaría ninguna utilidad, porque siempre po
dría suceder que b"Ubiese unos individuos dentro de 
la defl.niciou que,!uesen reaccionarios y otros fuera 
de ella revolucionarios. 

Mesa dijo qne el Consejo había formtllado ese dic
támen, tanto porque estaba á la órden del dia desde 
el Congreso de Barcelona cuanto porque cr'!ia de ne
cesidad dewrminar bien este punto para que todos 
supieran á qué atenerss respecto á aquella-fórmula 
de nuestros Esta~utos generales La emancipacion de 
los tr~bajadores ha de ur obra de lo.s trabajadores mis
mos. 

Habiendo pasarlo la hora, se l evantó la sesion .. 

DÉCIMA T-ERCIA SES~ON . 

111 artes 9 de Abril. 
Se abrió la sesion á las t res, y fueron nombrados 

presjdente Iglesias, secretarios Ca-lleja y Pauly. 
Se leyó y aprobó el acta de la anterior. · 
El Congreso quedó enterado de que se babia die-
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tado. auto 'de prision cont!a ·los compañeros Mora~o, 
Pagés y Mesa, por haber presidido la sesion púbhca 
en el salon de- Novedades.· 

Se dió le~tura.á la siguiente comunicacion: 

~80elaclon Internacional de los T rab,a}adores. 
-=-

CONSEJO LOC.AL DE ZARAGOZA. 

Al Congreso obrero de la Federacion regional es
pañola: · 

Este Consejo, en nombre de sus h ermanos los obre
~:os internacionales de la localidad, felicita al Con
greso por su actitud digna y, enérgica en momentos 
tan cri ticos .. 

Salúd y emancipacion sociaL-Por acuerdo y á 
nombre del Consejo, el secretario interino, José Ven
drell.-Zaragoza. 10 de Abril de 1812. 

Continuando la discusion peridienfe, 
Castro impugnó el dictámen por creer imposible 

responder ·satisfactoriamente al t ema. Pero ya que 
hal>ia llegado el caso·de·qiscutirlo, crei!l convenient-e 
indicar algunas id~as por Si _pudieran servil.' al es.~ 
clarecimiento de la cuestion. EJl su· concepto es 
obrero todo el que Lac~ un trabajo útil á la huma
nidad, no ~iendo contrario á Injusticia y á la moral. 
Sin embargo, dado el estado actual de la socie
dad hay muchas profesiones que no reunen estas 
condiciones y los iudi viduos que las ejercen se ven 
obligados á ello por multitud u e circunstancias su.: 
periores á. su voluntad, por lo cual no puede negár-
se les el título de obreros. . · 

Pagls cree que .Para resp_onder bien al tema es 
preciso tener en cuenta la necesidad que le ha plan
teado, la cual manifestó l!>ien cl aramente el compa-. 
ñero Mesa, eu .la sesion anterior, inspirándose en ella 
define que el o.brero es, en primer lugar, el ·asala 
riado, por ser el t érmino inferic>r en la escala. social, 
aquel sobre quien se sostienen todas l as clases, á 
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quien esplotan y .de cuyos sufrimientos y privacio·· 
nes forman su!) goces y sus privilegios, y en segun
do lugar todo el que contribuye .á ln formacion de 
un producto cambiable, coil t)Sclusion de toda otra 
profesion que como el cura, el abogado y el militar, 
etcétera, solo sirven para perpetuar el mal y la in
justicia. 

Rectificaron Castro y P~gés. 
La(argue dijo que para sacar toda la utilida<l po

sible de está. discusion es n~cesario .cons.iderar·la bajo 
un punto de vista económico, para lo cual sienta· 
es·te principio : obrar es trasformar. pero hay muchas. 
obras 6 trasformaciones que son completamente in
útiles porque solo reconocen como fin un pasatiempo, 
6 un vicio, hay otras que son altamente perjudicia:
les para la ·generalidad aunque en beneficio de tos' 
menos, entre los que ·se ocupan en estas 'últimas 
podemos contar á los hombres de Estado, á los de la 
Iglesiá ·y á los de la ley, con todo su séquito. de sol
dados, sacristanes y polizontes, que ·componen esa 
falange que se propone contener el .próg~eso. ~ara 
perpetuar la tiranla y la ignorancia. Así, pqes; los 
productos ó tra~formaciones' \1an de ser cambiables' 
·Para lo cual ha u de ser ademá.s útiles. Si .con la de
finicion de la palabra olirero se quiere representar 
á la clase desheredada, ·á la que toaas las demás e~.: 
tegorías sociales esplotan ·y. tiranizau, es necesariO 
tambien que se . tenga en cuenta io que se entiende 
·por proletario, en cuya élase se comprenden todos 
aquellos 1!- quienes los detentadores del capital y de 
los medjos de trabajo han reducido á simples jor
.naleros; para esto. es preciso no confundir al prole
tario con el artesano, porque el p'roletario es todo 
aquel á quien la organiz.aciou de la propiedad,; á 
consecuencia de la aplicac~(>n de las máquinas y ·de 
la divisiQn del trabajo, ha privado de todos los me
dios de subsistencia, quedando á merced. de los ca
prichOs 6 de los intereses de los privilegiados; al 
paso que el. artesano es aquel que tiene un oficio que 
por no haber~e aplicado aun las máquinas y lf!. di~ 
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vision de\ trabajo no ha sido ·absorvido por la gran 
propiedad,. por lo que conserva sus fnstrumeotos dé 
t rabajo y aspira á alca.nzar su ema,ncipacion indi
vidual. Los 'proletarios son los condenados de la ac
tual sociei:lad, par.a ellos no hay mas que In rcvolu
cion. Los artesailos son los aspirantes á burgués, 
entre unos y otros hay una dishncia social innieusn. 
Los unos son los destinados á ser víctimas de la f;)s
.plotacion, los ot~os; .. aunque no todos csplotan, justi
ficaB la esplotacion, ·aun cuando &O lo sea p'or su ten
dencia á ejercerla. Por lo t anto. al cll'f\nir la pah\hra 
obrero, para . r esponder á la. necP.~idad á que obe
dece el dicíámen, es preciso incluir en la dcl1nicion 
la idea prf)Jetario, para · dcspues formar un .cri tcrio 
que determine claramente ú qu ié.nes deben admi
tirse en nuestra Asociaciou y á quiéri.es no, y como 
encuentra todo esto determinado en el clictíunen 
cree qu·e debe aprobarse. 

Soriano cree que en absoluto nos~ puede dett>r
m~nar nada sobre la admisimt de socios, juzgando 
por. lá po:>icion de Jos individuos, porque daria lugar 
á grandes injusticias, y que solo debiera tener~e ci1 
cue:1ta para esto las ideas y la conducta dr cada uno. 

Pino leyó un dict~men que la Federacion mala.., 
gueña le había encargado presentara a\Congreso; 
en que·despues de un preámbulo sentaba las sigu ien 
tes C011clusipnes: 

¡Q UÉ SE ENTU~~DE POil OUU F.I&O? 
- = 

Debemos entender hoy PO\ ot.rPrCls, no precisa
mente todos los asalariados, despojados y rnisera
bles.de.]a tierra, que der~cho tieneu, sin 'ewbargo, 
á su emancipacion, sino más propiamente en la acep
cion genuina de la palabra todos Jos que hacen 6 
cooperan á hacer una obra cualquiera, gastando sus 
fuerzas en las di versas clases de oficios qué elriboran 
los artlcu los y artefactos necesarios á. la conservacion, 
comodidad y bienestar de-los. hombres todos. · 
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Debemos tambien entender por obreros todos ~que
nos que por . la mala organizacion del trabajo se 
quedan exentos de él, y se dedrcan á ot.ros ejercicios 
análogos á la produccion, perq que no les propor
ciona más que una ·subsistencia precaria. 

De modo, que si bien todos lo~ asalariados son vic
timas.de la esptotncion, no por eso son todos, en 
nuestrO' entender obreros.-Que todos deban serlo, 
es otra cuestion.-Que moralmentfl puedan llamarse
tales todos los que estén en condiciones onerosas de 
dependencia, todoR los que obtengan escasa remu
neracion por sus servicios, y todos los que estén en 
la necesidad de trabajar del modo que alcancen pñra 
vivir; tambien es otra cuestion que no es objeto del 
diCtbmen dilucidar.-Que deban considMarse hoy 
por hoy como obreros los maestros,. sobre toc;Jo 'de 
primera instruccioo, y basta si se quiere todos -los 
que profesen .aquellas carreras literarias que deseo
vuelven las facultades y humanas aptitudes. Por eso 
anhelamos la emnncipacion del hombre, y deseamos 
que entre el trabajo en COQdiciones de dignidad; por 
eso trabajamos para que despues de' la trasforma
cion social, que ha de confundir en una todas las 
clases sociales, á fin de que el trabajo sea el único 
titulo honroso en la sociedad, todos los hombres 
puedan desarrollar su. actividad libremente, siendo 
objetO constante de nuestro conato y_est.udio 'la or
ganizacioo que eo el porvenir al trabajo" colectivo 
deba darsf\, invirtiendo en él la actividad y esfuer
zos inl\ividuales, en utilidad y provecho de lasco
l ectividades obreras, conforme á la atraccion de las 
aptitudes, organizacion que será cada vez mas pro
gresiva y trasformable, segun las épocas y las pe
cesidades de la colectividad eh general.» . 

Hicieron uso de la palabra varios compañeros y á 
propuesta de Totnás se tomó p_or unanimidad la si-
guiente resol ucion. · 
· El Congreso, considerando la necesidad de discu
tir y resol ver las cuesti('oes mas imtJortantes de la 
órdeo del dia, aomete á 1a discusion de las Seccio-
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nes de la region española el dictámen presentadó 
por el Consejo federal, iucluyendo su definicion 
el? la órderi · del dia del próximo Congreso re-
glonal. · 

El Congreso, teniendo en cuenta la proposicion 
contenida en el dictámen del Consejo federal sobre 
el. voto de Roca y Galés, tomó el siguiente acuerdo: 

Considerando· que dicho voto entraiiR una propo-· 
slcion de ot.gaoizacion social de los . trabajarlores 
contraria á la adoptada por e} primer Congre!'o obre
ro reF"ioual celebrado en Barceloua y rP.formada 
por la Confereucia de Valencia, el Congreso ácúcr
da: que no ha lugar á discutir sobre él. 
· Sobre las proposiciones de Foroells, tl.espues de 

una breve discusioo se acordó: 
Considerando que el ideal de reducir de ocho á 

diez horas el máximum .del t rabajo diário de todos 
los artes y oficios y t ratar de buscar el mejor medio 
posible de establecer. la igualdad en los salarios, son 
ldealcs restringidos ante el gran objeto que se pro·· 
pone nuestra Asociaciou, que es, abolir el asalariado 
Y las clases y establecer la igualdad económica en 
tre los inrlividuos de ambos sexos. el Cougreso de
clara:. que las· proposicioues primera y .tercera de 
Fornells, no deben ocupar la atencion de un Con
greso de obreros· i oteruocionales. 

Sobre la segunda'-de diyhas proposiciones se apro
bó opcr unanimidad y sin discusion el dicHtmen tlel· 
Consejo federal titulado La ,1Juger . . . · 
· Sobre las Cajas de socorro 6 pn!stnmo sin intcri•s, 
propuestas por el mismo, se acordó. . 

-Considerando que la práctica de ln idr.a que en
vuelvA e~ta proposicion está perfect,llnente dentro 
de la Organi.aacion social de la llegion espailola, y que 
solo falta 'para l(·evarla -á cabo la iniciati-·a de la<; 
Secciones y Federaciones. locales , el Ccugrcso acuer-
da: ·que no ha lugar á delib~rar sol> re ella. . 

Pasando á la cuarta cuest10o de la órden del dta, 
la comision no habia aun ter mi uado sus trabajos, 
por lo ql.le se pt·e¡:entó·y tomó en consideracion un 
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proyecto de Federabian. regional, presentado por el 

· compaiíero Morago. . . 
Entrando en su discusion .fué aprobado el nrt. 1.•· 
El art. 2.0 que JDOdificaba. las atribucion~sdel Con

. sejo federal respecto . á las modificaciones que las 
Federaciones locales hicieran en sus reglamentos, 
difiriendo su ·aprobacion ó desaprobacio.n á los Coxr
gre:;os regionales,. produjo u na discusion en que to
maron parte los compañeros Castro, P;po, Soriano y 

.Morago en pró, y Mora, Pagés, Lafargue ·y ' Aibagés 
en contra. . . · · 

Presentóse uoa'proposicion pi~iendo al' . Congreso 
se disolviera atendido lo critico de las circunstan
cias, que fu~ desechada por una gran mayorla 

DÉCIMACUARTA · SESION. 

Miér.cotes· ·to de Abril . 
. Abierta l.a sesion á las nueve se nombró presiden.,

te á Iglesias;y secretarios García (Generoso) y Per-
ramon. . · . 

La comision encargada de dar dictámen sobre la 
o_rga_nizacion ·social de ·los- trabajadores presentó la. 
siguiente proposicion: · . 

Considerándo qué es de gran necesidad presentar 
al próximo Congreso_ internacional un proyecto-de 
organizacion general de los trabajadores; 
l,~nsiderando qua la organizacion regional espa

fi;ola en sus diferentes . grupos, puede servir como. 
t1po para pre~eotarla al mismo; · 

Consideran'do las dificultades que pre11enta la or
g!lnizacion de un grupo cuando no pu~den sus .ini-. 
Ciadores formarse una idea de la orgaruzacion adop:
tada pM los grupós anteriormente c_onstituidos; 

Considerando que la Organiracion social adoptada 
por la Conferencia de Valencia, aunque no haya sido 
puesta· en práctica en todas sus partes, ba producidG 
resultados muy favoraoles; . · 

Considerando que tan solo la práctica de la misma 
puede demostrar sus defectos, · · 
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El Cóngrcso recomienda á todos los g r upos que 
constituyen la Federacion regional espniiola la Or
gani~acion social adoptada porta Conferencia de Ya-· 
lencJa. · · 

Congreso de Zarao-oza 10 de Abril de 18'12. -P. 
Montoro.- Anselmo 'torenzo.-F. Martinez.-F. To-
más.- Ciaudio Solanes.- P. Lafargue.-José Prats.
José Braguiat.-B. b:spigulé.-José Soler Clavegue
ra.- Juau Seguí.-Dionisio García . ..:...Antonio Fort. 

Tomds la apoyó \leó'ar'rollando las razones espues
ta~:: en lus considernndos , y despues de nlgunas ol.J
servaciones hechas pot· varios delegados fué apro
bada. 

Sobre la Organizacion general ae lo!: trabajadores, 
Morago. presentó la siguiente proposicion, que fut• 
aprobada por unanimidad. 
Con~ideraodo que los delegad?S no pueden pro

longa,. por mus tiempo su estanc1n en er Congreso¡ 
Considerando que pOr esta razon hay necesidad oe 

apresurar la discusion de los .Estatutos mas de lo que 
al buen acierto en este ¡rénero de trabajos co u viene; 

Enterado y ·couforme el Congreso obrero de In re
gion .espatiola con las resoluciones del CQngreso 
obrero de 1:1 regioo belga, que dicen asi: 

«La Federacioo de las Secciones belgas reunida en 
CongresO' los días 24 y 25de Diembre de 1871, 

Vistas 1M calumnias absurdas esparcidas todos los 
dias por la prensa reaccionaria, que quiere hacer de 
la Internacional una sociedad despótica sometida á 
una disciplina y á una consigna. que parte de arriba 
y Jlt>ga á todos los miembros por unn via gerár
quica~ 

Considerando que por el contrario .)a l nteruacio
nal, queriendo obrar contra el despotismo y la ceo
trnliiacion, ha creído siempre de su ·deber arreglar 
su orgauizacion á sus principios,· 

Declara unll Yez por todas, que la Internacional es 
y hll sido siempre un g rupo deFe<.leracioues autóno
mas; -que el Consejo· general no es ni ha sido n~n-
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ca sino un Centro de correspondencia, .de dat-os y 
reseñas. · 

La Federacion belga pide li t.odas las ;Federacio
nes regionales ·que . bagan la misma declaracion , 
para confundir á todos los que nos presentan como 
instrumentos dóciles entre las manos de algunos 
hombres. · · 

Considerando, por otr~ parte, que los Esta-tutos 
generales de la Internacional, hechos a l principio de 
la Asociacion y .c-ompletados un poco A la causalidad 
en cada Congreso, DO determinan uien los derechos 
de las Federaciones y no corresponden á la _práctica 
existente. 

Declara que es necesario ~m prender una rev-ision 
formal de los Estatutos. 

En consecuencia, la Federacion encarga-al Con
sejo federal belga, _la redaccic>o de un proyecto de 
nuevos Estatutos y su .publicacion para que séa dis
cutido en las Secciones y enseguida en . el próximo 
Congreso belga. · 

Una vez adoptado el ·proyecto por la Federacion 
bel&"a será sometido al próximo Congreso interna-
cional. · 

La Federacioil belga· pide á todas las demás Fede
ragiones regionales ~e ocupen del mismo trabajo, á 
fin de que en .el próximo Congreso internacional 
pueda concluirse el pacto definitivo (le federacion.» 

P?r· todas_ estas razones, el Congreso obrero <;te la 
reg10n espauola, reunido en Zaragoza, declara su 
completa conformidad con las resolucioues que an
teceden y acuerda que el delegado ó delegados de 
la regioo espaiiola al próximo Congreso iuternacio
nal se 11justen á los términos y espirito de ellas 
en las votaciones. . 

El Congreso in vit_a á las Federaciones locales par!l 
q~~. poniéndose de acuerdo, J)'Uedno enviar al pró
XImo Congreso -interaacional el mayor número po-
sible de delegados: · 

La resolucion tomada sobre la Organizacion dt 
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l os trabajadores agrícolas está incluida en el- acuer
do tomado so~re la cooperacion. 
· Se levantó la sesioó.á las dfez para dar lugar. á que 
ter mi n.nse sus trabajos la comision encargada de 
dictaminar sobre las l~uelgas. 

DÉCIMAQU TNTA SES ION . 

Miil'coles i O rle Ah7'il. 
' -

Abierta l~t ses ion á l as dos y mr.dia, se nombró 
-prElsidente á .Pino -y secretarios P.amins y Gomez. 

La comision encargada de dar dict1\mcn s~bre el 
quinto punto de· Ja órden del dia, presentó la si -
guiente pronosicion: . 

Considerando, que para el buen í•;ocito.de las huel
gas es de- gran neccsirtad y 'suma importaucia la 
prppagacion de las Uniones y Fcci<'rllcio•,cs de oficio 
y la mai-cha de estas sobre l~t ba~c ele la Estacií:;tica; 

Que las circunstancias en h1s quú ,v pm· Jus C)ue 
.d!lben tener lugar las huelgas hnn de e~tar deter
minadas de una maner,\ c lara y PI'Pcisa 1) 1) los He
g lllmentos de las Uniones de los oficios si miles :y Fe
deraciones de oficio; .· 

Que por consiguiente. co-rrespoutlc 1\ los Co:Jg resos · 
de las Uniones ·uetermioar ostas circunstancias; 

El lJoogreso invita á todas las Sect:ionc;; de la re.., 
g ion espaiiola que · no tengtm constituida su U o ion 
r&$pectiva, lo hagan á la mayor brr.vedad posible y 
:¡ue .t odas ellas cumpla n lo (\Ue previenen los Esta
tutos y Reglamentos sobre este particular. 

E l. Consejo federal harA todo lo que considere opor
tuno para ayudar- á las S_ccciones e11 estos trabajos, 
oombrando de ::u seno, c·omo lo juzgue conveuiente, 
una comision encargada de activarlos, á fin de que 
:¡ueden cunstitui'clas i la mayor bt·evedad posible 
las Umoncs y Ferlerncioncs de oficio de los obreros 
tle \a. region espaíiola . . 
· Congt;eso de Zaragoza 10 de Abril de 18i2.-:-F. To
mús.-Juu.n SeguL-F. Mo ra.-.Jo .~(~ Datseli.-Salva
:lor Palmarola. -Pablo Bt·ug ueras.-Aotonio l<'ort.-
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José Prats.-José Bragulat.-B .. Espigulé.-José Pa- · 
mías. . . 

Tomás la apoyó haciendo ver la necesidad de fu n
dar la solidaridad sobre bases positivus, y fué apro-
bada por unanimidad. . · 

Se leyó la siguiente comunicacion: 

~soeiaeioo inte rnacional de los 'J'rabajadores. 
. . 

Congreso de ta Union de Trabajadores en Hierro. 
Tengo la satisfaccion de poner eo coñocimiento 

del Congreso haber quedado constituida en el dia de 
'boy la Un ion de Trabnjadores en hier.ro, componién
dose esta de las Seccio1:es de Sevilla, Cúdiz, Valencia 
y Zaragoza, cuyos representantes han presentado 
l os poderes conferidos por sus respectivas Secciones, 
habiendo quedado en remitir al Consejo interino las 
adhesiones oficiales, los representantes de Tarra
goua, Málag a, Barcelona y Vallado1id. 

Salud y liquidocion sociol.-Zaragoza 10 de Abril 
de 1872.-El secretario, Enrique Muiioz Vale. 

Compalieros delegados en el Congreso de Zara
goza.» 

Habiéndose invertido la órden del dia se puso á 
dis.cusion la cuestion de La propiedad. 

La comision cncnrgadn de dar dictámen sobre ella, 
compuest>J de loJ compaiieros Lorenzo, Morago, La
fargue, Tomás y Albagés, e11 vista de haberse pre
sentado varios trabajos sobre este tema, conside
rándolo ~11uy delicado y careciendo de tiempo para 
Llar un dictámen concienzudo, preseL)tó la sigUiente 
proposicion que fué adoptada por unanimidad: 

El Congr<~só acuerda someter al estudio y discusioo 
de las Secciones de la Federacion .regional española 
los dictámenes sobre este tema presentndos por el 
Consejo federal y las delegaciones de Madrid y Bar
celona,. para l o cual, serán publicados en las actas 
con el fin de que recaiga..resoluciou en el próximo 
Cong:eso regiono.l, debiéndose, por lo tanto, in
cluirse en la órden del día del mismo. 
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H (l aqul los dictámenes d-e las delegaciones: de Jl4a
drid y Barcelona: 

Dletámen scil1re In c~i1es~ion ele la Propiedad. 
. . . 
Si hi. propiedad, tal cual está constituida es injusta·, 
Si. . 
Si es ·una de las causas .que mas contribuyen á"la 

esplotacion del hombre por el. hombre; 
Sí. . 
Modo ó manera de verificar su trasformncion ·para 

con formarla con la justicia, etc. . 
Acerca del -primer punto, considet·nmos como la 

.base esencial ~a organizacion tle lo:; trabajndo¡,es en 
-colectividades por oficios y lo0alidades, fcderndas 
entre sí . 

Respecto al · segundo; ,q ne :,ea a an:tnc:ulos .de la 
propiedad individual todos los medio;. d!l procluc
cion, herramientas, útilfl!', primcr:ú; m a 1 eria,, y tódo 
aquel.lo que pueda ser. consideratlo como riqueza so
cial adquirida; lo que no creeinos se c·on,-iga sino 
por medio de la liquidacion $oCia!, que perm ita ru·n
dar la organizaciot.l de la sociedad en el principio 

.colectivista, en oposicion· al indid :luali!:'!a <' 11 que 
·hoy de.:;cansa, y que e~ la base rlcl privilegio y la 
injusticia ·de la orgauizaciou actual, y alirmar y 
cotisolidar los trabajadores el ·percibo d·el producto 
íntegro dQ -su trabajo.-Castro. ' . 

Congreso de Zar.agoza IO·de Abril de 1872.» 

Diettímen. sol1re la ·cuestion 4.le la 1"'1'41111ednd, 

.. Con.;ide"rariuo que· la propiedad :de 1~ t ierra y ue 
l os instnímentos del trub(ljo tal cual está coustitui
da ·hoy . dia, exi~te casi muerta en manos de unos 
pocos privilegiados, los cuales no pueden hacerla 

· proqucir lo que lo haria un número crecido. de in-
dividqos libre y solidaTiamente asociados; · . 

. Qc,nsirleraudo que por el hecho de estar vinculada 
en mas Q m~nos individuos; eséluye á los d@más; 
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por lo cual al entrar un cierto número de hombres 
en la vida, no encontrando propiedad, 6 lo que es lo 
mismo, medios para ejercer una industria, tienen 
que·alquilarse á otros; los cuales lo!t utilizan como 
se utiliza un animal 6 una máquina," con la sala di
ferencia que en vez de combustible 6 comida, les 
dan salario; . · · 

Considerando que el propietario de las máquinas 6 
tierras cobra UD tanto de lo que produce cada ·traba
jador, lo cual e;; injusto, pues él no lo ha producido¡ 

Considerando que vi"iendo el hombre obrero de 
su trabajo asalariado ha de vivir mal, porque Do co
brando el producto integ~o de su trabajo; 6 no podrá 
satisfacer sus necesidadP.s, 6 si quiere satisfacerlas 
se ve'1>bligado á trábajar mas .de lo que la natura
leza le permite; lo cual arruina su salud y lmce que, 
viciada su organizacion. engendre ya los hijos en 
ma~as condiciunes de conformacion y robustez; 

Considerando que teniendo que subordinarse á 
otro-en el trabajo, este. muchas veces para que su in
dustria sea mas productiva, tiene al trabajador en 
todas las mal~>s condiciones imaginables, ya por nci 
construir edificios apropósito, ya por no suminis-· 
trarle instrumentós que le illi~eren las fatigas, etc.¡. 

eonsiderando que sin propiedad no hay libertna 
posible; pues el ilombre qt¡e necesita <¡ue otro le 
preste, si este os dueño de negar.le el préstamo, ha 
dil sucumbir !\las coudiciooes que este le imponga; 

Cousideranrto que la pr0piedad individual trae 
consigo el derec\10 de herencia, el cual v~ncula la 
propiedad de la misma manera que se babia vincu
lado la,noble?.a, ó son la honra y la estima pública, 
por este medio; 

Considerando que la· he!encia hace que otro goce 
lo que no produjb; y no es justo que nadie goce sino 
lo que produzca 6 cosa equivalente en valor · real¡ 

Considerando que por dejar herencia á sus hijos, 
en medio· del desórden que engendra ~u la sociedad 
la propiedad individual, los padres se ven obligados 
á privarse de la S!'tis!olccion de varias necesidades; 
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ConsideraRdo que l'a propiedad individual trae 

consigo el derecho utendi et abutendi, ó sea de uso 
Y <te abuso ilimi.tado; el cual eng-endra el jt.ieg:o, la 
u sura,. la donacwrt y la herencia; 

Consid erando que se derivn t nmbien de la indivi
dual. propiedad el inmoral .iu~go 1\e la Dolsa, el cual 
constste en lucrar á costa de ln alterncion· de los vn
lore.s -público·s, n:lteracion · c¡uc trae cntástrofes in-
menstJs; · 

Considerando q•1e la propiedad individu.al germite 
el ógio, ó sea el acaparamiento de las primePOs m·a
terias, lo cual produce carestía y hambre; y como 
l n necesidad carece de ley, el que quicrl\ vi~ ir debe 
pagar á un precio alto las primeras materias, y _por 
lo tllnto sob:-eviene limitncion en otras rwce::i, ladm:, 
6. debo repar~rlas por .medio de un trabajo e,ce
Slvo; 
Consi~erundo que la falta de propiedad en la in u

j er, 6 sea sú esclavitud económico-~ocial , es U!ut 
de las causas que mas cont:-ihuy on {~ la pr·ostitueion; 
y entendemos por prostitucion no solo la de la mu
jer pública, si que tambien · la de la mujer que .se 
entrega á un hombre á quien no ama, auuque medie 
un coutrato matrimonial que lo legitirJre delante de 
la Iglesia. 6 delante del Estado; 

COnsiderando que de la propiedad individual nace 
la renta, y esta. es injusta; pues dá una recompen1a 
indefinida 6 continu a d un t rabajo finito, como es el 
que originó el capital que produce lá renta; . 

Considerando que la scparacion del capital y del 
'trabajo es altamente inmoral, pues causa la ·esplo
tacion del hombre por el t;ombre, lo que determina 
una guerra irecor1cilinble entre esplotadores· y es-
plotados; _ 

Considerando que capital y trabajo son qos t érrtli
nos de uoa antinomia. que han de reducirse á la sin te
sis, lo cual consiste en que las cualidades de propie
tario y de trabajador estén reunidas en -todo hom
bre, con lo que cesará la esplotacion :nútua para 
convertirse en.esplotacion directa de la naturalez.a., 
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y po-r .fin, considerando que esto solo puede reali

zarse en la propie~ad colectiva, 
Venimos en deducir qu~ solo bajo la forma colecti

va, puede ser organizada la pro.píedadcoojusticia: En 
ella .callen todos. Todos producen un valor eqm va
lente al de lo que consumen, y ella puede propor
ciouár á todos, medios de instruccion y de progreso 
moral y material; que hoy dia ni al alcance están 
de los que en virtud de sus privilegios ecouómicos 
poseen ~na propiedad que les garantiza sus condi
ues de ~istebcia. 

Atirmamos, c9 resúmen , qu·e han de ser de pro
piedad colectiva los medios de trabajur; pasando á 
ser el hombre propietario del producto mtegro de 
los frutos de su trabajo personal. 

Declaramos que es de urgente necesidad es~ so
cial revolucion, basada en la organizacion del tra
bajo, en la Propiedad colecti!)a de la tierra y de los 
instrumentos del trabajo, administrada por las repre
sentaciones· directas y puramente económicas. de las 
colectiYidades ·obre;:au, y en el cAmbie) equitativo de 
product:>s con productos; todo lo que, con el esta
blecimiento de la Enseñanza integral asegurará la 
paz y el bienestar¡ de~truyendo todas la causas de_ la 
esplotacion, de mtseria y ue ignorancia. 

El Congreso invita á tod(ls los obreros á- que se 
asocien, y completen su organizacion social federa
t ivo-solidaria; único medio de alc11.nzar pronto, !'e
gura y radicalmente la instalacion de la propiedad 
colectiva, baso de toda~ las reformas económico
sociales que han de afianzar la g rande obra de ·1a 
emanCípacion del proletariado, a e todo el género 
h umano. . 
Pasaud~ á la sétima cuestion, leyóse el siguiente 

dictámen, cuya publicacion aco~dó el Congreso: 
L.4. E~SE~.4.~Z.t. I~TEGD..t.L. 

Considerando que la idea nace de la acciOf} y que á 
l a accion _vuelve; ó lo que.es lo mismo, que la idea, 
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hija de las i~presiones que la nat)lraleza en nosotros 
causa, reacciOna otra vez, sobre la 11at-ufaleza mis
ma, trasforméndola .en provecho del sér que·conci.:. 
bió. lit idea; . 

Considerando que el trabajo .y la inteligencia ·no 
son antitéticos, como han s9stenido todqs los si~t('
mas misticos, sino muy al contrario, dos fenólnenos
de uná mlsma série,. 6 dos aspectos diver~os de una 
m~a~a; · 

Considerando, que, por lo tanto, en el órdcn so
cial no hay mas que. trabajos mas 6 menos. manun_les 
y· mas ó. menos .intelectuales; 

Considerando que cuanta mas parte torne hl inle:
ligencia en el _trabajo, · mas lijero y produetivo á la 
vez s~rá este para el hombre, pasando á hacer las 

· fuena's de la_ naturaleza misma, en ·virtu<~ d1~ su nc
-Cion inmanente qne el hombre dirige,- la parte mas 
fatig·osa de la obr1\-. 

Creemos que en· el estado de emancipacion del pro
letariado, cuando 1~ sociedad estó cornpoegta de in.: 
dividuos que á la vez produzcan una cantidad NJUi

. valen te á 1-n que consuman, del.Jer;\ todo hombrl' ,;er 
preparado para emprender su indu;:;tria re!-<pectiva, 
po~ me.diO de' una enseñanza integral; QUe ei]U ÍY81e á, 
decir, po¡:- inedio de una iostruccion que ll\ desarro
lle todas las facultades, hasta el punto de poder 
comprender todos los fenómeuós que en el ót:den 
natural se verHlcan. . 

. - Para esto, ·pues, pro.ponemos el siguiente plan de 
·enréfanza integral. (1) . . 
. Bf\Sarnos.este plan en las tres-fases ó -periodos· por-: 
que pasa la idea. 

PERIODO DE lMPRE!ION: f\.ccion UC ):\ naturall'l':a 
sobre el. hombre. · 

PERioDo DE COMPARACION: Formacion de la idea. 
· PERIODO DE ACcloN: · Fenómenos sóciales que la 
idea verifica. · 

( t ) EnteftdemoJ que antes-de b enseñanza integro! deben darse al 
hembre lo.s me~ios de ·adquirirlas, como son: leer r escribir. _ 
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Bl PJntfooo DB lliPaBSJoM es el que- de~rmina los 

afectos ó sentiruieotos. A él corresponden las .Artes. 
Estas se divirleo en ~os grnpo~: A~tes de re:acioo, 

que comprenden la Mtuica y la Árguatectura, y A:-tes 
de imitacion, que comprenden 11A LitW'Jtura, la Pin
tura y la Bscultura. 

Con mas nociones teórico-prácticas de estas artes, 
el hombre se educa la facultad de recibir las impre
~liones, percibiénuolas con mas precision é intensi
dad; lo cual es causa de que las ideas se produzcan 
con claridad y exactitud. 

Bl PBnfooo o& coMPARACION es el que constituye la 
psrte intelectual propiamente dicha,·y compre'nde 
las ciencias. (1) 

Estas se dividen en cienciii.S que se refieren á los 
fenómenos en si; (2) y en ciencias espoeiti~as del 
desarrollo de la g ran série de la naturaleza. 

Al primer grupo pertenecen: 
Las Matemáticas.-Ciencias de la cantidad ó sea 

de la relaclor. pura. · 
La Mecánica.-Ciencia dol movimiento. 
La Física.-Cieücia del movifiliCnto de los cuerpos, 

en cuanto no altera S'U posicion molecular intima. 
La Química.-Ciencia del movimento molecular 

intimo. E:ste puede ser en los minerales, cuerpos in
organizados; y en los vegetales y animales, cuerpos 
organi1.ados . 
. La Fisiología.- Resultan~ de la qulmica orgáni
ca, ósea ciencia que estudia los movimientos deter
mioa.dos en los órganos (funciones) por las reacciones 
quimicas, ósea por los movimientos de sustitucion 

( 1) ToJo clencio rito e por o~ jeto el estudio de las leyes que rigen 
• tal () oo•l sor ie •le fenómenos. y corno lo ley es solo una relacion que 
solo puede ser •~<IUiriJa por medio df un8 com1••r~elon, de aquí el que 
todas loe cidnci•• se iu'cluyan eo esto .grupo. • 

(~) I •• s ciencias que se refieren a los fenómeno~ en si. ~os d~n la 
espiiCilclon de estos, cuya esplicacion no* cnl•o•u ol•l por quó de las . 
evoluciones rle la rwturalezo: 'f las ciencioa csposlll,tu esplican ol có"!O 
10 han veriOc• •IQ I'.Stas evoluctones, hasta la ~poca presente. delerm•· 
11aado 1• lar quo las rige. 
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y circul acion molecular en ellos verificado~ . Puede 
ser vegetal y n11'imal. 

La Psicología . ...:..Estudio de lns funciones i ntelet
t uales del cerebro, ó de formncion. de las ideas y 
conceptos. (1) 
. La L6gica.-Leyes del cálculo: Mec~nic.1. intelec
t ual. 

Ei segundo grupo comprende: . 
La. Cosmo~onia, 6 sea la descripcion de la forma

cien del uniVIm;o. (2) 
La Geogenia, ~ sea ln. descr·i pe ion de In formacion 

de la tierra eu pnrticulm'. . . 
La Fitogenln, ó sea la descripcion de la formacion 

y progreso de lo.s vegetales. 
La Zoogenía, ó SP.n la dcscripcion •le la funnnciou 

y progreso de los animales. 
La.Antropogcnía, ósea la tlescrit>cion de la forma-

cien del hombre. · 
La Historia, 6 sea el desarrollo del homl.>rc en los 

esta C. os sociales, y e,·oluciones prog1·csi v;ts ha l.> idas 
h asta la fecha . . 
· El PEníooo oE ACmo:-< comprcudc touas las nocio

nes humanas. 
Estás pueden es! udiarse e u sus reln ciones: Dere

chos y Deberes. 6 Set\ moral; á cuyo estudio pode~ 
mos llamar le Sociologfa. . 

Puederi estudiarse tnml>ien en sus resultados, 6 

( 1) L• Psicologio oc roOere á la pro•luccion •le lo i·l•• mis m~. La Lo. 
BICI . i ~U ene:a•len~tmiento. tr.-srorm tCiO n 'f rt:sutla•I08, 

('l) lleclrno¡ Cosmogonit•. Geogenh .. Pitogcni:l , ctr. . . etc . en f'.Ontra
posjcioo ~ Cosmvgr.,.na. (;eoloo;•ol , Fi tol?~iíl; tto r.,uc qucrcmo:) la ense
fh nza de la form:¡cinn 1lel unlversO,.tle la formar.10n ,,..,. ht tierru. de la 
(Ofln8Ci0U y lrt'S fO(Ol.iCiOI\0.8 •le (óS, afiÍIIl<tiC ~ f V(:~~l,dt~: cO lu g:)l' ll 8 IQ 
que se enSeña hor di1•, lo cual es· soto un in\·entario.cl" cuerJI0!4 c~lt:)(tt>s. 
de capas s-~o'6gius. tlo ani•n~les v lle plantas· las clencl3s olici;l1es 1 or· 
todoxas no nos muestr¡n l .. s e,·olu'ciones ,te los ~e, es: ~o lo nos los pr~!len· 
un clasificado¡ de una · m..tnen masó men os co nven cion:. l: e~drniten u 
pecles •lefinidn. actls de crcacion, eataclh;mos sohre t .• · lit:rra. 1 no eons .. 
titureo ningun~ sériu. ni sacan la coosecu~:ne• a .to IOICi d .. tos que alm•
cen•n parft mos:rt~~rt'los I3S eo;olucione3 y tr~sforw~c:ione! de los ~érea. 
Solo Oorwin Vo11t. 'loleschou, Ducbn•r. t;xter. Liell y algunos otros 
eabios n~tur31ist;•:i han tl::.tto 13 ,.e·rd~dcr3 dlrtccion o t:st¡js ciencias 
por lo que han sido escomulgodos, comb~tidos- y trotados de utopistas. 
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sea en la .produccion de· obras: 'feoria de la industria . 
. La industria comprende la técnica de todos los oft

ctos· y profesiones, cuya técnica., no ·puede eptrár en 
la en!¡eüanza integral preliminar, sino en teoria;
pues si bien el Rornbte debe compren!lerlo todo, es 
Imposible el que aprenda· á hacerlo todo. simultá-
neamente. · 

• * * . Asi, al haber re<;ibido el hombre toda ls.- enseñanza 
integral deberá escoger el oficio que mas le plazca, 

·é instruirse en ,las ciencias que requiera. su <:'sp·ecia
lidad, y ensnyarse en los meclios de produeciorr qu.e 
para .ellps sean necesarios; lo cual-constituirá la par
te:técnica de la industri!l que haya.de ejercer . 

• * * . . ·Esta enseñamn, por lo co.mplet.a que es; necesita de 
medios que no están al hlcance del individuo ni · de 
colectividades reducidas; por lo tñnto debe ser pro:
porcionada por la Federacion de cada localidad, la 
cual dispondrá de medios para poder proporcionar
la, creando escuelas, bibliotecas, museos, gabinétes, 
lab9ratorios, etc., etc.; en una palabra, colecciona'n7 
do todo lo que pueda contribuir ú -ellli, cuya pro
piedad deberá ser colectiva para que la enseñanza 
no sea objeto de privilegio. alguno .>> .. 

La comision respectivq.· presentó el siguiente dic-
támen: · · . · 

La comision encargada de dictaminar sobre el · de 
la enseiiánza integral ·presentado por la delegacion 
de Barcelona·, es de opinion: · 

1.0 Que se deben aprobar en todas sus partes los 
considerandos en que se funda el plan de enseñan
za integral propuesto en dicho dictúrneu. 

2.0 Que flor mas que se consideren luminosas las 
ideas en qu_e s~ ·funda el método propuesto, no debe 
aprobarse·este ni otro alguno por ser de · la incu.m
bencia de las colectividades del porvenir, resol ver'lo 
que juzguen mejor respecto al particular: . 

T. Soriano.-Anselmo Lorenzo. -P. Castro.-Ga
briel Albagés.-P. Lnfargue . . 
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Fué aprobado por . . unanimi~ad y se levantó la 

seaion. · 
D~CIMASESTA SESION. 

Miércoles 10 de Ab1·il. 
Abi·erta la sesion á las ocho fué, nombrado presi

dente Mora y secretarios Pauly y Pagés. 
· La comision encargada de dar d~~támen sóbre la 
coopera!)iOn, presentó la siguiente pr'oposicion: 

El Congreso recomienda 'á todas las sociedades cooo:o 
.perativas existentes, se reformeu r.<'n arreglo á las 
bases acordadas por la Conferencia d ll Valencia, por 
creer que son las únicas que pu~dcn codormar la 
cooperacion con las aspiraciones (¡ue se propone te&li· 
zar. ~a Asóciac}on Interúacional de lus Trabajadores . 
. El ·.congreso declara., que todas las sociedades 

cooperativas que ·no acepten e:;tl'ls bases, y por con
secuencia, tengan por. objeto la formacior; de un ca
pital en béneficio 9,e . SUS . individUOS , i:lOn COntrarias 

· á l a emancipacion de ros trabajadores. · 
Tomando en consideracion las inctit:aciones he,·hns 

por la ·seccion d~ agricÚltores dB s~villa, el Con
greso cree de suma importaucia que Ja¡¡ H¡;rupacio
nes de este oficio organicen, sobr.e las ¿,ases antedi
chas, sociedades coopera ti vas que puedan reportar 
ventajas inmediatas ¡~ los asociado~, mientras uo se 
encuentren fuertes para hacél" operaciones de re- · 
sistencia, á cuyo fin deben encaminarlas y tender 
constantemente. 

·. T; Soriano.-=-Anselmo Lorenio.-:Gabriel Albagés. 
-P. Castro.-P. Lafarguc. 

Despues de una ·breve discusion fué aprobado . 
Se diólectul'a á la siguieilte ,proposicion: 
Pedi~os al Congreso se sirva adoptar la siguiente 

resolucícm: 
Los Consejos locales quedan autorizados para con

cecter adhesiones· iutlividuales á todos aquellos in
dividuos que, á causa de la orgauizacion que han 
adoptado ·algunas secciones de Oficios Yarios no 
pueden ingresar en·las·mismas. 
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Congreso de Zaragoza 10 de Abril de 18'72.-Pa-: 
mias.-Aloagés. 

Fué defeo~ida por sus autq.res, y combatida por 
Mesa, Soriano y Mora, siendo desechada por una 

. gran mayoría. · . · · 
L.n comision nombrada al efecto, presentó1 y el 

Congreso aprobó ·despues de una ligera discus1bn la 
siguiente órde!l' . .ctel·dia para el próximo Congreso: 

1.0 ~l Consejo fédéral depositará su mandato y 
dará cuenta del desempeño de su cargo. . 
. · 2.0 r.·os delegados darán cuenta del-estadp de las 
Federaciooe·s locales que re:presenten-. · · 

3.° Conclusiones á los. dictámenes presentados en 
el segundo Congreso sobre los medios de trasformar 
la propiedad para conformarla ·con la justicia.. 

4.0 De la herencia en todas sus relaciones.' 
5.0 Revi!'!íon de los Reglamentos. Modo de con

form!}r la Organizacion social de la reg·ion españoln. 
con la que adopte el Con~reso internacional. 

6.~ ElecciO!l del ·ConseJo · federal y sitio f.le .su re-
~dencia. · . 

7:0 Sitio d?nde debe .celebrarse ~1 cuartg Congre-
so obrero -regwnal. · · . . 

8.0 Nombramiento de los delegados ·para el pró-
ximo Congreso internacional. · · . 

9,o Bases para la publicacion de un periódico .dia
rio, órgano ofidal de la Federacion regional española. 

10.0 El Congreso determinará. lo que ju?.gtie.con
veniente, en vista de los datos que le proporcione el 
Consejo federal respecto al movimiento gene~al de 
las Uniones. .: 

Las Federaciones locales, los Consejos ae las Unio
nes y. los 9e las Federaciones de oficios remitirán con 
dos meses de anticipacion al Consejo federal, los 
temas que deseen incluir en la órden del día; pa;r;,a 
que este pueda' someterlos á. la discusion ·de todas las 
F ederaciones.locales. . . . 

Pasando á la el!'.ccion definitiva del Consejo fede
ral y sitio "de su residencia, el Congreso acordó que 
el Consejo federal residiera en Valencia. 
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Que los delegados que componen él Consejo fede

ral interino constituyeran el ~on~ejo federal defini
~ivo, quedando alJtOrizndos para completarlo con 
iJldiv-iduos de ·¡a Federaéion valenciana. · · 

El Congreso', por unanimidad .hizo la siguiente de-
claracion: · · 

· El Congreso enYill un voto 'de reconocimiento á 
los .defensores de la CommuM de P11ris que sufren 
en ·los poutones y en el destierro lus r.0nsecuencias 
qe su amor á la causa de la emaucipacioo del ¡jroie·
tarládo, al-propio tiempo que un recuerdo cariiioso 
á las victimas ocasionadas por los bárbaros de Ver-
salles. · . 

El compaiiéro Mora dirigió al Congreso sentidas 
frases de d~spediria, escitando :\todas los delegados 
á que desplegaran la may.or actividad en ' la orga
nizacioo y prop.aganda de lli.¡Cstra Asociacion, de
clarando terminadas las t11rcus del Congreso. 

Es copia del Estr:acto de las ·\ctas del segundo 
Congreso obrero de la Federacion espaiiola de la 
Asociacion lnternacional de lo:; Tra~ajadores. 

Valencia 17 de Mayo de 18'72. · 

A nómbre del Congreso, el Consejo federal, 
El tesorero·, Vicente ltosell, t.1•jedor en seda. 
El contador, Vicente Torres, librero. · 
El secretario económico, Vicente Asensi, ebanista. 
El secretario corresponsal d e la com·a-rcll del Nor-

te, Peregrin Montoro, tejedor en seda. 
El secretario ·corresponsal dr. la co:n:\rca del Sur, 

Severino Albarracin, profesor de primera ense-
ñanza. · 

El secretario corresponsal de la comarca del Esté, 
Francisco Tomás; albaiiil. · 

El secretario corresponsal de la comarca del Oes
te, Cayetano Martí, calllero. 

El secretariv correspo'nsal de la comar~a delf;en-
tro,'Fra.qpo Martinez, tintorero .. , . · · 

El secret~rio general, Auseim_o. Lorenzo, ti116grafQ. 
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EPILOGO. 
Grande .y fecu.ndo ha sido el movimiento obrer·o 

que des pues de la. celebra don del Con~reso o~rero 
de Zaragoz11 ha tenidQ lugar en la i'egton espanola, 
h a!\ta hoy 1.0 de Junio; . . 

Nos proponemos rese~ar\o á grat.:des rasgos para 
que todos los hombres de buena voluntad y todos los 
que sufrimos el duro yugo de la esplotaclon y la -ti
rania, ~omprendl\n el desflrrollo de ln. mai grande de 
las caú~as , y estén satisfechos de que el ·grun dia de 
lá LlQUIDACION SOCIAL no está m"y lejano. . 

El 1.0 de Mayo q_uedó constituido. la importante 
Federacion local de San Martiu de Proveusals, que 
consta de ·las siguientes -Secciones: · . 
. Hiladores, Jornaleros, Tejedores mecánicos, Ob.re

ros en gas, Her!'eros de forja, Cotdeleros, Trabajado-
res de productos quimicos. . · . 

Estas Secciones fgrman un total de 1.115 interna-
cionales. . . 

El l. 0 de Mayo tambien quedó constitui<ia la Fe
deracion local de Loja, que probto contará con cen-
tenares de obreros adheridos. . · · 

Desde ell.0 de Marzo, la Federacion local de San 
Fero11ndo (Cádiz) qu eda définitivainente constituida 
y se prometen mucl.Jo Jos obreros que 1?- constituyen . 

Se han recibido adhesiones individuales de V.itoria 
y Santa ()ruz de Teoerife, como igualmente . han so
licitado desde. el Ferrol, como d.emostracion p~J.tente 
de que nuestras ideas recorren con la rapidez del 
ray o la conciencia de todos los oprimidos. 

La importautisi ma Federacion barcelon,esa que 
consta de 5.116 federados~activos, ein contar varias 
Secciones que no les ba sido posible pagar ,SUS cuo
tas, se·ha de:!arrollado considerablemen.te, al formar 
parte. de ·la misma las Seccione!! de obreros del gas-, 
Propagadora del TraUajo, Toneleros, Varia de muje-
res y Pinto~e!l. · · 

..:.La Seccion de Cor deleros de Mataró, delq.e el .l.c) 
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de Abtil . forma 'parte :de. dicha .l<'eueracion local 
qQe es hoy una de las mas importa.ntes de la Fede
racion regional.. 

Las tres Secciones de las clases de Vapor de Gracia 
se hari nd!Yer!do á nuestra As'ociacion Iiíternneional. · 
·· La Seccion de Albafdles cte. 'farragona tambieu se 
adhirió. á la Federacion loca 1 tarraconeust. 

Lo Q'lis'mo ha verlft\·ado In Sccclon: de imp'rcsorcs 
de Reus. · · 
. -Lá Sec(!_ion de Car¡'>intrrus ,,._ l•:himi!;t¡¡s M ·¡;alenciá 
ha remitidh su arlh'csioli á 'h Ft•<lt•racion r.<'uio nal. 

Los .ellas 7, ~,- ~~. 10 ·.v 1 i !le l\hi_,·o :nno iu~a~ err 
Barcelona. el grap C.'<Jng-rt'~'' t!P 'h UniMt de los o/!re
_ros manu(acttn:eros ile 1-::;¡iaii:t. E"t<· Co11;..:' r""'' ha ;;i<lo. 
uuo de ros ·mns ·irn·port':\ilte;; q i11· ,.,,. hún :n·li·bwdo en 
·la region esp •• i.o 1 a/ pi.tns :i,;itd i••'rcii.• 1·1 ;,-·,¡ <' ll·;..:·:ulos: 
__ _,.EO' él ·se .. l! (:<Í rdifla o1·g<ü1i:ar:ion dé irt Unlo1i li;i\;tda, 
e.n· lá m:as esten;;o. aíitouvrnhi •h:! hi~ ~"··d .. 111':!; ·p!ltas 
constituyen. en cada _pueh h t : 't11m :q.;-rnpúdtlll ' li•cal; 
la <fue. es u ná ril'l'na <Ir. In Fnii;'n. · · · · 

El Conse.jo de la l'11iun , <:o rnpu<·;to . .¡ , . 1111 dcln
gadó de lqs Jornálcr.o:: · ó l'rl'(mt:ulurn,; , uniJ dt: .Jos 
Hilado-res; tliw <le l os TPjt•durc;;. m<:dt IJÍt·n;:, ti no ·de· 
los 'fejedores <.le ve los , "tl~.> de . lp-s T~·j t·dun•:; {¡ la 
mano, ·uno' de ·los· Ohraos ·en c:'t ii:nnh,,. lll•o -,¡n lo:; 
Tititore·ros de seda ·y itl¡.!·otlon,:uuv d<: lo:; Tiuturcros 
de.-lana y piezas, uno de lo:; .Tinlorcros dn encarna
do y Obrer-os de p·roductus químko;r, unu de los Pin
tado.res·á la. mano, uno dt' lo:; lllnncpu~a<H.>rt~><. u11ó de 
los Obreros de estampados y UIIU ae los Cilindrado
res y :Aprestadores; son, ~decimos, elegidos por .los 
mismos· oficios en los Congresos, y separableS' y ree-
legí blef' en todo tiempo. ·. . . 
· aLa· Union manufacturera se declara sol!darw: con 

las demás .Uniones, y se obliga por lo tanto á ~~yudar 
t\'.Jas Uniones que necesiten de su apoyo, soltcttado 
por el conducto que previenen l'os Estatut?s ; así 
como participará ella á su vez á las demás, st· lo ha 
menester de las otras, para asegurar . el éxito de 
todo paro ... »·· 
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De su Llamamiento-circular copiamos el siguienté 

párrafo: · .. · _ · 
«Somo~ los trabajadores asociados, los mas decidi

dos soldados (\e la Igualdad y d~ la verdadera Liber
tad. Aspiramos á •que pueda disfrutar de todos los 
beneficios y de todas las comodidad_es y dé todos los 
derechos, "quien cultiva la tierra, quieu fabrica, quien 
trabaja, quien, en .fin, · cumple c<;>n sus deberes. 
-Nuestro l ema es: No m~s d(trecho$ sin deberes; no mas 
-deberes sin derechos» . . 

Tales son las gerierosas aspiraciones que a_niman á 
los 30.0DU federados pe tan importante Uoion. 

El dia 25 de Mayo se inau gur.ó en · Barcelona el 
·Congreso de las Secciones agrícolas de la re.gion es- . 
. paño la. . · 

La·Uuion 4e los Trabajadores del campo es y.a un 
hech8, lo demuest'ra evidentemente la ~oncurreneia 
de muchas Secc.iones al Congreso y el espíritu mar 
cado de la inmensa mayoria de ellas, dispuestas á 
acelerar el desenvolvimiento--del problema social, del 
cual depende que la tierra, considerada como Ins
trumento· de trabajo, sea propiedad colectiva de los 
que la hacen producir, esto es, de los Trabajadores. · 

Ya desde.el primer momento quedaron adheridos 
á esta· U nion mas de 2.000 trabajaaores del campo 
de las coruarcas del Sur (An(ialucía), y del Este (Ca ... 
taluüa y Aragon). · : . · 

Al escribir-estas lineas se celebra tambien en Bar
celona el primer · Congreso de fa Union de los traba
jadores del mueblaje y adorno de · Jas habitaciones. • al 
que de$e:unos feliz éxito eri sus trabajos de.organi
zacion sociaL 

Tal es, -á g rande:¡ rasgos, e\ desarrollo de nuestra 
:Asociacion desde el atentado cometido por el ~ober
nador de Z.ara_goza tll probibir las sesiones publicas 
del seglmdo vougreso obrero regionaL 
. Valenqia l . 0 de Junio de 1872. 

' . 
A noml;lre del Consejo feJeral, la Comision: Ansel

·mo Lorenzo, Francisco 'l'omás, Severino A'lbarracin. 


